
USUARIO
FECHA INICIO REMITE:

FECHA FINAL RECIBE:

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION UBICACION A103FLAGDETE

1611 11001600001920121535500 0011 9/05/2023 Fijaciòn en estado

JHAN CARLOS - CORDOBA PALACIOS* PROVIDENCIA DE FECHA *14/04/2023 * Auto declara 

Prescripción AI 353-2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  10/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

3154 15176600011120130015800 0011 9/05/2023 Fijaciòn en estado

JOSE GERMAN - RODRIGUEZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/04/2023 * Auto niega 

libertad condicional AI 360-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  10/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

4012 25430600066020210049400 0011 9/05/2023 Fijaciòn en estado

DUVAN FELIPE - HUESO VALBUENA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/04/2023 * Auto concediendo 

redención y reconoce tiempo fisico AI 393-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  10/05/2023)//ARV 

CSA// SECRETARIA PROCESO SI

19569 11001600001320210030300 0011 9/05/2023 Fijaciòn en estado

LUZ STELLA - RESTREPO CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/04/2023 * Auto concediendo 

redención y tiempo fisico AI 345-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  10/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

21900 25754600000020200002600 0011 9/05/2023 Fijaciòn en estado

MARTHA ELVINIA - GARZON MORALES* PROVIDENCIA DE FECHA *13/04/2023 * Auto concediendo 

redención y tiempo fisico AI 314-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  10/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

23653 11001600000020210079900 0011 9/05/2023 Fijaciòn en estado

JACQUELINE - GALVIS PATIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/04/2023 * Auto concediendo redención 

Y timpo fisico AI 344-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  10/05/2023)//ARV CSA// SECRETARIA PROCESO SI

34711 11001600004920110046800 0011 9/05/2023 Fijaciòn en estado

JAVIER - BENITEZ CARDENAS* PROVIDENCIA DE FECHA *5/04/2023 * Auto decreta Extinción AI 321-

2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  10/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

35579 25754600039220190153200 0011 9/05/2023 Fijaciòn en estado

BEBERLYN CAROLINA - PARRA MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/04/2023 * Auto concediendo 

redención Y tiempo fisico AI 349-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  10/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

36033 11001600000020160237700 0011 9/05/2023 Fijaciòn en estado

OMAR ANDRES - VILLALOBOS RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/04/2023 * Auto decreta 

liberación definitiva y decreta Extinción AI 346-2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  10/05/2023)//ARV 

CSA// SUBSECRETARIA3 NO

40094 11001600002820180233400 0011 9/05/2023 Fijaciòn en estado

DIEGO ALEJANDRO - TORRES AGUIRRE* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2023 * Auto concediendo 

redención AI 299-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  10/05/2023)//ARV CSA// SECRETARIA PROCESO SI

51128 11001600001320210473700 0011 9/05/2023 Fijaciòn en estado

MARCO DAVID - GONZALEZ DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto concediendo 

redención y niega redención AI 340-2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  10/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

55705 11001600001720210310800 0011 9/05/2023 Fijaciòn en estado

NELSON FABIAN - RODRIGUEZ QUINTERO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/04/2023 * Auto extingue 

condena AI 336-2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  10/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

60291 11001600001320190848200 0011 9/05/2023 Fijaciòn en estado

CARLOS ARTURO - MORA PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2023 * Auto decreta liberación 

definitiva y la Extinción AI 343-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  10/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

63069 11001600001520190886900 0011 9/05/2023 Fijaciòn en estado

WILMAR AYVAR - PEÑA OCHOA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/04/2023 * Auto concede libertad por 

pena cumplida y decreta Extinción AI 355-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  10/05/2023)//ARV 

CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

70824 11001600002820050404000 0011 9/05/2023 Fijaciòn en estado

VARGAS DUCUARA - SABAS  : AI 2023-350 DEL 18/04/2023 DECRETA EXTINCION  (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL  10/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

96572 11001400402120100008601 0011 9/05/2023 Fijaciòn en estado

HERNANDO - HERNANDEZ PEÑUELA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2023 * Auto declara 

Prescripción AI 322-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  10/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

96572 11001400402120100008601 0011 9/05/2023 Fijaciòn en estado

WILSON - SUPELANO RUIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2023 * Auto declara Prescripción AI 323-

2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  10/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

122295 11001600001920111361200 0011 9/05/2023 Fijaciòn en estado

JEIMER JOHAN - RAMIREZ GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2023 * Auto niega libertad 

condicional AI 325-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  10/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

122300 11001600001320098365300 0011 9/05/2023 Fijaciòn en estado

TITO ALEJANDRO - FORERO SOLANO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/04/2023 * Auto concede libertad 

condicional AI 359-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  10/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

141263 11001600001720100412000 0011 9/05/2023 Fijaciòn en estado

JAIME - SANCHEZ TREJOS* PROVIDENCIA DE FECHA *28/03/2023 * Auto declara Prescripción AI 2023-

310  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  10/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

141530 11001400403420040068200 0011 9/05/2023 Fijaciòn en estado

OSCAR MAURICIO - LOZANO VEGA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto declara 

Prescripción AI 329-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  10/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

ARAMIREV
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JUZGADO ONCE X EJECUCIÓN DEPENAS YMECNOAS OESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., catorce (14) de abrilde dos mi veintitrés(2023)

Materia de la decistón

Se pronuncia el Despachode oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extindóode
la sanciónporprescripción de la pena impuestaen ef presente asunto.

Actuación

B 28 de julio de 2014, el Juzgado Treinta y Dos Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Jhan Carlos Córdoba Palacios titilar de la
cédula de ciudadanía número 71.384.748, a la pena principal de 43 meses y 22días
de prisión luegode haberlo dedaradoautorde la conducta punible de hurto calificado
atenuado;siéndolenegado el subrogadode la suspensión condicional de la ejecución
de la pena yla prisión domicliaria.

B condenado fue capturado el 06 de didembre de 2014 y dejado a disposición del
Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad
(anteriormente Juzgado 09 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Descongesüón), quienes legalizaron su captura y remitieron ei expediente por
competencia a esta Dependencia.

Este despacho asumió ei conodmienio de la ejecución de la sentencia el 19 de
Diciembre de 2014, y atendiendo que el penado fue trasladado a la Colonia Agrícola
de Acacias (Meta), se dispuso enviar el proceso porcompetencia a los Homólogos de
la dudad en mención el 23 de enero de 2015.

B Juzgado Segundo de Ejecudón de Penas y Medidas de Seguridad de
Descongestión de Acacias (Meta), avocó conodmiento de las diigendas el 23 de
febrero de 2015; Durante la viglancía y control de la ejecución de la pena negó la
libertad corKlicíonal, negó la suspensión cortdidonal de la ejecución de la pena, y
reconoció56.5 días de redenciónde pena.

Atendiendo que el expediente fue redistribuido y ie correspondió su conodiniento al
Juzgado5 Homólogo de Acacias(Meta), este Despachoasumióconodmiento e( 21 de
enero de 2016 y dispuso reconocer 57.5 días de redondón de pena.

Posteriormente, las presentes diligencias fueron conoddas por ei Juzgado 4 de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridadde Acacias (Meta), quienes reconocieron
41 días de redención de pena y cor>ce<:fieron la libertad corvjicionai a favor de Jhan
Carlos Córdoba Palados. materializándosesu libertadmediante boleta número 074.

B coTKlenado suscribió ladligenda de compromiso el22de mayo de2017,

Cuestiones R'evias
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JUZGADO ONCE DEEJECUOÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Dando alcance a los principios que fundan ei Estado Social y Democrático de
Derecl)o,en aras de alcanzar la garantía fundamentala la IH>ertad. la Carta Políticaen
su artículo26 prevé:

tToda per»on» at Abre. Maotepuede ser niaeitado en tu persona o lamUa. ni reducido a prisWn o
«Testo, ni datando, ni sv domicilio registrado, sino en virft/d de msndemientoesctlío da auMdaó
judiaai competente,con las formalidMas iag¿ias ypof motivopraviameolaóalinídoafí ta lay.

persone dslenide pmentivamefta sari ptfesta a ésDO^ábn da> juez oompelentadanOo tía l3»
trainiay sais horas siguientes, para que éste adapte la decisióncorrespondienleen al término que
establezca ta le^ Enningúncase podrí habardetención, prlMhn niarrastopor deudas,nf£ena|
ymadidas ¡ta saavridad mmscriotibhs.»(Negrita y subrayadetdespacho)

Laprohibldón del fenómeno de Imprescriptibllldad de las penas privativas de la libertad
y de las medidas de seguridad, se erige un ingrediente caraderistico de la garantía
fundamental a la libertad, que debe pnxujrarse al interior de lodo procedimiento de
índole punitivo.

Por ello,^ legislador en el articulo 88 del Código Penal fijó las causales de extindón
de la sanción penal, dentro de las cuales seencuer^tra ex^ícitamerte el fenómeno de
la prescripción,desarrollado en los artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta
manera, limites tangibles a la vigenda de la condena que ordena la prívadón de la
libertad y determinando qué drcunstandas habrían de prohibir la configuración de tal
figura jurídica. Asi. los términos que se han establecido para lograr la activación del
derecho de prescrpdón de la sandón penal, aparecen previstos en el articiJo89 del
Estatuto Punitivo, queconsagra;

tLa pana pnvati^a de la hbaitad. salvo lo prawto en Midos mtarrtadon^s dabidarnarHa
Incoqioiados al oidenamiefílo¡uriaieo.piasalbe en el términot^ado para e/a en é sentencia o en el
qaa kdfe por «jecutar, pen>en ningún caso podrá sar inferiora anco años contados a patír de 'a
ajea/lona da la correspondianlesentencia La pena no privatya de la Ube/tad orasaitfe en cmco (5)
años».

Respectoa la interrupdón del término de prescripdónde la pena, el artículo 90 ibídem
prevé:

I S término da piascnpciófí de la sanciónprivativa de la libartad sa íntenunpirícuandoal sanlanaado
Ajare aprafíendldo en /Mudde la santancla. o ftw» puesto a disposfdón da la autoridad compatanla
para el cufflpMn«nfode la misma. *

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resilta daro que
únicamente puede llegarse a la prescripdón,en aquelloseventos en que la persona
condenada no se encuentre privada delalibertad yel titJar del derecho punitivo no
haya ^rddo las actividades necesarias para que se materialice la ejecudón de la
sandón penal.

Consideraciones

En concordarK:ia con ei dtado precedente legal se tiene que Jhan Carlos Córdoba
Palados suscribió diliger^cia de compromiso el 22 de mayo de 2017 para acceder al
nfiecanismo sustitutivo de la libertad condicional de la ^cudón de la pena por un
periodo de poteba de 08 ineses y 07 dias, lapso que culminaba el 29 de enero de
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2018. Por edo. el términode prescripción <ie 5 años coresponde contabüzailo a partir
de( 29 mismo mes y año, sin que para este momento, esto es 5 años, 2 meses y 14
días después, se haya logrado el cumplimiento o la materialización de la ejecución del
fallantede la pena.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes nonnativos esbozados, se
conduye a primera vistaque para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena
se ha concretado.

No obstante, el Despachodebe verificar que no se haya configurado ningúnevento
que intOTunpa legalmente la prescripción, como es que hubiese sido puesto a
ásposidón de este proceso u otras sentencias entre el vendmiento del periodo de
prueba y los seis años posteriores.

Al consultar los antecedentes del condenado y la base de datos del Instituto Nadonal
Perútenciaño y Carcelario (INPEC), donde se halla consolidada la Sistematizadón
Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar que el
prenombrado sentenciado no ha estado privado de la libertad con posterioridad a la
suscripción del acta compnxnisoría. Lo anterior, deja daro que ra se fxesentó la
interrupción del término de prescrípdón, portantoes evidente que el Estado perdió la
potestad punitiva.

Asi las cosas, se dedarará la extindón de la pena príndpal y accesorias impuestas,
porprescripdón, elo en la medida que el aaícUo 53 del Código Penal advierteque las
penas privativas de otros derechos concurrentes oxi una privativa de la liberód, se
aplicany ejecutan simtdtáneamente con ésta.

Enel falo no hubocondenaen perjuidos.

Se ordenará comincar la presente determinadónlas autoridadesque conocieron d^
fallo, tal comolo dispone el artioio 482 del Código de Procedimiento Pen^, para la
actualización de los registros y antecedentes que poresta causa se originaron contra
del referido sentendado yla remisión del proceso para efectosde su archivo deñnitivo,
al Juzgado Falador.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la informadón al público
reladonada coneste proceso,en el Sistemade Gestión Justida Si^o XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecudón de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO; Dedarar la extinción porprescrípdónde la sanciónpenalimpuestael 28 de
julio de 2014. por el Juzgado Treinta y Dos Penal Municipal con Función de
Conodmienlo de esla dudad en contra de Jhan Cartos Córdoba Palados titUar de la
cédtja de dudadania No. 71.384.748, porlas razones señaladas en este auto.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 6' • Teléfono: 2847287

SEGUNDO; Decretar laextindón delapena accesoria deinhabilitadón dederechos y
fundones públicas a favor del predtado, alconcurrir oon laprivativa de lalibertad.

TERCERO: Enfinne esta dedstón. librar las comunicaciones al tenordel articulo 482
del Código de Procedkniento Penal, para la actualizadón de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentendado y
remítase elproceso paraefectos de suarchivo definitivo, alJuzgado Rallador.

CUARTO: A través del área de sistemas realizar el ocUtatnienta de ta infomradón al
público relacionada con esteproceso, enelSistema deGestión Justicia Siglo XXI.

QUINTO: Expedir certiñcadón del estado actual del proceso a nombre de Jhan Carlos
Córdoba Palados.

SEXTO: Notificar la presente determinadón a los sujetos procesales porelmedio más
expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notlfiquesey cúmplaM

LeónidasOsplno Puche
Jue2

- seguridad
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Rama Judicial
Consejo Superior de'la Judicatura

República do'^olombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)
JORGE OCTAVIO VANEGAS MOSQUERA

CARRERA 8 No. 16-51 OF 701
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N' 19

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 161,1
REF: PROCESO: No, 11001600001920l'215355 \
CONDENADO: JHAN CARLOS CÓRDOBA PALACIOS
71384748 " \

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 353-2023 DEL 14 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACI0N.se ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓH POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR ~EÑ LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

jrocesos.ramaiuc íov.co/ieDms/

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiclal.QQv cQ PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIAMA

ESCB&i
fA GARCIA

19/04/2023 7rl9:00a. m.



\ Rama Judicial
' ConsejoSuperiorde la Júdicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilIa2csjepnisbta@cendoi.rainajiidicial.gQv.cn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 19 de Abril de 2023

SENOR(A)
JHAN CARLOS CORDOBA PALACIOS
CRA 13 A NO, 23-52

BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N° 20

NUMERO INTERNO 1611
REF: PROCESO; No. 110016000019201215355
C.C: 71384748
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r* >.V.5: WHKXSMBSSíSif

•íl.rrí-iUíiSílMKKKSSjiwl

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 353-2023 DEL 14 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

jrocesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/bog íepms/conectar.asc
SE INF9RMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csleDmsbta@cendoi.rafnaiudicial.QQv.CQ PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA Ll^
ESCRIBIENTE

ÍGARCIA



19/4/23, 7:21 Correo: Adriana Leyva Garda - Outtook

REMITO Al 353-2023

PARA NOTIFICAR NI.

1611

• 1 t L~

postmaster@procí¡l-aduíia.gov.ccl
Para: postmaster(a)procura

REMITO Al 353-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Andrea Alexandraw Patricia Sant

Asunto: REMITO AI 353-2023 PARA NOTIFICAR NI. 1611

• Responder Reenviar

Adriana Leyva Garéiii
Para: Andrea Alexandraw F

0 AI353-2023 NI.1611.pdf i
225 KB

Mié 19/04/2023 7:16

Mié 19/04/2023 7:15

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 353-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABIUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta0>c€ndo¡.ramaiudiciaLaov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
deColombia. Si no es el destinatario deeste correo ylo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/oarchivos adjuntos, a no serqueexista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https://ouaook.office.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEgs70TbnK5PkBpDIYFr... 1/2
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ADRIANA LEYVA GARCIA

https://Outlook.ofrice.cofn/mail/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZW2iLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEgs70TbnK5PkBpDIYFr... 2/2



8/5/23,15:59 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 353-2023 PARA NOTIFICAR NI. 1611

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 08/05/2023 15:19

Para:Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Enviado: miércoles, 19 de abril de 2023 7:15 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 353-2023 PARA NOTIFICAR NI. 1611

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 353-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS] por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outtook.off(ce.com/mail/ld/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEgs70TbnK5PkBpDIYFrVNw%3D 1/2



8/5/23.15:59 Correo; Adriana Leyva Garda - Outlook

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outJook.ofnce.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZÍLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEgs70TbríK5PkBpDIYFrVNw%3D 2/2
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Auto Interlocutoao 360-2023

Dedsií'n:Nkga Hherlati condiatinai
Rec/usioH: C0MP1£J0 CARC:EL/\R10 YPENITENCIARIOCONyíLTA,AIEDL^ YMÍNIMASEGURIDADDE

BOGOTA BOGOTA D.C.
Procedimiento: 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al
sentenciado José Germán Rodriguez Rodríguez, confomie el escrito allegado al
proceso.

Actuación

Este Despacho vigila condena de 20 años, 1 mes y 18.5 días de prisión,y multa de
19.74 Salarios IVlínimos Legales IVIensuales Vigentes, producto de la acumulación
jurídica de penas decretada el 21 de diciembre de 2015 en contra de José Germán
Rodriguez (Rodríguez, por el Homologo Segundo de Tunja - Boyacá, impuesta por el
Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Chiquinquirá (Boyacá)
en sentencia del 17 de julio de 2014, por los delitos de homicidio agravado, hurto
calificado yagravado yfabricación o tráfico o porte ilegal de armas de fuego, con la
proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Sutamarchan (Boyacá), el 1 de
septiembre de 2015 por el punible de lesiones personales con deformidad física, y
como pena accesoria, la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones por
un lapso de (20) años.

El condenado está privado de la libertad desde el 20 de agosto de 2013, fecha en la
cual fue capturado. Actualmente recluido en la el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá -COMEB.

Con auto del 29 de noviembre de 2019 se negó la aprobación del beneficio
administrativo de salida hasta de 72 horas.

Al sentenciado se le han reconocido 32 meses y10 días de redención de pena,asi;
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Deásión:Nkga libtrtad condicional
Rtdusion: COMPLEJO C-IRCELdRIO YPENITENCIARIO CONyiLTA, MEDM YML\'IAL4 .S EGURIDAD DE

BOGOTA BOGOTA D.C.

Procedimiento; ley 906 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Fecha de la decisión Meses Días

2 de enero de 2018 07 11

24 de abril de 2018 01 22

24 de diciembre de 2018 01 11

6 de iuniode 2019 02 06

22 de agosto de 2019 01 09

22 de sepriembre de 2020 05 08

17 de marzo de 2022 07 25

28 de abril de 2022 01 10

26 de octubre de 2022 02 18

20 dic-22 01 10

Cuestión Previa;

Ingresó libelo procedente de una cuenta de correo privada, en el que se indica que
José Germán Rodriguez, eleva petición de libertad condicional, aunque antepone la
palabra reposición, pero que según la constancia secretarial no hay decisión relativa
a diclio beneficio penal contra la cual interponer recursos; de otro lado, el memorial
referido no aparece suscrito.
Con todo, el despacho en aras de las garantías y derechos del sentenciado,
resolverá de manera oficiosa la viabilidad dedicho beneficio penal.

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante
en nuestro Estado, se permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción
penal en libertad. Constituye entonces, un voto de confianza del Estado a quienes
estando a punto de terminar de purgar su condena se encuentran en condiciones de
reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos motivo de las condenas acumuladas, - 11 de
octubre de 2009 y 13 de julio de 2013- y que el artículo 64 del Código Penal, en la
redacción de la Ley 890 de 2004, vigente para ese entonces, exigía la privación de
la libertad en fracción equivalente a las dos terceras partes de la pena para acceder
a la libertad condicional, factor objetivo más restrictivo con respecto al actualmente
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Decisión: Niegalihtrtadcattdidomii
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMUGIALA .SEGURIDAD DE

BOGOTA BOGOTA D.C.
Procedimiento: /g-906 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono:2847287

contemplado con la modificación que trajo la Ley 1709 de 2014, que exige el
cumplimiento de las tres quintas partes de la pena, da lugar a un primer estudio
sobre la norma que regirá esta decisión, en aplicación al principio de favorabilidad
consagrado en el artículo 29 superior, por tratarse de una norma que toca un
aspecto sustancia!, en la que ha existido tránsito legislativo.

Deberá seguirse la valoración a la luz de ésta última norma, para lo que resulta
menester estudiar a su tenor la viabilidad de la libertad condicional deprecada.

«El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante eltratamiento penitenciario en
el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuarla ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder ¡a libertad condicional establecer, con
todos ios elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario».

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de José Germán Rodríguez Rodríguez, sobre el
cumplimiento de los requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la
procedencia de otorgar el subrogado en mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la
pena de 20 años, 1 mes y 18.5 días de prisión que le fue impuesta,
equivalentes a 144 meses y 28 dias, se tiene que el sentenciado cuente con
privación de libertad entre el 20 de agosto de 2013 y el día de hoy,
equivalentes a 116 meses y4 días, más 32 meses y 10 días de redención de
pena reconocida, para un total a su favor de 148 meses y 14 días, con lo que
cumple la fracción referida.
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2. Empero, no ha sido allegada resolución de conducta que exige el artículo 471
de la Ley 906 de 2004.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma en día, fue allegada información
documentada con la que se acredita la residencia del condenado en el
inmueble de la carrera 1B No 2 A- 10 del municipio de Ráquira, Boyacá,
lugar en el que su hermano Victor Manuel Rodríguez, manifiesta que es su
deseo acogerlo y apoyarlo en su proceso.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado Promiscuo Municipal de
Sutamarchán, Boyacá,se evidencia que no hubo condena en perjuicios. Yen
cuanto a la pena de multa, la normativa no la exige para acceder a
mecanismos penales.

5. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado Penal del Circuito de
Chiquinquirá, Boyacá, se evidencia que no hubo condena en perjuicios. No
fue impuesta pena de multa.

Así las cosas, se advierte que si bien José Germán Rodríguez cumple las 3/5 partes
de la pena, lo cierto es que no ha sido allegada la resolución de conducta que exige
el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, por lo que el Despacho se relevará de
continuar analizando el cumplimiento de los presupuestos legales necesarios para
acceder al subrogado y negará por ahora dicho beneficio penal, hasta tanto se
allegue la documentación que se echa de menos, máxime cuando trata de requisitos
sine qua non, momento en el cual se entrará a examinar dichos aspectos,y los
demás requisitos exigidos por la normativa reseñada, tales como la conducta
punible.

Por tanto, se ordenará requerir al reclusorio para que remita la documentación tal
como la cartilla biográfica y la resolución de conducta que exige el artículo 471 de la
Ley 906 de2004 ydocumentación de redención de pena pendiente por reconocer

De otro lado, se ordenará practicar por Asistente social entrevista virtual con el
señor Víctor Manuel Rodríguez Rodríguez, hermano del condenado, a través
número telefónico celular 3112141284, a fin de verificar la existencia del arraigo
exigido por la normativa, para lo que debe tenerse en cuenta el inmueble de la
Carrera 1 BNo 2 A- 10 del municipio de Ráquira, Boyacá.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Negar la libertad condicional a José Germán Rodríguez Rodríguez,
conforme lo expuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COMEB para que remita la resolución de conducta y la
cartilla biográfica que exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, así como, la
documentación de redención de pena pendiente por reconocer.

TERCERO: Advertir que por carencia de objeto no resulta procedente resolver el
recurso de reposición que anuncia el libelo allegado.

CUARTO: Practicar por Asistente social entrevista virtual al señor Víctor Manuel
Rodríguez Rodríguez, hermano del condenado, a través número telefónico celular
3112141284, a fin de verificar la existencia del arraigo exigido por la normativa, para
lo que debe tenerse en cuenta el inmueble de la Carrera 1 B No 2 A - 10 del
municipio de Ráquira, Boyacá.

QUINTO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la oficina de asesoría
jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG
con destino a la hoja de vida del interno referido.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifiquese y Cúmplase.

Centro deSr;r\/iciosj^mlnislraffvns Jimqfirto? d
F-j<?r.ucion de Penal^ Mectidíis de Sepunrtad

En la fecha n'^rEstado No.

1 o m 2023
La anterior pfOv•V>Cl l'./lci

E! Secretario.

Leónidas Ospino Puche
Juez
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

:NUMERO INTERNO o
TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION: A'
DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL); X-V\CJlY\

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



8/5/23, 15:45 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 360-2023 PARA NOTIFICAR NI. 3154

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 02/05/2023 16:12

Para:Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendqj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber Informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 26 de abril de 2023 11:20 a. m.

Para: agerquino@gmail.com <agerqu¡no(5)gmaiLcom>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 360-2023 PARA NOTIFICAR NI. 3154

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORI0360-20232 A FE^ DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta^cendo¡.rama¡udicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comunfquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

https://ouMook.off¡ce.com/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWR)ODkyZTgwMmE4NQAQAGwpHYC7nG5KsHLchdN4XLs%3D 1/2
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ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofTice.eom/mail/ld/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAGwpHYC7nG5KsHLchdN4XLs%3D 2/2
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Conétnáéo: DtrVAN FKTJPT! HUESO VAl.mmNA

DtHm: TRÁFICO DE BSTUPEFÁCIKSTHS
Au» INTERLOCVTOItJO SVXfEltO A9.t.2022

DodMión: RECONOCEREDENCIÓ.WDE PENA
Rcdatiáa: CÁttCBL YmStrCNOARlA DE MEDIA SECÜtUDAD DE BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DEEJECUaÓNDEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Calle 1 f No. 9-24 Piso 8'• Teléfono: 2B472B7

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
dociimentadón aBegada porel redusorio.

Actuación:

El Juzgado Segundo Penal del Circjíto de Facatatívá (Cundinamarca) mediante
sentencia proferida el 6 de septiembre de 2021, condenó al señor DuvánFelipe
Hueso Valbuena identificado con cédula de ciudadanía número 1.070.980.178

de Facatativá -Cundinamarca- en calidad de autor del delito de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes a 32 meses de prisión y multa de un (1)
salario mínimo legal mensual vigente, y a las accesorias de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la de
prisión, siéndolenegado el subrogadopenal de la suspensión condicional de ta
ejecución de la pena y la prisión domiciiaria.

El condenado viene privado de la libertad desde el 31 de marzo de 2021.

Cuenta 25 días de redenciónde pena reconocidaasí;

Fechade la decisión j Meses | Días
10de mayode 2022 00

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El articulo 62 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actlN^ades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora ia autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Para mayor lustración en cuanto a la conversión que corresponde ai tenor de
dicho parámetro norniativo, se elaborará ei siguiente cuadro, en el que se
destacará el rango máximo legal de horas pennitidas para cada mes calendario
reportado, con respectoa la acti^d de trabajo.

VWcSo

4o|i-

•mfudlcW

Wfi'ihtfcii

Hnd/cción: 2S4.tO-60-BO-i6(f-2ll2l-OIH94~00

áVtBKflHK 4012
Cendmdo: DVVANFKT.rPE HIIFM) VAt.BimSA

DeNm: TRÁFICO DE ESTVPUFACmNTKS
Auto INTERLOCUTORIO NÜMEItO .m-2022

Deciaiátv RECONOCE RJEDENUÓNDEPESA
Kedotiáa: CÁJtCBL YPENITBNCIAIUáDBMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DEEJECUaÓNDEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA
O.C.

Ca/fe 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Meses reports<fos Días Horas

hiMes reportadas

Enero de 2022 26 160

Febrero de 2022 24 160

Mam de 2022 27 176

AM de 2022 26 1S2

Mayode 2022 26 m

Junio de 2022 26 160

Juño de 2022 26 1S2

Aaostode2022 27 176

Seotíembie de 2022 26 176

Octubre de 2022 26 160

Nwiembre de 2022 26 160

Diciembre de 2022 27 162

Total dehoras reportadas | 195t

Elartículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del
interno, al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses en
que el penado desarrolló actividades de trabajo certificadas por el INPEC, su
conducta fue calificada como buena y el desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces que el penado cuenta con 1952 horas válidas para ei
reconocimiento, quantum que se divide entre 8 como horas máximas de
redención por día y dividido entre 2 como días a redimir para un total de ciento
veintidós (122) dias, lo que es igual a cuatro (4) meses y dos (2) dias de
redención.

Señalar que con lo aqui reconocido, el sentenciado cuenta con un acumuladode
cuatro (4)meses y veintisiete (27)dias de rebaja punitiva.

Resuelve

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Duván Felipe Hueso Valbuena,
cuatro (4) meses y dos (2)días de redenciónde pena poractividadesde b'abajo.

SEGUNDO; Señalar que con lo aquí reconocido, el sentenciado cuenta con un
acumulado de cuatro(4)meses y veintisiete (27) diasde rebaja punitiva.
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ConfkívA: DZ/VAN FEFJPK MT/TifiO VAl.m/F?^

Ddim: TKÁncO DF.FJ¡TUFFFAClF.*iTKS
Aom INTERLOCUTOlUO .VÚlUSJiO .W.tiflZ?

DecUáSn; RECONOCE REDENCtÓSDE PENA
Reclutióo: CÁRCEL Y PENímNClAKlA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DEEJECUQÓNDEPENASYMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

TERCERO: Remitir copiade la presente determinación a la Oficina Jurídica de
Complejo Carcelarío Y Penitendario Con Alta, Media Y Mínima Seguridad De
Bogotá.

CUARTO; Notificar la presente determnadón a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contraesta providenda proceden los recursos de ley.

Notifíqussey cúmplase

.eonidas Óspino Pucfe
Juez

Ccniio de Seiviciüs Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Notífini"^ porEstado No.

1 o MAY 2023

La anterior prov<oBMvirf

E' Secretario.

• I S\;pcy»ordete ^»»;

^CENTRO DE SERVICIOS ^D^-IINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCION DE PtNrtS BOGOTA

NOTIFiCACiQNES ^not™¿dne. ^ ^25
FECHA:^ — HOR-'v

NOr-ZERE:

NOMBRE DE FüNClONARiO QUE NOTIFICA:

HUELLA
DACTILAR
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jumOKE DE EJECUCIÓN DE PSUS rHBX^
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CAífNaS-^Ptsoí'JaUK'm

Bogotí D.C. tTKi (13) de abril de dos inl veMItrés (2023)

Deádr frefÉ al lei^miento de (edendón de pena confomie a la

Actuación;

Hueso Valbuena ¡denüiicado oncédula de ciudadanía númeiD 1.070.980.178

de Facatativa -Cundnamaica- encaidaddeautordeldejílodetíáfico,
íabicadóii opoite de estupefacientes

ei ejercicio de deredios y{unciones púticas por ejnisfnolérinino de la de

REMITO 293-2023 PARA NOnPlCAR NI.

. MsrcapnseguiTteno.

A WreaAJeiandrw Patricia Sanche: 8 ^
Ir <aasan^2@procursdurá.govxD>

9iít'̂ ii!piin\íffí&ni ixoe^^'

Respetada doctora Adnana.

Atendiendo aque hasta el día de t)oy tengo
conocimiento de esta notificación, por cuanto me
encontral» disfrutando de mi vacacional y
que ia misma, apesar de haber infonnatk) al
Juzgado ti de EPMS, lanío tru situaoón
acknmistrabva corno los datos de la servidora que
acudiría en mi apoyo yreemplazo, no fue
notificada en tiempo aesta última, acuso su reabo
apartr de la fecha yme doy por notificada.

Deseándi^ el mayc^ éxito en su labor ybuena
salud.

Andrea Aiexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219JIP
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interno: ]93f!9

Coadmdo: LUZ STELLA RESTUSPO CASTRO

Drfím. HUKT(> fMJFKMiO AfíHAVADO

Auto INTKHLOCl.TORIO \ÚMI-:HO i4f-202i
DaMUt: RüCOMOCf HíDtT^CtÓS Of MUÑA

Hee/tuilón:CAnCICr. VItiNITlifVClAHlA COSM.TA VMliT>IA .tUCLHinAli yAHAMVJKHUSnK
B(HH>TÁ IXC.

JUZGADO ONCE DE EJECUaÓN DEPENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/te M No. 9-24 Piso 8° • TBÍé1oño:2BA72d7

Bogotá D.C. trece (13)de abril de dos milveintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegadapor ei reclusorio.

Actuación

El 13 de mayo de 2021, el Juzgado 09 Pena! Municipal con Fundón de
Conocimiento de esta ciudad condenó a Luz Stella Restrepo Castro a (144)
meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas por lapso igual al de la pena principal en calidad de coautora
penalmente responsable del delito de hurto calificado agravado consumado;
siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

La condenada viene privada de la libertad desde el 25 de enen) de 2021, fecha
en que se produjo su captura.

Cuenta 1 mes y 16dias de redención de pena reconocida así:

F«cha d« la decisión Meses Dias

1 de febrero de 2022 00 10

28 de marzo de 2022 00 09

25 de octt^e de 2022 00 19

23 de enero de 2023 00 8

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio

Kfvnafsclk^l
CuxNio Supcnur it b Jvdicnn

S^«bica de CatocM

íUdíeaciáo: ¡im-40-00-ei^20n-Oe303-OQ

,V iniemo: I9SS9

Coodmdo: LVZSTBLLA RESTREPO CASTRO

IMim: HVRTt>(M.IPU-AO<}AfíRAVAÜ<)

Atim INTKHLOClITORtO NUMHHO UÜ-lOtS

DnJ'i'in: KtCONOCf MfOfNCIÓN OB /'UNA
Kectmián; CAUCKl. VFKNITKNCIAHÍA CO/VAf.TA YMlíDIA XUCCRIPAD HAHA MVJKRHSDH

B<XHiTÁ Ü.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 P/so 8° • Teléfono: 2847287

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora ta autoridad
penitenciaría en los certificados allegados.

Certificado Meses npoitiKJos Dks
hábiles

Octubre de 2022 26

18757294 Novimbrs de 2022 26

Diciembre de2022 27
19TI449S I Enero de 2023 I 26

Total de horas reportadas

Uixópo de horas permitidas
por ley para estuiSo

156
1J6
162
156

Se allegaron certificaciones envtidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conductacomo ejemplar y la evaluación de la actividad comosobresaliente,
duranteel periodo en que realizó la actividad.

Tenemos entonces que el penado estudió 402 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención por dia y dividido entre 2 como días a
redimir para un totalde treinta y tres puntocinco (33.5) días, guarismo éste que
se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la
Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Bemal Suárez\ resultando asi un equivalentetreinta y cuatro (34)
días, lo que es igual a un (01)mes y cuatro(4)dias de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido la sentenciada completa dos (2) meses y
veinte(20)días de rebajapunitiva.

' mnemHrn ?S á JOfJ,
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N'inicmn: ]9S(S9

CeadeoMdo: ÍUÜST^LLA R£STR£PO CASTRO

Dtlltn: HVKm CMJFICADOMltAVADO

Auto IffTlíHLOCUrOBIO NÚMUHO 345-JOZi
DnMifn: HtCOfilOCf HliDaNCtÓS Df FüKÍA

HtciuMn-CÁHCHl. VyHI>IITm^CI*M/ACOS M.TA YMKT}IA SKCliHinAn FMIA MUJKHHSnti
BtXH>TÁ Ü.C

JUZGADO ONCE DE EJECUQÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 1 í Ato.9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Enmérito de loexpuesto, El Juzgado Oncede Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRIMERO; Reconocer a favorde la sentenciada LuzStella Restrepo Castro, un
(01) mes y cuatro(4)diasde redención de pena poractividades de estudio.

SEGUNDO: Señalar que la sentenciada completa dos (2) meses y veinte (20)
días de redención de pena reconocida hasta ahora.

TERCERO: Remitir copiade la presente detemninación a ia Oficina Jurídica de
la Cárcel y Penitenciólacon Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
mecfio más expecSta

Contra esta providenda proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmoU^M

Ponidas Ospino Puc^
Juez {

10 m 2K3

La anterior prov

El

f;5 JIjIGauOS Ot
YívilüíDaS de 3£CüRiOAD DE BOGOTA

Jff)-. CENTRO DE SERViC
ejecuCiüsoe penas

Bogotá, D.C. -ürV-jrtl

E.I !a p«?-
la anterior providencta s

J^OZ-JEsL^Sr'
Firma

Cé<^!a

f Q(la)Sec«t? -í^)



8/5/23,15:51 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 345-2023 PARA NOTIFICAR NI. 19569

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 08/05/2023 13:01

Para:Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacaclonal y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 18 de abril de 2023 3:06 p. m.

Para: bettygmesa@yahoo.com <bettygmesa@yahoo.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez(S)procuradurla.gov.co>

Asunto: REMITO Al 345-2023 PARA NOTIFICAR NI. 19569

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 345-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR HECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta(S)cendoi.ramaiuclicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a ta bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/maii/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAOQNgJJenYlKnpqR7wNjtr4%3D 1/2



8/5/23.15:51 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

i. V

•oao-r^

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAOQNgJJenYtKnpqR7wNjtr4%3D 2/2
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^ KTUmCIONES. HOMICIDIO

Intviíoaifono Nfu: .Í^S'2tl23
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gecHuión: CÁXC^ YPtJ^ITiJMCMiÍA CON ALTA YMEDIA StCVHJDAD FAXAMV/URJíS Dü

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGUNDAD DE BOGOTA
D.C.

Cafle f1 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2647287

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mi veintitrés (2023)

Deckfir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada porel redusorío.

Actuación:

Estedespacho ejecuta la sanción que asciende a 84 mesesy 10días de prisión
impuesta a Martha Bvirúa Garzón Morales, producto de la acumUación jurídica
de penas decretada el12 de septiembre de 2022,entre la sentenda emitida por
el Juzgado 2 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá (Rad
2018-81229) y la dictada porel 1 Penaldel Ciroiito Especializado de esta dudad
(Rad 2020-00026), por los delitos de homiddio; fabrícadón, tráfico, porte o
tenenda de amias de fuego, accesorios partes o municiones y concierto para
delinquir agravado, y tráfico, fabricación y porte de estupefacientes y las penas
accesorias de inhabilitadón de derechos y funciones públicas en un término
igual al de la pena de prisión, sin beneficio de suspensión condicional de
ejecución de la pena nide prisión domidliaria, según lo motivado.

Lapenadase encuentra privada de la libertad desde el 10de octubre de 2019.

Hastala fecha cuentacon 1 mes y 4 días de redención de pena reconocida, así:

Fecha tfe la decáién I Mem I Pía»
D6 de septiemtyB de 2021 _0 10
12d9 8aptiefntxed9 2022 00 11

1Qd« enero de2023 00 13

Consideraciones:

De la redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fónnila requerida para el
reconodmiento de las actividades de resociaiizadón inframur^,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.
penitenciaría en los certificados allegados.
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ConOeaado-.MAttTHAtSLVlSIA GARZOS MORALtS

Vtüini VOSUmtTVt'ARADmjSiJVm.rABRJC, TRÁPlCOOeORTEILEÜALAXMASO
MVStCIOSCS, UOMlCmtO

Intcrincutoao Na.:. Í4S-20Ü

DcritUa: RUCONOCURtlDkMCtÓN DHebSA

Keamiún: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
eOCOTÁDC

JUZGADO ONCE DEEJECUQÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Elartículo 101 de la Ley65 de 1993,condidonala redendón de pena a tener en
cuenta la evaluadón del b'aba}o, la educadón o enseñanza y la conducta del
interno, al punióque si estas son negativas, el Juez de Ejecudónde Penas debe
abstenerse de conceder dicha redendón; tenemos que durante los meses en
que la penada desarrolló actividades de estudio certificadas por el INPEC, su
conducta fue calificadacomo ejemplary el desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces que la penada estudió 336 horas, quantum que se divide
entre 6 comohoras máximas de redendón pordía y dividido entre 2 comodías a
redimir para untotalde veintiocho (26)días de redendón.

Señalarque conlo aquí reconoddo,la sentendada cuenta con un acumulado de
dos (02) meses y dos (02)dias de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto,el Juzgado Oncede Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO; Reconocer a favor de la sentendada Martha Elvinia Garzón Morales,
veintiocho (28)dias de redención de pena porestudio.

SEGUNDO: Señalar que con lo aqui reconoddo, la sentendada cuenta con un
acumJado de dos (02) meses y dos (02) dias de rebaja punitiva.

TERCERO; Remitir copiade esta dedsión ante la Oficina Jurídicade <a Cárcel y
Penitenciaría conAlta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá.

CUARTO: Notificar la presente determinadón a los si^os procesales por el
mediomás expedito.

Contraesta providencia proejen los recursos de Ley.

Notifíquese ycúmj

íónidasuspino Puche!
Juez '
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8/5/23,15:51 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 348-2023 PARA NOTIFICAR NI. 21900

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduría.gov.co>
Lun 08/05/2023 12:33

Para:Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudÍcial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag(S)cendoj.ramajudícíal.gov.co>

Enviado: martes, 18 de abril de 2023 2:24 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 348-2023 PARA NOTIFICAR NI. 21900

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 348-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se Informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: \/entan¡lla2cs¡epmsbta(S>cendoi.ramaiudiciaL€iov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWR)ODkyZTgwMmE4NQAQAOi3AVPH9DVBpZzUJwtraBA%3D 1/2



8/5/23.15:51 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

\JJI
ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

ht^s://outlook.office.com/majWd/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAOi3AVPH9DVBpZzUJwtraBA%3D 2/2
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N° inKwo: ZJíS)

Cofiierttdo:/ACQfFr.nVE GAmS PATn^O
Otí/m: m'KTOCALrnCADO AGRAVADO, LE.irn\KSPRIIÍlO\ALKSDOLOAiS

AuM ISlTBRLOCUTOfüO NÚMHRO M4.2aZi
Decisión: RECONOCEREDENCIÓNDE PENA

Bcduáióa: PRISIONDOMIClUARU mnn ! nN"22dna-2i BOGOTA D.C

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEOIOAS DESEGURIDM) DEBOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso B° - Teléfono: 2847267

Bogotá D.C. trece (13) de abrU de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir frente al reccnodmiento de redención de pena conforme a ia
documentación aiiegada por la Reclusión de Mujeres de Bogotá elBuen Pastor.

Actuación

El 01 de marzo de 2021, el Juzgado 09 Penal del Circuito con función de
ConodmiOTto de esta ciudad condenó a Jacqueiine Galvis Paliño a 84 meses de
prisión y multa de 35salarios mínimos legales mensuales vigentes como autora
de los delitos de hurto calificado agravado en concurso heterogéneo con
lesiones personales dolosas a la accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal: negando la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciiaria.

La condenada vieneprivada de la lit)eftad desde ei 05 de noviembre de 2019.

Cuenta04 meses y04 dias de redención de pena reconoódaasí:

Fccha de la decisión Meses CMas

24 de septiembre de 2021 00 19
12 de enero de 2022 00 02

6 de atiri de 2022 00 28

29deljunk)de2022 00 24
24 de octubre de 2022 01 10

20 de enero de 2023 | 00 | 11

Consideraciones

Dela redención de pena por actividades de estudio

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resodaüzadón intramural,

específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

CwVfkado Meses rqxtftidos Oras
ftiWto

Ocfi;t)fBd6 2022 26

f87S6t4e Noviembre de 2022 26

Diciembre ¡h2022 1 27
Total de horas reportadas

Uiximo de hons permitlilas
por levpan estUiSo

156
156
162
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CM>t*ji>S>p«nnrd»b fcjdtMbri

lUpúbik» d« CoJva*ás
HutHcMeMn: H00r-«0-l»MO-aUt-CO7»OB

N'imano: 2USJ
ConiknMio:JACQCKIJNE GAI.VTSPAT/l^O

OcMk hurto CAuncADo agravado, lfsio?^personalesdolosas
Auto INTBRLOCVTORXO NÚMERO .¡44 X21

DecMátu RECONOCE REDENCIÓN DEPENA

Rcduaióiv PRISIONDOMICIUARIA caam 3 ttN"22díui-2» BOCOTA D. C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Se allegaron certificadones emitidas porel Consejo de Disdplína que califican
su conducta como ejemplar durante el período en que realizó la actividad
igualmente se observa actade evaluación sobresaliente.

Tenemos entonces que la penada esbJdió 336 horas, quantum que se divide
entre6 como tioras má)dmas de redendón pordíay (fividido entre2 como días a
redimir parauntotal de veintiocho (28) díasde redendái.

Seriar que conloaqui reconocido la sentenciada completa dnco (05) meses y
dos (02)días de rebaja punitiva.

En mérito deloexpuesto, El Juzgado Once de Ejecudón de Penasy Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRiMERO: Reconocer a fóvor de la sentendada Jacqueiine Gaivis Patiño,
veintiocho (28) días de redención de pena poracti^dades de estudio.

SEGUNDO: Señalar que la sentenciada completa dnco (05j meses y dos (02)
días de redención de pena reconoddahasta ahora.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a laOfidna Jurídica de
laCárcel y Penitendaría con Alta yMedia Seguridad para Mujeres deBogotá.

CUARTO: Notificar la presente detenninadón a los sujetos procesales por el
medk) más expedito.

Contra esta pn)videnda proceden los recursosde Ley.

Notifiquese

Leónidas Ospino Puc|i
Juez
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JUZGADO DE ÜECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: A.S._A.I.XOF._OTRO_ No..

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA: í

NUMERO DE TELEFONO:

DATOS DEL INTERNO:

FECHA DE NOTIFICACION: Dd7_1-MmQU AA 2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI XnO
OBSERVACION:

FECHA ACTUACION:



LUNTilWIMhLM vit lUUdb bU!l pdUt^o

SÉPTIMO : Pi» la secretaría de ta sata Penal, se compUsaran ias copias
tíK^adas en \b parte motiva de e^e proveído, para que se investigue tanto a
los n^enibros de la Policía y el Ejército nacional, que estaban acantonados en la
iwlsdicción de Ocaña {NS) para la época de los h«:hos, por su presunta
participación en la comisión de los ilícitos que ocurrieron en esSi zona del
departamento. OeIgual fonma para quese investigue a los demás mienibros del
gnjpo paramitar que operaba en esa jurfs(£cción

OCTAVO : Se ordena ef decomiso defittivo de los elementos relactonados a
fotío 396 y 397 del cuaderno No 13 de esta actuación, y una ve2 en frme esta
decisión, por elJuzgado de instancia deben ser rem^idos a la Admirwstración de
bienes de la Fiscalía Seccional de esta ciudad

NOVENO: Contra la presente providencia procede el recurso de Casación.

Atentamente.

¿¿cretaría Sala Penal



8/5/23.15:46 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 344-2023 PARA NOTIFICAR NI 23653
, V

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 08/05/2023 12:36

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudidal.govco>

Enviado: martes, 18 de abril de 2023 12:52 p. m.

Para: pllnaresmorera@gniaÍLcom <plinaresmorera@gma¡Lcom>; Andrea Alexandraw Patrida Sánchez Murda

<aasanchez(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO AI 344-2023 PARA NOTIFICAR NI 23653

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 344-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2c5¡epmsbta^cendo¡.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos; toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de Imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEOAKi7iLOILI9NOShd2op8%3D 1/2



8/5/23,15:46 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

oao"*^

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/ma«l/¡d/AAOkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEOAKi7iLOILI9NOShd2op8%3D 2/2



rj-
Rama Judicial
Cun!«}u Stip^riur de la Judicatura

República de Colombia

ifadrcac/^íj; 11001-60-00-049-2011-00468-00
^ N" interno: 34711

Condenado: JA VIER BENJTF.Z CARDENAS
Delito: FAUhDADHNDOCUMENTO PHJVÁDO, TBNIATII'A Dt tSTAFA

Auto ínterlocutorío N°321-2023

Decisión: Declara extinción delapena.
Estado: suspensión aindicinnal deejea/ción dt lapena

Procedimiento: l^ 906 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C cinco (5) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y accesoria como
consecuencia de ello decretar la liberación definitiva y el restablecimiento de los derechos y
funciones públicas en el presente asunto, al sentenciado Javier Benitez Cárdenas.

Asunto

El 29 de noviembre de 2016, el Juzgado 24 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
esta ciudad condenó a Javier Benitez Cárdenas, titular de la cédula de ciudadanía número
80.032.033 a la pena principal de 28 meses de prisión y multa de 25 salarios mínimos legales
mensuales vigentes, luego de declararlo autor responsable de falsedad en documento privado en
concurso homogéneo y heterogéneo con estafa agravada en calidad de cómplice, siéndole
concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un periodo
de prueba de dos años, para lo cual debía suscribir diligencia de compromiso y aportar la
caución equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensualesvigentes.

El 19 de enero de 2017, el condenado suscribió diligencia de compromiso en los términos fijados
en el artículo 65 del C.P, una vez allegada la póliza judicial No 11-53-1010001294 de la
Compañía Seguros del Estado por un monto equivalente a dos salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

Consideraciones

El instituto jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuandoel penado que ha sido
beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena o de la
libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y dentro del mismo dio
estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del
Código Penal: esta determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción
penal y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus
derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra
en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicialque así lo determine»



Rama Judicial
Cunüt^u Stipt^riurde ta Judicatura

República de Colombia

11001-60-00-049-2011-00468-00
N^mtemo: 34711

Condenado:JAVIER BENITEZ CARDENAS
Deliro: FAUED.4D tN DOCUMENTO PRIVADO, ThNlATÍl 'A Dt tSTAFA

Auto Inter/ocuforío N*' 321-2023

Decisión: Declara extinción de¡apena.
Estadn: suspensión condicinnal de^tendón delapena

Procedimiento: Ig 906 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Tal disposición debe analizarse en armonía con el articulo 66 de la norma en comento, que
prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de
suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue de dos (2) años, el
cual comenzó a correr desde el19 de enero de 2017, fecha en la cual el sentenciado suscribió
acta de compromiso, mismo que feneció el 19 de enero de 2019.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el estudio
de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la subrogación,
habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que
contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio
de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante la autoridad
que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados que contempló el legislador
del 2000 y son fácilmente verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar
buena conducta, y de no salir del país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las
autoridades judiciales y migratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que en el fallo no hubo condena en perjuicios. Además,
consultada la página de la rama judicial se observa que dentro del incidente de reparación
integral, el 14 de agosto de 2017, no se accedió a la pretensión de la víctima porel tallador del
caso, decisión contra la que se interpuso recurso de apelación, sin que observe aún decisión de
segunda instancia. Por tanto, en caso de condena en perjuicios, la víctima podrá iniciar el
proceso ejecutivo civil correspondiente. En cuanto a la pena de multa impuesta se advierte que
el 10 de enero de 2017 fue librado el oficio No 5535 a la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial para el cobro coactivo de la misma.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho solicitó sus antecedentes
penales, por lo que la Dirección de Investigación Criminal e Interpol, en oficio No 20230097734,
informó los mismos, evidenciando que dentro del periodo de prueba no registra que hubiera
cometido nueva infracción penal por el cual haya sido condenado, pues si bien registra otra
condena penal en su contra la misma ocurrió con anterioridad a dicho término, pues fue emitida
el 27 de julio de 2014 por el Juzgado 10 Penal Munciipal con Función de Conocimiento de esta
ciudad en el radicado 2014-00610, la cual además ya aparece extinguida, por tanto, se entiende
por cumplida tal obligación. De otro lado, se advierte que registra orden de captura vigente
emitida en este asunto con el oficio No 0165829 el 19 de octubre de 2011 por el Juzgado 57
Penal Muncipal con Función de Control de Garantías de esta ciudad.

Ante tal panorama, se verifica que el sentenciado dio cumplimiento a las obligaciones a las
cuales, se adhirió el 19 de enero de 2017, por tanto, es procedente la extinción de sanción penal
impuesta por el Juzgado 24 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.
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Condenado: JAVIER BnNJTF.Z CARDENAS
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Auto Interlocutorío N°321-2023

Decisión: Declara extinción de¡apena.
EsteJíio: suspensión cundiánnal deejeaiáón delapena

Procedimiento: 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de interdicción de
derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que
las penas privativas de otrosderechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamentecon ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal como lo
dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros
y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado, y la remisión
del proceso al talladorpara su unificación y archivo definitivo.

Cumplido lo anterior, procédase al ocultamiento de la información al público relacionada con este
proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Se ordenará la devolución de la caución prendaria prestada a favor del fallador, Jdo 24 penal del
circuito con función de conocimiento de esta ciudad, mediante la póliza judicial número No 11-
53-1010001294 de la Compañía Seguros de! Estado por un monto equivalente a dos salarios
mínimos legales mensuales vigentes, como garantía del beneficio penal otorgado, advirtiendo
que la misma por su naturaleza y monto no genera reintegro dinerario alguno.

De otro lado, como en el informe de antecedentes allegado por la Policía Nacional el señor
Benitez Cárdenas registra aún orden de captura librada dentro del radicado de la referencia, e!
19 de octubre de 2011, porel Juzgado 57 Penal Municipal con Función de Control de Garantías
de esta ciudad, se dispondrá la cancelación de la misma, dado que fue aprehendido el 3 de
marzo de 2012 y la decisión extintiva de la pena emitida en este proveído.

En mérito de lo expuesto, el Juzgada Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá D.C.

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 29 de
noviembre de 2016 por el Juzgado Veinticuatro Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de Bogotá en contra de a Javier Benitez Cárdenas titular de la cédula de ciudadanía número
80.032.033.

SEGUNDO; Declarar la extinción de la pena accesoria de interdicción de derechos y funciones
públicas a favor del precitado, al concurrircon la privativa de la libertad,

TERCERO: Ordenar la devolución al condenado de la fotocopia de la póliza judicial número No
No 11-53-1010001294 de la Compañía Seguros del Estado, obrante en foliaturas, por un monto
equivalente a dos salarios mínimos legales mensuales vigentes, prestada como garantía del
beneficio penal otorgado, advirtiendo que la misma, por su naturaleza v monto, no genera
reinteqro dinerario alquno.
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Decisión: Declara extinción de¡apena.
Estado: suspensión condiaonnlde^tatción delapena

Procedimiento: ¡y 906de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8® - Teléfono: 2847287

CUARTO: : En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal para la actualización de ios registros y antecedentes que por
esta causa se originaron contra del citado, y remitir el proceso al tallador, Juzgado Veinticuatro
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá , para su archivo definitivo.

QUINTO; Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

SEXTO: Cancelar la orden de captura librada el 19 de octubre de 2011, con el oficio No 0165829
por el Juzgado 57 Penal Municipal con Función de Control de Garantías de esta ciudad, dentro
del radicado de la referencia, según lo expuesto.

SEPTIMO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notlfíquese y Cúmplase

.eonidas Ospino Puche
Juez

En la techa rorEslado Mo.

1Q MAY 2023

La anterior provtucit^»d

El ^ficretario —
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csjepmsbta@cendoi.rama¡udiciaí.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 17 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
JAVIER BENITEZ CARDENAS
CALLE 64 F NO, 99-68 PORTAL DE ALAMOS
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 14

NUMERO INTERNO 34711
REF; PROCESO: No. 110016000049201100468
C.C; 80032033

ksasi

'usil
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SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRÓ DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 321-2023 DEL 05 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO; QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN \IA \.PÁGJNA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hítos://Droceso5.ramaiudi¿Í3l.gQV.co/ieDras/boeotaieDms/conectar.a';nhttps://procesos.ramaiudiciai.gQV.co/jepros/bogotaiepms/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUÁLQUÍER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilía26si'epmsbta@,cehdQi.ramajüdicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRI/\N^I
ESQPmñ

/A.GARCIA



17/4/23,13:49 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outiooi<

REMITWAI 321-2023

PARA NOTIFICAR NI.

34711 I I ^

postmaster@procií3adurta.gov.co O
Para; postma5ter@procur

13 REMITO Ai 321-2023 PARAN...
Elemento de Outloolc

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Asunto; REMITO AI 321-2023 PARA NOTIFICAR NI. 34711

Responder Reenviar

Marca para seguimiento.

Microsoft OutlookD

Para: ABOGADOSESPECIA

REMITO Al 321-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

Lun 17/04/2023 13:43

Lun 17/04/2023 13:43

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: REMITO AI 321-2023 PARA NOTIFICAR NI. 34711

Adriana Leyv^arefe
Para: ABOGADOSESPECIA

Al 321-2023 NI. 34711.pdf

Lun 17/04/2023 13:43

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO ÍNTERLOCUTORIO 321-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta(a>cendoi.ramaiudicial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAOoXu3QzC4dBg4vEu1sXDf...



8/5/23,15:56 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 321-2023 PARA NOTIFICAR NI. 34711

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Lun 08/05/2023 12:29

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendqj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aieyvag@cendoj.ramajudícíal.gov.co>

Enviado: lunes, 17 de abril de 2023 1:43 p. m.

Para: ABOGADOSESPECIALIZADOSAyB@GMAIL.COM <ABOGADOSESPECIAUZADOSAYB@GMAILCOM>: Andrea

Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 321-2023 PARA NOTIFICAR NI. 34711

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 321-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo:ventanilla2cs¡epmsbta^cendo¡.rama¡udic¡al.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAOoXu3QzC4dBg4vEu1sXDflJ%3D 1/2



8/5/23.15:56 Correo: Adriana Leyva García - Outiook

•ooct ^

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (Incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copla o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAOgOZWRhNGRiLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODky2TgwMmE4NQAQAOoXu3QzC4dBg4vEu1sXDfU%3D 2/2
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Radicadón: 2S754-60-OO-392-2OI9-OISJ2-W

S'¡nmno: .m79

CnmktMda: BBBERLYSCáKOUSA PAttRA MAKTINeZ

OeHai: HOMICIDIO AGRAVADO

InferítK'urofro So.: J49-J02Í

DnimfiK RECONOCE RJiDENCIÓS DE l'iMÁ
HecfUMiin: CArCH!. VfKNITKNCMRÍA CONALTA VMKOIA SKCURWAn PARA ktVJKRHSDK

BOOOrÁíi.C

JUZGADO ONCE DE EJECUQÓN DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ
DC.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintHrés (2023)

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación llegada por el reclusorio.

Actuación:

El 01 de junio de 2021 ^ Juzgado 2 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudadcondenóa Beberiyn Carolina Parra Martínez a 200
meses de prisión, a la pena accesoriasde inhabiitación de derecho y funciones
públicas por el mismo lapso en calidad de autorida del delito de homicidio
agravado; negando la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiclíaria.

La sentenciada se encuentra privada de la libertad desde el 22 de septiembre de
2019.

Lacondenadacuentacon 22 días de redención de pena reconocida así:

Fecha de la decisión Mtsea Días

24 de marzo de 2022 00 11

20 de diciembre de 2022 00 11

Consideraciones:

Dela redención de pena por actividades de estudio

El artícijo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,

9uptfiur 4« b fcidki'MH

8«pAüB de Cstonhu

Bídicacióo: 2S7S4-604»J92-20Í9^IS32-00

N'imetno: XÍS79

CnndentdK BEBeRLYNCAROUNA PARRA .VÍAJ?r/7Vaf

DeHm: HOMICIDIOACRAVADO

fntcríocutttfio No.: S49-2Ú22

D»dKÍán! RBCONOCH HEDUNCIÓN Dü PESA
R^ltuión: CArCH!.YI^JiJITKNCIARIa CONAI.TA YMKOIA SHCURIOAO PARA MUJHRKiOH

UCXMTÁ Ü.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUQÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaría en los certificados adegados.

Ocbibm de 2022

16763098 Noviembre de 2022 \
Oicienére de 2022

Toüt da horas raporbdas

Días Horas

hábiles reportadas
26 126

26 IZO

27 126

MixAno de horas permWdks
por ley para estudio

156
Í56
Í62

36«

El artículo 101 de la Ley65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñarla y la conducta del
interno, al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecuciónde Penas det>e
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante ios meses en
que la penada desan'olló activklades de estudio certificadas por el INPEC, su
conductafuecalificada comoejemplar y el desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces que la sentenciada estudió 366 horas, quantum que se
divide entre 6 como horas máximas de redención pordía y dividido entre 2 como
días a redimirpara un total de treinta punto cinco (30.5) días, guarismo éste que
se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la direcü'iz dada por la
Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendoPonente el Magistrado
Fabio David Bem^ Suárez^ resultando así un equivalente a treinta y un (31)
días lo que es igual a un (1)mes y un (1)dia de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido, la sentenciada cuenta con un acumulado de
un (1} mes y veíntres (23) días de rebajapunitiva.

' di '¿f'1 i.
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CamknMtia: BEBERLYl^ CAROLINA PARRA MARTíURy

DkHuk HOMiumoagravado

Inmiocntorio No.: 349-2022

DMiiAti: M-CONOCf REDESaÓN DE fUNA
RtvtuMíóK CÁRCK!. VRKNITKNCIARÍA CON ALTA Y•HKOIA .tHCURIDAnfARAMUJKRHSDK

BtHSOTÁ Ü.C.

JUZGADO ONCE OEEJECUaÓN DE PENAS YMEDIDAS OESEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/te í / NO. 9-24 Pisod'- Teléfono: 2847287

Enmérito de lo expuesto, el Juzgado Oncede Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO; Reconocer a favor de la sentenciada Beberiyn Carolina Parra
Martínez, un (1) mesy un(1) díade redención de penaporestudio.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido, la sentenciada cuenta con un
acumulada de un (1) mes y veintres (23) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copiade esta decisiónante la Oficina Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá.

CUARTO: Notificar la presente detenninación a los sujetos processies por 4
medio más expedito.

Contraesta provider)cia procedenlos recursos de reposición y apelación.

Notifíquesey cúmplase

Sel Leónidas Osplno Puclfe
Juez

cent;ode de ségu'fcTad
PO.B.a.oNo.

1OMAY 202
•[a anterior proviucn...d

El Secretano===

"««wwsa.,- .

•• ií--. ^ _
r , •• í .7-

UL 2Ü(
^otá. D.C.

Firma "

Cédula

aula) íi9uB.r,



8/5/23,15:50 Correo: Adriana Leyva García - OutlocA

RE: REMITO Al 349,-2023 PARA NOTIFICAR NI. 35579

Andrea Alexanciraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 08/05/2023 12:39

Para:Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado: martes, 18 de abril de 2023 2:38 p. m.

Para: Rosalba Caldas Zarate <rosalbacaldas28(S)hotmail.com>; Andrea Alexandraw Patrída Sánchez Murda

<aasanchez(5)procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 349-2023 PARA NOTIFICAR NI. 35579

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 349-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventan¡lla2cs¡epmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de innr)ediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.com/mail/(d/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAMooHwSkgMBEkm2PN7tYOxg%3D 1/2



8/5/23.15:50 Correo: Adriana Leyva Garda - Outiook

\Jí]
•OOOT ^

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatarío, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprímireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.Com/mail/td/AAQkADgOZWRhNGRILTgw2DMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAMooHwSkgMBEkm2PN7tYOxg%3D 2/2
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Üw&aoUn.- tlOOl-60-00-000-2016-02377-00
S"immn: 3é033

(jmOemén: OMAft ANDKBS VILLALOBOS ttODUICUex

Vf-Uto: ESTAFA AGRAVADA

Auto Intcfiocolorñt ^éimcfo

£W»Vtn.- DECHfTA HXTISCIÓS

JUZGADO ONCE OEEJECUaÓN DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA
D.C.

Ca/íe 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléhm: 2847287

Bogotá D.C. tt-ece (13) de abril de dos mH veintitrés (2023)

Se pronuncia el despacho, sobre la víabiidad de extinguir la pena principal y
accesoria conx) consecuencia de eHo decretar la liberación definitiva y el
restabledmiento de losderechosy fundones públicas en el presente asunto.

Actuación

Este despacho ejecuta la conder» de cien (100) meses y veinte (20) días de
prisión, monto producto de acumular a la pena impuesta a Ornar Andrés
Vllaiobos Rodríguez dentrodel proceso con radicado úniconúmero2016-02377
a la del radicado único 2013-01518 fallado el 11 de mayo de 2015 por ei
Juzgado 30 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, por los
delitos de concierto para delinquir y estafa agravada y estafa agravada y las
penas accesorias de inhabiitación de derechos y funciones públicas en un
térmim igual at de la pena de prisión y una pena de multa de 340 salarios
mínimoslegales mensuales \^gentes, sin beneficiode suspensión condicional de
ejecución de la pena nide prisióndomiciliaria.

El 13de enero de 2020,fue capturadoel condenadoporeste caso.

Conauto del 21 de abri de 2020 se dedaró improcedente la redoslflcadón de la
pena.

B 4 de mayo de 2020, se negó ia prisión domidiaria transitoria prevista el
Decreto 546 de 2020.

Kiw fndlriii
Ccfo^ Soperiur la )isdknaa

Pi^ntiiiiii Cateen

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA
O.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Con auto del 4 de juniode 2020, se decretó la acumuiadón de penas reseñada
arrit>a, asi mismo, se orderió la práctica de entrevista virtual a fin de verificarla
existencia del andigo exigido por la normativa para acceder a los mecanismos
pensies.

Para el efecto, se le tuvo en cuentaal sentendado detendón física porel caso
objetode acumuiadón punitiva, entre et 4 de abril de 2013 y el 10 de septiembre
de 2017, equivalentes a 53 meses y 6 días, más 3 meses y 14días de redención
de pena reconodda en dicho asunto; más la privadón de libertad entre ei 13 de
enero de 2020 y el 2 de agosto de 2022, equivalentes a 30 meses y 6 días, más
12 días de redendón de pena reconocida, para un gran total a su favor de 67
meses y 8 días.

Mediante auto de fecha 2 de agosto de 2022, este despacho concedió libertad
condicional ai condenado OrnarAndrés Vllalotx)s Rodríguez, bajo un período de
prueba de 13 meses y 12 días, subrogadoque se materializó ei 10de agosto de
2022,mediantesuscripdón de diligencia de compromiso.

Mediante auto de fecha 27 de marzo de 2023, se reconodo redendón de pena
por8 meses y 1 día, fijándose el periodo de pmeba en 5 rneses y 11dias.

Consideraciones

La figura de la extindónde la sandón penalse configura cuando el penado que
ha sido benefídado dei subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o de la libertad condidonal ha completado ei periodo de pniet»
impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones
contenidas en el postulado nonnativo del artículo 65 del Código Penal; esta
determinadón cuando es procedente ponefin a la ejecudónde la sanción penal
y consecuentementeliberadefinitivamente al sentenciadoy rehablita el ejercido
de sus derechos y funciones públicas.
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Kídkaciáa: Ue01-60-00-000-20]6-02377-00

N'lnVmo:Maa

Cnndtiudn: OMáH ANDKBS VILLALOBOS RODRIGUEZ

DrHin: ESTABA AGRAVADA

Aun} /nrertocutomi Ni'mtvm M6-^Z)

DrüiüAn: DECHETÁ EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA
D.C.

Ca«0 f I No. 9-24 físo 8' - Teléfono: 2847267

Elartfculo 67 delCódigo Pená señala:

«Exfincnn y Hbmdón. Tmnsainido e/ periodo de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda
extínguida, y la liberación se tendrécomo definitiva, previaresolución judicial que asi
lo determine»

Tai disposición debe analizarse en armonía con el articulo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el periodo de pnjeba, el condenado violare
cualquiera de las (Aligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que iiüt>iere sido motivo de suspensión y se hará efecAva la
caución prestada.

En ei caso sutvexamine, se flene que el periodo de prueba que se fijó hte de 5
meses y 11 diss, el cualcomenzó a correrdesde el 02 de agosto de 2022fecha
en la cual se le c(xicediolil^ertad condicional, misnK) que feneció el 13 de enero
de 2023.

La fmalización del período de prueba es apenas el primer requisito para que
proceda el estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el
auto que decreta la subrogación, hablita al Juez de Ejecución para establecer si
el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el articulo 65 del
Código Penal, precisando que los mandatos de infonnar todo cambio de
residencia, acreditarel pago de los perjuicios y comparecerpersonalmente ante
la autoridad que vigíe el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados
que contempló el legislador del 2000 y son fácimente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y de no salir del
país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las autoridades
ju<£ciales y migratorias.

Con relación a la obligadón de obsen/ar buena conducta, el despacho solicitó
^s antecedentes penales, por lo que la Dirección de Investigación Criminal e
Interpd, en oficio allegado al despacho, informó los mismos, evidenciando que

Ki*na|vcllíist

dt CetcBsfeu

KatUouMn; U001-t0-00-000-20í6-02!77-00

N'¡mrmo.J/<ai3

Cim/mdn. OÁtAR ANDRES VILLALOBOS RODRICUBX

DrUau ESTAFA AGRAVADA

Attrtt tnterUxutxHÍo Número 346-2023

Drcixiiin: DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEOIOAS DESEGURIDAD DEBOGOTA
D.C.

Ca/M 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

dentro del periodo de prueba no registra otras undenas o anotaciones, por
tanto, se entiende por cumplidatal obligación.

Ante t^ panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las
oUigadones a las cuales el sentenciado se adhirió, por tanto, es procedente ta
extinción de las sanciones objeto de acumulación jurídica de penas.

De la lectura de las sentencias emitidas objeto de acumulación jirídica de
penas, se advierte que no hubo condena perjuicios.

Cabe anotar, que en el fallo emitido se impuso pena de miita equivalente a
mtjta de 340 salarios mínimos legales mensuales vigentes; no obstante, ¡a
Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Seccional de Ar^inistradón Judicial

adelantará el respectivo cobro, por tanto, la presente detenninación no se hace
extensiva a la pena de multa.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de
inhabflitadón de derechos y funciones públicas, elloen la medidaque el articulo
53 del Código Penal advierte que {as penas privativas de otros derechos
concun'entes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simUtáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente detenninación las autoridades que conocieron del
^0, tal como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal,
para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
originaron contra del referido sentenciado, y devuélvase et proceso al faBador
para su archivo definitivo.

Cumplido lo anterior, procédase ai ocultamiento de la información al público
Racionada con los procesos acumulados, esto es: 11001600000020130151800
y 11001600000020130151800, en el Sistema de GestiónJustida Siglo XXI.



ttBMHjudkrial
Ctrajo StipBÍ6rie'*|udk*we
IcpCftaadeCdcoH*

ñadicadóm ll001-e»^)0-0(»-2a¡6-C2S77-00

S'inictna;MO.V

Candermdn: OMáR A^mSES VILUiLOBOS HODRIOUEZ

ÍMHa: ESTAFA AGRAVAUA

Aufií Inrvrtocutofio Sámefo 346^23

DrvitáAo: DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DEEJECUQÓN DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA
D.C.

Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Otras determinaciones

Se ordenará la expedición de la certificadón del estado actual del proceso a
nombre de Ornar Andrés VHalobos Rodríguez, precisando que no se encuentra
requerido porcuentade las dligencias de la referencia.

Enmérito de loexpuesto, el Juzgado Oncede ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resueive:

PRIMERO; Dedarar la extinción y lit>eración definitiva de de las sanciones
impuestas objeto de acurmladón jurídica de penas a favor de Omar Andrés
Vli^obos Rodríguez titular déla cédila de ciudadaníanúmero 1.032.380.926

SEGUNDO: Dedarar la extinción de la pena accesoria de ínterdícdón de
derechos y fundones públicas a favordel precitado, al concunircon la privativa
de la libertad.

TERCERO; Dedarar que la presente deterniinadón no se hace extensiva a la
pena de multa.

TCRCERO; : En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del
artfcJo 482 del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del citado, y
devuélvaseel procesoal Juzgado faflador para su unificadón y archivo deñnitivo.

CUARTO al ocultamiento de la información al público relacionada con los
procesos acumiiados, esto es 11001600000020130151800 y
11001600000020130151800, en el Sistema de GestiónJustida Siglo XXI.
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Omdtn^diK OAfAH AMifües VniAlOBOS RODÑrfíCBí

Dtffo»: ESTATA AOXAVADA

Auto /nt^/itjcuñjho ^ti/nefo J46^2íf¿í

OnJmin: OfCKfTA BXTISCIÓS

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE SOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfofío: 2847287

QUINTO; Expedir certificadón del estado actual delprocesoa nombre de Onrtar
Andrés \^llalobos Rodríguez, predsando que no se encuentra requ^o por
cuenta de las dligenciasde la referencia.

SEXTO: Notificar la presente determinadón a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contraeste proveído procedenios recursos de reposición y apelación.

OoMtro de Servicios Adninistrativof Ju^aarioc de]
P.j'̂ CMCfon de Penas y Medj<ias de Sec,unriad ' í

En Iñ fecha Notíf'""'' nnrEí^tado No. —^ '

I 1oMAY 2023
La anterior

B Secretario

Notifiquese y cúmplase

Leónidas Osplno PucI:
Juez

Á



Como: Mrtana Layvi 0«dt - Oulook

REMITO Al 346-2023

PARA NOTIFICAR NI. U i - n a n

36033

postmasterlfprocGradiEría.g^v.c^
Para: postmaster@procijr

REMITO N 346-2023 PARA N..
8«<n«Aio «e Ouflook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO Al 346-2023 PARA NOTIFICAR NL 36033

r Responder f~ Reenviar

Microsoft Outlookr T T F fl

Para: andresmolart@gma

3 REMITO Al 346-2023 PARA N.
BfTwite d« Outfook

lun 17/04/202316:48

Lun 17/04/2023 16:47

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: R^ITO AI 346-2023 PARA NOTIFICAR NI. 36033

Adriana Leyva Gar¿ia ' '
Para: Andrea Alexandraw

^ Ai 346-2023 NL 36033.pdf

Lun 17/04/2023 16:47

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 792 A FIN DE PROCEDER
CON LA NOTIFICACION DEL MISMO A DCFCNSA Y MINISTERIO PUBLICO.

h«lOT://ouIocik.office.com/míi/í«nWemsftl/AAClkADg<JZV«hNGRILTgwZDP«NOcwZS04ZWaLWRiODhyZTj«rMmE4WiAQA<YXnb.FeeVlliFY«Wi... 1/1

REMITO Al 346-2023

PARA NOTIFICAR

postmaster9outt¿<^k.cl3ln I I
Para: postmaster@outloo

REMITO Al 346-2023 PARA N...
Scnento de Ovtpok

Conao; Adrtana Layva OarcM • Oulook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 346-2023 PARA NOTIRCAR

n Responder fl Reenviar

• Mens^'e enviado con importancia/Uta.

Adriana Leyva Gar£^ • • • _
Para: Andrés Villalobos «

^ Ai 346-2023 NI. 36033.pdf
^ uiia

Lun 17/04/2023 16:46

lun 17/04/2023 16:46

BUENOSTAROES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 346-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO AL PENADO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS:
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta0>cendoi.rama¡udicial.aov.co ó

en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que.el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

Mlps://Otilaol(.oKc«.co>n/mal/sen«tenre/id/AAOkADoO?Mtt)N09LTgwZDMlNOcwZSO4ZWZLWR|OOkyZTgwMniE4NQAQAGranc34WXxJ9G%2F7... 1/1



8/5/23.15:56 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 346-2023 PARA WOTIFICAR NI. 36033

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 08/05/2023 12:16

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocinniento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 17 de abril de 2023 4:47 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>; andresmolart@gnnail.com

<andresmolart@gmail.com>

Asunto: REMITO Al 346-2023 PARA NOTIFICAR NI. 36033

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 792 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eomsbta^cencloi.ramajucliciaLaov.co ó en su
defecto directannente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmentc; se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAKYXnbxFeeVLkFYAFKA8MrO%3D 1/2



8/5/23.15:66 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

A\

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/ld/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAKYXnbxFeeVLkFYAFKA8MrO%3D 2/2



8/5/23.15:56 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

Re: REMITO Al 346-2023 PARA NOTIFICAR

Andrés Villalobos <a.villalobos1@hotnnail.com>

Lun 17/04/2023 16:57

Para:Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Recibido

Obtener Outlook para ¡OS

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: Monday, April 17, 2023 4:46:40 PM

Para: Andrés Villalobos <a.villalobo5l@hotmail.com>

Asunto: REMITO Al 346-2023 PARA NOTIFICAR

BUENOS TARDES. ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 346-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO AL PENADO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eomsbta^cendo¡.rama¡udic¡al.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

•ooo-r''

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornnación de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

htíps://Outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAGnmc3qlWXxJgG%2F785EezTI%3D 1/2
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archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización ex'pKcita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://ouHook.ofnce.OOm/mail/id//»AQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAGnmc3qlWXxJgG%2F785EezTI%3D 2/2
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Rama ludida!
Consejo Superior de U Judicatura

Rppúbli»*.) dp Colombia

Radicación: 11001-60'00-028-2018-0z534-00

N" interno: 40094
Condenado: DIEGO ALEJANDRO TORRES AGUTRRE

' í)elho:~HOMICIDIO
Auto interiocvtorío: 299-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión:CÁRCEL VPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDADDEBOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto:

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación:

Mediante sentencia del 10 de diciembre de 2018, el Juzgado 27 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, condenó a Diego
Alejandro Torres Aguirre titular de la cédula de ciudadanía número
1.030.558.550, a la pena principal de 187 meses y 15 días de prisión como
cómplice del delito de feminicidio simple. A la accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones públicas por lapso igual al de la pena principal y le negó el
subrogado penal del suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El condenado viene privado de la libertad desde el 16 de agosto de 2018.

Hasta la fecha, se le han reconocido nueve (09) meses de redención, así;

Fecha de la decisión

09 de diciembre de 2019

19 de marzo de 2020

19 de febrero de 2021

05 de agosto de 2021
23 de febrero de 2022

Meses Días

00 09

01 19

02 29

02 01

02 02

Consideraciones:

De la redención de pena por trabajo:

•26



Riima (udidal
Consejo Superior de la Judicatura

Rcpi'iblir.ido Colombia

Rítdicadón: 11001-60-00-028-2018-02334-00

N°interno: 40094
Condenado: DIEGO ALEJANDRO TORRES AGUIRRE

Delito: HOMICIDIO

Auto interlocutorio: 299-2023
Dedsión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA

Redusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados

Certificado Meses reportados Días

hábiles

Horas

reportadas
Octubre de 2021 26 208

18363868 Noviembre de 2021 26 208

Diciembre de 2021 27 216

Enero de 2022 ' 26 208

18463734 Febrero de 2022 24 192

Marzo de 2022

1B555947

Abril de 2022

7 Mayo de 2022
Jun/o de 2022

18660447

Julio de 2022

7 I Aqosto de 2022
re de 2022

18774988

Octubre de 2022

5 Noviembre de 2022

Diciembre de 2022

Total de horas reportadas

Máximo de horas permitidas
or lev para trabajo

208

208

216

208

192

216

208

208

208

208

216

208

208
208
2Í6

3056

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar y la evaluación de la actividad como sobresaliente,
durante el periodo en que realizó la actividad.

Tenemos entonces que el penado trabajó 3056 horas, quantum que se divide
entre 8 como horas máximas de redención por día y dividido por 2 como días a
redimir, para un total de trescientos noventa y siete (191) días, equivalente a
seis (06) meses y once (11) días de redención.



Rdina }udkial
Consejo Superior de U Judicatura

RejTj'íbliiM dr Colombia

Radicación: 11OO1-6O-00-028-2018-0Z334-00

N" interno: 40094
Condenado: DIEGO ALEJANDRO TORRES AGUIRRB

Deüto: HOMICIDIO

Auto ¡ntcríocutorio: 299-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión:CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDADDEBOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Señalar que con lo aquí reconocido, el sentenciado ha completado quince (15)
meses y once (11) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, de Bogotá D. C.,

Resuelve;

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado a Oscar Fernando Tríviño Acosta
seis (06) meses y once (11) días de redención portrabajo.

SEGUNDO: Señalarque con lo aquí reconocido, el sentenciado completa quince
(15) meses y once (11) días de rebaja punitiva.

TERCERO; Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y

Centro de Servicios Administrativos Juagados de
Ejecución de Percas y Medídins de Se<)iiriclad

En la fecha Nottf'""-' oorf-stado No.

^ 1üMAY 2023
La anterior pro'.rw.cM-.,.cj

El Secretario.

.eonidas Ospino Puch
Juez

Ramhidlrlil ^
• IfVW • Cujis»|oSi)jVTk>r<l»bIudlcg(un

ftepülittca Ji'Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADV.lMlSTRArVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DI: F'ENAS BOÜOTA

NOTIRCACÍONES

MOMRpr 2

FECHA:

NOMBRE:.

HKfTí A

NOMBRE DE FUNClOíiAr'JC QUE MOTinCA:!



10/4/23.13:49 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 299-2023 PARA NOTIFICAR NI. 40094

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 03/04/2023 8:49

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudlclal.gov.co>

Enviado: viernes, 31 de marzo de 2023 9:20 a. m.

Para; parramatamorosabogados@gmail.com <parramatamorosabogados@gmail.com>; Andrea Alexandraw

Patricia Sánchez IVlurcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REIVIITO Al 299-2023 PARA NOTIFICAR NI. 40094

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 299-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBroO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepm5bta@cendo¡.ramaiuclicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

https://outtook.office.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAOAKz3c9qP25dMulbV19kxzu4%3D 1/2



10/4/23,13:49 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ADRIANA LEYVA GARCIA . , ....
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA de conformidad********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NaAQAKz3c9qPZ5dMulbV19kxzu4%3D 2/2



RniDAfiidÍTMl
ConsejoSupetior áe la Judicatura

Repi^Ika de Colond>i«

Radicación: 11001'60-00-028-2018-02334-00

N°interno: 40094

Condenado: DIEGO ALEJANDRO TORRES AGUIRRE
Deliro: HOMICIDIO

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de abril dos mil veintitrés (2023)

Verificado auto de fecha 27 de marzo de 2023 se observa que en las órdenes de
este se dispuso:

"(...)PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado a Oscar Fernando Triviño
Acosta seis (06) meses y once (11) días de redención por trabajo. (...)"

La aclaración de las providencias se encuentra regulado en el artículo 285 del
Código General del Proceso - CGP, aplicable por remisión expresa del artículo
25 del C.P.P, normativa que señala:

"ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que
la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén
contenidasen la parte resolutiva de la sentenciao influyan en ella.

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de
oficio o a petición de parte formulada dentrodel término de ejecutoria de la providenda.

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su
ejecutoria podrán interponerse losque procedan contra la providencia objeto de aclaración".

Verificadas las respectivas actuaciones se observa que estas corresponden a
Diego Alejandro Torres Aguirre, Por lo anterior se dispone:

1. Aclarar que las determinaciones señaladas en auto de fecha 27 de marzo
de 2023, corresponden en su integridad a Diego Alejandro Torres Aguirre.

2. En atención a lo anterior, dese cumplimiento a las órdenes impartidas en
auto de fecha 27 de marzo de 2023.

Cúmplase

íSbI Leónidas Ospíno Puc^e
Juez



Rama Judidal
Cunado Siipt^ríurde !a Jiidicatxira

República de Cc^ambia

lo^ds^i

Radicación: nOOl-60-00-013-2021-04737-00

N"interno: 51128

Condenado: MARCO DA VID GONZALEZ DIAZ

Delito: LESIONES PERSONALES, HURTO CALIFICADO AGRA VADO
interlociitorío: 340-20ZÍ

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a ta
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

El Juzgado Veintinueve Penal Municipal con Función de Conocimiento mediante
sentencia de fecha 30 de junio de 2022 condenó a Marco David González Díaz a
la pena principal de treinta y ocíio (38) y diez (10) días de prisión y a la pena
accesoria de inliabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo término, al hallarlo como coautor penalmente responsable del delito de
hurto calificado agravado en concurso heterogéneo y simultaneo con lesiones
personales agravadas. Aunado a esto, se le negó la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y el mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria. En
sentencia.de la fecha se indico que los daños y perjuicios ocasionados fueron
indemnizados.

El condenado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este caso desde
el 20 de septiembre de 2021

Cuenta con 1 mes y 17días de redención de pena reconocida, así:

Fecha de la decisión Meses Días

09 de febrero de 2022 I 01 | 17

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio



Rama Judicial
Cunüqu Supt^iuT de la judicadira

República de Guambia

RadicAción:11001-60-00-013-2021-04737-00

N°interno: 51128

Condenado: MARCO DA VID GONZALEZ DIAZ

Delito: LESIONES PERSONALES, HURTO CALIFICADO AGRA VADO

interlocutorio: 340-2023

Decisión; RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados

Octubre de 2022
Noviembre de 2022

025505 Diciembre de 2022

Enero de 2023
Febrero de 2023

Totalde horas reportadas

Días Horas Máximo de horas permitidas
hábiles reportadas por ley para actividad de estudio

72
72(-^V
114
60 I

402 ('2i'iu^o) s - f95

156

156

162

156

144

horas con

califícaciórí conducta mala )= 207

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como buena durante el periodo en que realizó la actividad con
evaluación de la misma sobresaliente.

Se debe precisar que en el mes de diciembre de 2022 el penado obtuvo una
calificación de conducta mala entre el 23 al 31. Por tanto, habrán de
promediarse las horas de estudio desarrolladas en las cuales concurrió la
calificación de conducta ejemplar. En consecuencia, se tiene que el citado
estudio 72 horas, de las cuales se reconocerán 51 horas realizadas del 01 ai 22
de diciembre de 2022; mientras que no se reconocerán 21 horas de estudio
efectuadas del 23 al 31 del mismo mes y año al calificarse su conducta como
mala.

Tenemos entonces que el penado estudió 402 horas, de las que tendrán que
descontar 195 horas, las cuales se desarrollaron en el periodo en que la
calificación de la conducta no fue satisfactoria, quedando así 207 horas,



Rama Judicial
CunH>jo Svpvriur de ia Judicatiint

RepúUica de Colombia

Radicación: I100I-60-00-OI3-2021-04737-00

N°interno: 51128

Condenado: MARCO DA VID GONZALEZ DIAZ

DeUto: LESIONES PERSONALES, HURTO CALIFICADO AGRA VADO
interlocutorio: 340-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e í 1 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

quantum que se divide entre 6 como horas máximas de redención por día y
dividido por 2 como días a redimir para un total de diecisiete punto veinticinco
(17.25) días, guarismo éste que se aproximará a la unidad anterior inferior,
conforme la directriz dada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá en caso con Radicación Número
11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado Fabio David Bernal
Suárez, resultando así un equivalente de diecisiete (17) días de redención.

Señalarque con lo aquí reconocido, el sentenciado cuenta con un acumulado de
dos (02) meses y cuatro(04) días de rebaja punitiva.

Otras determinaciones

Se ordena anexar y tener en cuenta comunicación donde la Directora de la
Cárcel Distrital De Varones Y Anexo De Mujeres De Bogotá, informa que el
condenado Marco David González Díaz, fue trasladado a la Cárcel y
Penitenciaria de media Seguridad de Bogotá (La Modelo), por este despacho
actualícese el lugarde reclusión en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

Resuelve;

PRIMERO; Negar el reconocimiento de 195 horas de estudio desarrolladas por
el sentenciado Marco David González Díaz, de acuerdo a lo expuesto en el
presente auto.

SEGUNDO; Reconocer a favor del sentenciado Marco David González Díaz,
diecisiete (17) días de redención de pena por actividades de estudio.



Rama judiáal
Cbruiqu Stipcmurde la judicatiir?

República de Ct^ambla

Radicación: 11001-60-00-013-2021-04737-00

N" interno; 51128

Condenado: MARCO DA MD GONZALEZ DIAZ

Delito: LESIONES PERSONALES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
intcriocutorio: 340-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

TERCERO: Señalar que con lo aquí reconocido, el sentenciado cuenta con un
acumulado de dos (02) meses y cuatro (04) días de rebaja punitiva.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

QUINTO: dese cumplimiento a lo dispuesto en otras determinaciones.

SEXTO: Notificar la presente determinación a bs sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplds^^

ponidas Ospino Puche
Juez

wfwA R»m»)ud)dal
Jfiicz Conwji)Superiordglaliidlatur» VWSv*'-:

lÍKpúWIcadeCcIomtiui %

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

NOTIFICACIONES

hi

NOMBRE: >

CÉDUU:, - <ií

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA;
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8/5/23,15:52 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Al 340-2023 PARA NOTIFICAR NI. 51128

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Lun 08/05/2023 10:47

Para:Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendqj.ramajud¡cial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudiclaLgov.co>

Enviado: viernes, 14 de abril de 2023 12:53 p. m.

Para: delahozro(S)hotmaiLconri <delaho2ro(S)hotmaiLcom>; jde@Defensoria.edu.co <jde@Defensoria.edu.co>;

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 340-2023 PARA NOTIFICAR NI. 51128

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 340-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventan¡lla2cs¡epmsbta@cendoLrama¡udic¡aLaov,co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofrice.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAGsV9dU8hwRBmFyjJ6MsKjE%3D 1/2



8/5/23,15:52 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

Í9l ^ V

•oao-r''

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outiook.office.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwlWmE4NQAQAGsV9dU8hwRBmFVjJ6MsKjE%3D 2/2
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8/5/23,15:50 Correo; Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 336-2023 PARA NOTIFICAR NI. 55705
*

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 08/05/2023 15:36

Para:Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacaclonal y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 19 de abril de 2023 9:16 a. m.

Para: alicastiblanco@yahoo.com.co <alicastiblanco@yahoo.com.co>; Andrea Alexandraw Patricia Sancliez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 336-2023 PARA NOTIFICAR NI. 55705

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 336-2023A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta^cendo¡.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardario como un archivo digital.

https://outlook.ofncexom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQADrlsHDdFCFPvuVksOBCJkA%3D 1/2



8/5/23,15:50 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ooo-r ^

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduria General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://oullool<.ofnce.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODI<yZTgwMmE4NQAQADrlsHDdFCFPvuVksOBCJkA%3D 2/2
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^ -y Coodemdo:CARLOS ÁFTl'RO MORA PEREZ

Deliro: HVttTn CAUPtCADO

Auto iiiKrtncurnao: MU2ú2f

DccUión: Dcacn CMÜscíóa

JUZGADO ONCE 1^ EJECUQÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

BogotáD.C., doce (12) de abril de dos milveintitrés (2023)

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viablidad de extinguir la pena principal y
accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechosy funciones públicas en el presente asunto.

Actuación

B Juzgado Dieciocho Penal municipal con función de coriocimiento Bogotá, mediante
senlerida de fecha 10de agosto de 2020 cortdenó al serlorCarlosArturo Mora Pérez,
a la pena principal de dieciocho (18) meses de prisión y a la pena accesoria de
Inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo término,
al hallarlo penalmente responsable del delito de hurto califlcado atenuado, conforrrte
los hechos ocurridos el día 13 de julio de 2019. Aunado a esto, se le negó la
suspensióncondicional de la ejecución de la pena yla prisión domíciíaria.

De otra parte, mediante decisión de fecha 15 de julio de 2021 e^e Estrado Judidai
dispuso la remisión de las diligencias con destino a los Juzgados Homólogos de
Girardot - Cundinamarca, en atención a Que el corxienado Luis Eduardo SIgado
Teherán, se encontrat» privado de la libertad en el Establecimiento Penitenciario y
Carcelario de Girardot* Cundinamarca.

B 03 de septiembre de 2021 el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Girardot avococonocimiento de la presente diligencia.

Nuestro homólogode Girardoten providencia del 11 de octubre de 2021; le concedió
al sentenciadoel subrogado penal de la libertad condicional fijando como penodo de
prueba seis (06)meses y once puntocinco (11,5) días.

B sentenciadosuscribió diligencia de compromiso el 12 de octubrede 2021.

Consideraciones

Q fenómem jurídico de la extinción de la sanciónpenalse configura cuando el penado
que ha sidoteneficiadodelsubrogadode la suspensión condidonal de la ejecución de
la pena o delalibertad condídorial ha completado ei periodo de pnieba impuesto, y
dentro del mismodio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado
normativo del artícUo 65 del Código Penal; esta detenninadón cuandoes procedente
ponefin a la ejecución de la sandón pen^ y consecuentemente libera definitivamente
al sentenciadoy rehabiitaei ejerdciode sus derechos y fundones públicas.

El articulo 67d^ Código Penal señala:

«Extinción y literBción. Transcurmlo el periodo de pnjeba sin que el condenado
incuns en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda

a —

C.m«i;oS«p*Tiiir (k b ludifiltiri

Kap¿bik» üt Vid^éfia

JUZGADO ONCEDEEJECUaÓN DE PENASYMEDIDAS DE SEGUNDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Ca/fe 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

extinguida, y la /Aeración se tendrécomodelirtitiva, previaresobjclón ¡udicial que así
lo deteminey

Taldisposición debe analizarse en armoníacon el articulo 66 de la normaen comento,
que prevéque si durante ei periodode prueba,el condenadoviolare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la serUenda en lo que hubiere
ádo motivo de suspensióny se hará efectiva la caudón prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el periodo de prueba que se fijó fue de seis (06)
frases y otk» puntodnco (11,5)días, el cualcorranzó a correrdesde el 12 de octubre
de 2021 fecha en la cual el sentendado suscribió acta de compromiso, de donde se
desprende que al día de hoy, el periodode grada ha sidosuperado.

La ftnaiizadón del periodo de poieba es apenas el primer requisito para que pnx«da el
estudio de la extinción, pues el transcun-ir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogadón. habllta a! Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió
todas las obligaciones que contiene ei Mculo 65 del CódigoPenal, precisando que los
mandatos de infonnar todo cambio de residenda, acreditar el pago de los perjuiciosy
comparecerpersonalmente ante la autoridad que vigié el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postijados que contempló el legislador del 2000 y son fádimenle
verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de obsen/ar buena conducta,
y de no salir del pais sin previa autorizadón, deberán ser certificadas por las
autoridades judicialesy migratorias.

Enel presente asunto convieneindicar, que no hubocondena en perjuicios.

Con reladón a la oUigadón de observar buena conducta, el despacho solicitó sus
antecedentes penales, por lo que la Dirección de Investigadón Criminal e Interpd,
informó los mismos evidendando que dentro del periodo de pmeba no registra otras
condenas o anotaciones,porende, se entiendeporcumplida tá obligadón.

Antetal panoranu, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a
las cuales el sentendado se adhirió el 12 de octubre de 2021, moth/o por el cual es
procedente la extindón de sanción penal impuesta por el Juzgado Diedocho Penal
munidpalcon fundón de conodmiento Bogotá.

Así las cosas, se dedara la extinción de la pena de prisión y accesorias de
inhabiitadón de derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo53 del
Código Penal advierteque las penas privativas de otros derechos concun'entescon
una privativa de la libertad, se aplicany ejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conoderon del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualizadónde los registrosy antecedentes que por esta causa se originaron conlra
del referido sentenciado, y devuélvase el pnx^so al fallador para su uníffcadón y
archivo definitivo.
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Coadentdo; CARLOSARTIHO MORA PEREZ

Delim: HVSTO CAUPICADO

Aaw uittítncumtítK Mt-2029

DccJs/ód: Dccfct» CMÚacJáa

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 físo 8' • Teléfono: 2847267

A través del área de sistemas reáizar el ocuttamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Sig^o XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejeojción de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá

Resuelve;

PRIMERO: Dedarar la extinción y liberación definitiva de la sanción pen^ impuestael
10 de agosto de 2020 por el Juzgado Dieciocho Penal municipal con furwión de
conocimiento Bogotá en contra de Carlos Arturo Mora Pérez, titular de la cédula de
ciudadanía número 80374897.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhablitación de derechos y
funcionespúblicasa ^vor de la precitada, al ctXKurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del articulo
482 del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra la citada, y devuélvase el
procesoal JuzgadoíaBador para su unificación y archivo definitivo.

CUARTO: A través d^ área de sistemas realizar el ocultamiento de la infomiadón al

público relacionada xn este procesoen el Sistemade GestiónJusticia SigloXXi.

Contra este proveído procedenlos recursosde reposición y apelación.

Notifiquesey cúmplase

Leónidas Ospino PucI:
Juez

"..-wu-ios AdP"'>'strativos "^ , penasyWiedííiasdeSequnfiiUl
tV' „ Notlí'-' "rEstacio Mo.

g^ecretario



% Rama Judicial
^ Consto Superior de ia Judicatura

/ República deColombia •éMj^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email veiitanilla2csjepnisbta@cendoi.ramaiudiciaLgov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 19 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
CARLOS ARTURO MORA PEREZ
CRA 18 Q BIS NO. 80 - 68 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 17

NUMERO INTERNO 60291

REF: PROCESO: No. 110016000013201908482
C.C: 80374897

íüíJiSH

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIpENCIA 343-2023 DEL 12 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE\EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LÁ .. PÁGINA WEB \ DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.rama¡ucfkial.govx:Wiepins/bogotajepms/conectar.asp
SE INFORMA QUE CÜALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoi.ramajudicial.QOv.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADR\mÑ ÍEYVA 'GARCIA
ESCWPf^TE /'



REMITO Al 343-2023

PARA NOTIFICAR NI.

60291

Correo: Adriana Leyva García - Outlook

C li •

postmaster@procü)'adufia.gov.ccCl
Para: postmaster@procura

REMITO Al 343-2023 PARA N...
EI«metito de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 343-2023 PARA NOTIFICAR NI. 60291

• Responder Reenviar

Adriana Leyva Gardiá
Para: Andrea Alexandraw F

Al 343-2023NI.60291.pdf

Mié 19/04/2023 7:00

Mié 19/04/2023 6:59

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 343-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se infornna que este correo NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo; ventanilla2csieDmsbta@cendoLramaiudicial. aov. co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente; se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueío de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en ia Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS042WZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEgJD%2Fwlu19DqLWF... 1/2



19/4/23.7:07 Correo:Adriana Leyva García - Outfook

OT ^

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.ofnce.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEgJD%2Fwlu19DqLWF... 2/2



Rama jitdiciai
ConBpjo Superior de la |udicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) ' X

DOCTOR(A)
JAVIER ]AUREGU1 RODRIGUEZ
CALLE 19 No. 4 - 88, OFICINA 10-02

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N' 18

' I

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 60¿91 '
REF: PROCESO: No, 110016Q000132aT908482 >
CONDENADO: CARLOS ARTURO MORA PEREZ
80374897 ' ,

i-e-f. •,
-I'»

•:k;s

H w
íi ^

SIRVASE COMPARECER A ^^STE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 343-2023 DEL 12 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNIpACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR,ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN/ LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
http5://procesos.rámáíudicial.gov.co/iepms/bogotaieDms/conectar.a';n
SE INFORMAj QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csia3msbta@cendoi.ramaiudicial.QQv.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA
ESORIBÍÉ

/A GARCIA

19/04/2023 7:09:00 a. m.



8/5/23,15:58 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 343-2023 PARA NOTIFICAR NI. 60291

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 08/05/2023 15:13

Para:Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado: miércoles, 19 de abril de 2023 6:59 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patrida Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 343-2023 PARA NOTIFICAR NI. 60291

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 343-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS-, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta^cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos; toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ia Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
informadón de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorizadón
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEgJD%2Fwlu19DqLWFP%2FsKtfo... 1/2



8/5/23.15:58 Correo: Adriana Leyva Garda - Outiook

Ooof ^

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información efe la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesarío hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.offlce.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEgJD%2Fwlu19DqLWFP%2FsKtfo... 2/2



/ \ Ram» Judicial Radicación: 11001-60-00-015-2019-0886^-00
i I Cons^Superior de laJudiCftlt«M interno:V"t*J República de Colombia Condenado:Wllj\iAKAyiARPHÑAlX.HOA

Delito .-HL'Ri O C iiJFlC-lDOACR.'il-.^iDO

Auto Inrerlocutorío ^5}-2»2i

Decisión: Díclanie\liniiór.!x>rpena cwnpMü. Otorga ¡iherlad
Rüchsion: PR7.fíO.\ D0Sl¡aU.4RL'í bOCOTA D.C

Procedimiento; lr¡ 906 de2U04
Carreta 12J No 32 B-13 sur de esta ciudad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir sobre la viabilidad de extinguir la pena al sentenciado Wilmar Ayvar Peña Ochoa y
como consecuencia otorgar su libertad.

Actuación;

El 21 de septiembre de 2020, el Juzgado Trece Penal Municipal con función de
conocimiento de esta ciudad condenó a Wilmar Ayvar Peña Ochoa titular de la
cédula de ciudadanía número 1.023.893.616 a la pena principal de 42 meses de
prisión como coautor penalmente responsable del delito de hurto calificado agravado
ya la a la pena accesoria de inhabilitación para elejercicio de derechos y funciones
públicas por un lapso igual a la pena principal; siéndole negado el subrogado penal
del suspensión condicional de la ejecución de la pena. En el fallo condenatorio se
consideran resarcidos los perjuicios.

El condenado viene privado de la libertad desde el 3 de diciembre de 2019.

En providencia del 4 de octubre de 2021, el Juzgado 2 de ejecución de penas y
medidas de seguridad de Tunja (Boyacá) concedió la prisión domiciliaria prevista en
el artículo 38 G del código penal a ser cumplida en esta ciudad, motivo por el cual
remitió la actuación a este Despacho para continuar el trámite procesal
correspondiente.

El 10 de febrero de 2023, se le concedió la libertad condicional, la cual no se
observa que se haya hecho efectiva por no haberse prestado la caución prendaria ni
suscrito acta de compromiso.

El condenado cuentacon 1 mes y 13.41 días de redención de pena reconocida.

Autoridad

Juzgado 02 de Ejecución de penas y
medidasde seguridadTunja(Boyacá)

Tiempo Reconocido

04/10/2021



Radicación: 11001-60-00-015-2019-08860-00

{ «I I ConstaSupertorJeiaJudicatUM N'intemo:6m9
V ^ J Repúbiicade Coknnbia Condenado: IP7Í jVl-IR ,1 VI '/IR DCHOA

^ Deüto: HVRIOC^-lUFIC'iDO .-IGR.-II :-lDO
Auto Interlocutorío TV ^55-2023

Dicrsión: Decím e.\ñmió« porfitna cumpUcL.. Oloi^i lihertad
Rfr/umm: PRISION DOAUCILL-lRL i BOGOTA D.C

Procedimiento: ¡(y906 de2004
Carrera 12J No 32 B -13 sur de esta dudad

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

Dela extinción de pena por cumpliniiento

Así, se tiene que el sentenciado Peña Ochoa cuenta con privación de libertad entre el 3 de
diciembre de 2019 y la feciia, esto es, 40 meses y 13 días, más 1 mes y 13 días de
redención de pena reconocida, de modo que cumple la totalidad de la pena de 42 meses
de prisión impuestaen este asunto.

Corolario de lo anterior, en cumplimiento del contenido del artículo 88 de la Ley 599 de
2000 en concordancia con el 476 de la Ley 906 de 2004, se decretará la extinción de la
condena impuesta, quedando por ende rehabilitados sus derechos y funciones públicas.
Se ordenará su liberación incondicional por cuenta de estas diligencias, para cuyo efecto
se expedirá la comespondiente boleta de libertad ante la Dirección del Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB oficina de domiciliarias, advirtiendo que
en caso de ser requerido deberá comunicarse a la autoridad judicial correspondiente.

En el fallo emitido por el Juzgado 13 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá no iiubo condena a pago de perjuicios. No fue impuesta pena de multa por no
proceder para delito de hurtocalificado agravado.

Una vez en firme este proveído se deberá informar a todas las autoridades que se
comunicó la sentenciacondenatoria y remitir el procesoal fallador de la pena más grave, al
Juzgado 13 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para su archivo
definitivo.

Asimismo, se ordenará ocultar el proceso al público en el Sistema de Gestión Siglo XX
respectodel sentenciado prenombrado.

En mérito de lo expuesto, Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar el cumplimiento de la condena impuesta a Wümar Ayvar Peña
Ochoa por el Juzgado 13 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena de prisión y las accesorias fijadas en contra
de Wilmar Ayvar Peña Ochoa, quedando por ende rehabilitados sus derechos y
funciones públicas.

TERCERO: Consecuencia de loanterior, disponer la libertad del sentenciado los corrientes
ocurrirá el cumplimiento de la condena impuesta a Wilmar Ayvar Peña Ochoa. Librar la
respectiva boleta a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de



¿ Ramojudídal /Zao&cac7Ói7.'1100I-60-00-015-2019-0886'^-00
í j Consejo Superior de la Judicatura ínremo: 6iOóO

y R«públicad«ColombU Condenado: WllAí.-íR AYl'AR PTlí^A iX.HO.'i
VwX Delito.-HURTO C-iLIfíCiDOAGR.iV.^0

Auto Intarlocutorio N" ^Sj-202i

Decisión: DecUiru exrináÓK .')orpeiiu eumplidn. Oto^aJihertad
Rrcksion: PRinOK D0.\UaU-iRL4 BOGOTA D.C

Procedimiento: ley 906 á- 2UÜ4
Cíimra 12J No 32 B-13 sur de esta ciudad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá COMEB oficina domiciliarias, advirtiendo que en caso de ser requerido deberá
comunicarse a la autoridad judicial correspondiente

CUARTO: Enfirme esta decisión, informar a todas las autoridades a las que se comunicó
la sentencia y remitir el proceso al tallador, Juzgado Trece Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, para su archivo definitivo.

QUINTO: Ocultar el proceso al público en elsistema de gestión Siglo XXI.

SEXTO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB oficina domiciliarias con
destino a la hoja de vida del sentenciado prenombrado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

.eonidas Ospino Puche
Juez

centro de Seguridad

.rrr~
1ü MAY Z023

¿aanlefiorprov.-c" '̂̂

El I lüIiL'."



/ Ramajudicial /lac&cwcíói?; 1100l-60-00-015-201'5-0886''-00
I ""li»í j Conseto Supertof la Judicatura N°íntvmo:61069

J R«púbbca de ColoRibia Condenado: WIIMAR .•lYl'AR Pfu^.'HXJHOA
Delito .-HC'fii'O C iUFlC iDO AGR. 'iV.-lDO

Auto Intedocutorio N°35}-2U2i

Deáúón: DecJaru extindón Porpenantmpíí¿r.. Otorga libertad
Rti-lushm PR1S10KDOMJOU4RL4:BOGOTA D.C

Procedimiento: /r) 906 elr2004
Carrera 12J No 32 B • J3 sur de esta ciudad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir sobre la viabilidad de extinguir la pena al sentenciado Wiinnar Ayvar Peña Ochoa y
como consecuencia otorgar su libertad.

Actuación:

El 21 de septiembre de 2020, et Juzgado Trece Penal Municipal con función de
conocimiento de esta ciudad condenó a Wilmar Ayvar Peña Ochoa titular de la
cédula de ciudadanía número 1.023.893.616 a la pena principal de 42 meses de
prisión como coautor penalmente responsable del delito de hurto calificado agravado
ya la a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un lapso igual a la pena principal; siéndole negado el subrogado penal
del suspensión condicional de la ejecución de la pena. En el fallo condenatorio se
consideran resarcidos los perjuicios.

El condenado viene privado de la libertad desde el 3 de diciembre de 2019.

En providencia del 4 de octubre de 2021, el Juzgado 2 de ejecución de penas y
medidas de seguridad de Tunja (Boyacá) concedió la prisión domiciliaria prevista en
el artículo 38 G del código penal a ser cumplida en esta ciudad, motivo por el cual
remitió la actuación a este Despacho para continuar el trámite procesal
correspondiente.

El 10 de febrero de 2023, se le concedió la libertad condicional, la cual no se
observa que se haya hecho efectiva por no haberse prestado la caución prendaria ni
suscrito acta de compromiso.

El condenado cuenta con 1 mes y 13.41 díasde redención de pena reconocida.

Autoridad

Juzgado 02 de Ejecución de penas y
medidasde seguridadTunja(Boyacá)

Tiempo Reconocido

Meses Días

04/10/2021
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{ 1B' } Superior de la Judicatui» N°iaKmo:6m9V 1|r # República de CWombia Condenado; W¡UMAK .m'AK -I iKHOA
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Auto Intedocutorio N° ^55-202}

Decisión: Drckini extiiuiót! porpenacumpíidn. Oiot^h Hhertad
RrfluswH: PKj;5"/0.\ D0\t!aLL4RL-i BOCai A D.C

Procedimiento: ley 906 ilt 2üU4
Cama 12JNo 32 B- IJ sur de ests ciudad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

De la extinción de pena por cumplimiento

Así, se tiene que el sentenciado Peña Ochoa cuenta con privación de libertad entre el 3 de
diciembre de 2019 y la fecha, esto es, 40 meses y 13 días, más 1 mes y 13 días de
redención de pena reconocida, de modo que cumple la totalidad de la pena de 42 meses
de prisión impuestaen este asunto.

Corolario de lo anterior, en cumplimiento del contenido del articulo 88 de la Ley 599 de
2000 en concordancia con el 476 de la Ley 906 de 2004, se decretará la extinción de la
condena impuesta, quedando por ende rehabilitados sus derechos y funciones públicas.
Se ordenará su liberación incondicional porcuenta de estas diligencias, para cuyo efecto
se expedirá la con-espondiente boleta de libertad ante la Dirección del Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB oficina de domiciliarias, advirtiendo que
en caso de ser requerido deberá comunicarse a la autoridad judicial correspondiente.

En el fallo emitido por el Juzgado 13 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá no hubo condena a pago de perjuicios. No fue impuesta pena de mulla por no
proceder para delito de hurto calificado agravado.

Una vez en firme este proveído se deberá informar a todas las autoridades que se
comunicó la sentencia condenatoria y remitir el proceso al tallador de la pena másgrave, ai
Juzgado 13 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para su archivo
definitivo.

Asimismo, se ordenará ocultar el proceso al público en el Sistema de Gestión Siglo XX
respecto del sentenciado prenombrado.

En mérito de lo expuesto, Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar el cumplimiento de la condena impuesta a Wilmar Ayvar Peña
Ochoa por el Juzgado 13 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena de prisión y las accesorias fijadas en contra
de Wilmar Ayvar Peña Ochoa, quedando por ende rehabilitados sus derechos y
funciones públicas.

TERCERO: Consecuencia de lo anterior, disponer la libertad del sentenciado los corrientes
ocurrirá el cumplimiento de la condena impuesta a Wilmar Ayvar Peña Ochoa. Librar la
respectiva boleta a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
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Bogotá COMEB oficina domiciliarias, advirtiendo que en caso de ser requerido deberá
comunicarse a la autoridad judicial correspondiente

CUARTO: En firme esta decisión, informar a todas las autoridades a las que se comunicó
ía sentencia y remitir el proceso al fallador, Juzgado Trece Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, para su archivo definitivo.

QUINTO: Ocultar el proceso al público en el sistema de gestión Siglo XXI.

SEXTO; Comunicar esta decisión con copia del auto a la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB oficina domiciliarias con
destino a la hoja de vida del sentenciado prenombrado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúnnplase

.eonidas Ospíno Puche
Juez
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BogoUi COMEB ofidna domidiarías, adviniendo que en caso de ser requerido deberá
comunicarse a laautoridad judicial correspondiente

CUARTO: Enfirme esta decisión, infonnaf a todaslas autoridades a ias que se comunicó
la sentencia y remitir el proceso al faflador, Juzgado Trece PenalMunicipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, para su archivo definitivo.

QUINTO: Ocultar el procesoal público en el sistemade gestión Siglo XXI.

SEXTO: Comunicar esta decisión con copia dai auto a la Dirección dd Complejo
Carcelario y Penitendarío Metropolitano de Bogotá COMES ofidna domiclíarias con
destino a la hoja de vida delsentendado prenombrado.

Contra este proveído proceden los recursosde reposidón y ap^adón.

Notlfíquese y Cúntplase

nidas Ospino Puche
Juez

a/oy/zo^^
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8/5/23.16:10 Correo; Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 355-2023 PARA NOTIFICAR NI. 63069

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.gov.co>
Lun 08/05/2023 15:48

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

Oe: Adriana Leyva Garcia <aÍeyvag(S)cendoj.ramajudícial.gov.co>

Enviado: jueves, 20 de abril de 2023 9:41 a. m.

Para: janneidac42@hotmaÍl.com <janneidac42@hotnnail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasancliez(a)procuradurla.gov.co>; jancardenas@Defensor¡a.edu.co <jancardenas@Defensor¡a.edu.co>

Asunto: REMITO Al 355-2023 PARA NOTIFICAR NI. 63069

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 355 AFIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILÍTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillaZcsieomsbtaíóOcendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNOcwZS04ZV\^iLWRjODkyZTgwMmE4NQAQADS9mmKÍRgh8u72%2Fj8HvHWQ... 1/2



8/5/23.16:10 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook
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ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://Outlook.office.eom/mail/ld/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQADS9mmKIRghBu72%2Fj8HvHWQ... 2/2
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JUZGADO ONCE DEEJECUaÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - mfono: 2847287

Bogotá D.C., dieciocho (18)de abril de de do$ milveintitrés (2023)

Se pronuncia el despachode oficio, sobre ta viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de losderechosy funciones públicas en el presenteasunto.

Actuación

El Juzgado Segundo de Descongestión de Ejecución de Penas y Medidas de
Se^ridad de Rorenda-Caquetá mediante auto interlocutono No. 225 del 29 de
diciembre de 2011, decretó la acumulación jurídica de penas de las causas bajo
radicado 2005-04040 y 2008-00115, impuesta al condenado Sabas Vargas Ducuara
porlos JuzgadosCincuenta y DosPenaldelCircuito de Conocimiento de esta ciudad y
Primero Pen^ Municipal de Bogotá, en consecuencia estableció al sentenciado la
pena principal definitiva de ciento veintiocho (128) rneses de prisión e inhabilidad para
el ejerciciode derechos y funciones públicas por el mismo término.

Del proceso bajo radicado 2005-04040 mediante sentertda del 14de julio de 2006 el
Juzgado Cincuentay Dos Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad condeno
a Sabas VargasDucuara por el delito de homicidio a la pena principal de 104 meses
de ptisión, asi corrto a la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
piiblicas por el mismo término de la pena principal, negándole la suspensión
condicional de la ejecuciónde la pena y la prisión domiciliaria.

Dela presente dügencia noobraevidenda de condena en perjuicios.

Asi mismo, el Juzgado Primen? Penal Munidpal de Bogotápor mediode sentenda del
24 de junio de 2009 dentro del radicado 2008- 0115, condeno a Sabas Vargas
Ducuara porel ddito de hurto agravado, fijando como pena prindpaí 45 meses y 20
días de prisión y la pena inhabilidad para el ejerddo de derechosy funciones públicas
porel mismo témiino de la pena prindpal y un mes más, aunado esto, le negaron la
suspensión condicional de la ejecuciónde la pena y la prisión domidiaría. Respecto a
la indemnización de perjuicios el Juzgado Fallador señalo como monto de los
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njjnnriink riimihi
«MébacMn: imi-fAÜO-fÜS-iOOS-OJCUOMI

S'intmo: TOBU

Condtnukt: SABAS VAROAS DUCUARA

DtUtn: HOMICIDIO, HURTO (MJFKMMl
Auni inr^ríocutofia;

OtxÚKW.' IX cn trn cxCÍtMiúO

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

perjuicios materi^es la cantidad de cero pesos y se abstuvo de liquidar perjuicios
morales porno ser susceptible de valoradón pecuniaria.

Pormedio de autointertocutorío No. 260del1°de marzo de 2012,el JuzgadoSegundo
de Descongestión de Ejecudón de Penas y Medidas de Seguridad de Rorenda-
Caquetá, otorgo la libertad condicional a favor de Sabas Vargas Ducuara por un
períodode prueba de 43 meses.

Q sentendado suscribió dligenda de compromiso el 8 de marzo de 2012

Mediante oficio No. 458 del 24 de marzo de 2022 se remitió la actuación a este

Despacho para continuarcon el trámiteprocesal con^spondiente.

Este despacho reasumió conocimiento de la presente diligenda el 27 de enero de
2023.

Consideraciones

Elfenómeno jurídico de la extindón de la sanciónpenalse configura cuandoel penado
queha sido beneñdado del subnjgado de la suspensión condidonal dela ejecudón de
la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y
dentrodel mismo dioestrícto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado
nonnativo del artículo 65 del Código Penal;esta detennínadóncuandoes procedente
ponetn a la ejecudón de la sandón penal y consecuentemente libera definitivam^te
ai sentendado y rehablita el ejerddo de sus derechos y fundones públicas.

ElartfcUo 67 del CódigoPenal señala;

nExtinción y liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendré como definitiva, previa resolución judicial queasí
lo determine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la normaen comento,
que prevé quesí durante el período de pnieba, el condenado violare cualquiera de las
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JUZGADO ONCE DEEJECUaÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA
D.C.

Caite íí No. 9-2<rtso 8° - Telélono: 2847287

obligacicnes impuestas, se Secutara inmediatOTente la sentenciaen lo que hubiere
sido motivo de suspensión yse haráefectiva la caudón prestada.

En el caso sut>-exarT)íne, se tiene que el periodo de prueba que se fijó fue de 43
meses, el cual comenzó a correr desde el 8 de marzo de 20ll fecha en la cual el
sentenciado suscribióacta de compromiso, de donde se desprende que al día de hoy,
^ periodode gracia ha sido superado.

Lafir^izadón delperiodo de pruebaes apenas el primer requisito para que pn}ceda el
estudio de la extinción, pues el transcumr el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, haMita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió
todaslas obligaciones que contene el artículo 65 del Código Penal,precisando que los
mandatos de infomiar todo cambio de resídenda, acreditar el pago de los peijuidos y
comparecer personalmente ^te la autoridad que vigíe el cumplimiento cuandofuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente
verificablespor parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta,
y de no salir del pais sin previa autortzadón, deberán ser certificadas por las
autoridadesjudidales y migratorías.

Enel presente asunto cor^e indcar, que no hubo condena en peijuídos.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho solicitó sus
antecedentes penales, por lo que la Direcdón de Investigadón Criminal e Interpd,
infonnó los mismos evidenciando que denfro del periodo de prueba no regis^ otras
condenas o ar^otadones.

Ante tal panorama, se veriñcaque se dio cumplimiento respecto de las obiigador)esa
las cuales el sentendado se adhirió el B de marzo de 2012, motivo por el cual es
procedentela extindónde sanciones objetode acumuladón jurídicade penas.

Asi las cosas, se dedara la extinción de la pena de prisión y accesorias de
inhabilitación de derechosy funciones públicas, elloen la medidaque el articulo 53 del
Código Penal advierte que las penas privativas de o^ derechos concurrentes con
una privativa de la I3)ert^, seaplican yejecutan simultáneamente con ésta.

I rn' j Rmdicmciótt: IWf1-A/Ul0-02S-2OOS-a4O4a-4IO
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JUZGADO ONCE DE EJECUQÓN DEPENAS YMEDIOAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Ca//B 11 No. 8-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Comuniqúese la presente detenninadón las autoridades que conocieron del yio, \ai
como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualizadón de los registros y antecedentesque poresta causa se originaron contra
del referido sentenciado, y devuélvase el proceso al tallador para su unificación y
arc^o definitivo.

Cumplido lo anterior, a través del área de sistemas precédase al ocultamiento de la
infomiación al público reladot>ada con los procesos acuminados, esto es:
11001600002820050404000 y 11001400400120080011500, en el Sistemade Gestión
JusticiaSí^o XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridadde 8ogotá,

Resuelve:

PRIMERO; Dedarar la extindón y liberación definitiva de las sanciones impuestas
objetode acumulación jurídica de penas a favorde Sabas Vargas Ducuara,titUarde la
cédula de ciudadanía número 80109291.

SEGUNDO: Dedarar la extinción de la pena accesoriade inhabiitadón de derechosy
funciones públicas a favor delpredtado,á concurrir conla privativa de la libertad.

TERCERO: En finne esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del articulo
482 del Código de Procedimiento Penal para la actijalizadón de los rastros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra la citada, y devuélvase el
procesoal Juzgadotallador p^ su unificación y archivo defmitívo.

CUARTO: ordenar la devolud<^ de la caudonimpuesta, indicando queesta orden no
implica devduoón de dineroen efectivo.

QUINTO, Através del área de sistemas procédase al ocultamiento de la infonnadónal
público relacionada con los procesos acumilados, esto es:
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JUZGADO ONCE DEEJECUaÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA
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Calle 11 Nb. 9-24 ñso 8' • Teléfono: 2847287

11001600002820050404000 y 11001400400120080011500, en el Sistemade Gestión
Justicia Siglo XXI.

Contraeste proveídoprocedenlos recursos de Ley.

Nctíflquese y cúmplase

iTael>«onidas Ospino Puche
Juez

1o MAY 2023

[a anterior prijv,oeHw.:i

El ^"'-'-ptario- — -=::=^



S \ Rama Judicial
P' í Corvsejt) Superior de La Judicatura

y Kepública Cc^ombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Abril veintiuno (21)de dos mil veintitrés (2023) . ^

DOCTOR(A)

LEONEL - MUÑOZ FANDIÑO
CALLE 18 N° 6 - 56 OF 1005
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 22

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 70824
REF: PROCESO: No. 110016000028200504040
CONDENADO: SABAS VARGAS DUCUARA

80109291

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 350-2023 DEL 18 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

jrocesos.ramaiuí l.ROv.co/iepms/bof

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta@.cendoi.ramaiudidal.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

21/04/2023 11:39:00 a. m.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csíepmsbta@cendoí.ramaiudicíal.oov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
SABAS VARGAS DUCÜARA

CALLE 69 B SUR NO.18-34 BARRIO LUCERO BAJO
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 21

NUMERO INTERNO 70824

REF: PROCESO: No. 110016000028200504040

C.C: 80109291

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 350-2023 DEL 18 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACI0N.se ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

)rocesos.rama)udic!2 jms/conectar.asc

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudidal.aov.cQ PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

t'i



21/4/23,11:26 Carreo; Adriana Leyva García - Outlook

REMITO Al 350-2023

PARA NOTIFICAR NI.

70824

^ ^ ^ j

postmaster@procuraduria.gov.co
Para: postmaster(a)procur<

REMITO Al 350-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 350-2023 PARA NOTIFICAR NI. 70824

Responder Reenviar

Adriana Leyva Gardi
Para; Andrea Alexandraw I

B Al 350-2023 Ni. 70824.pdf
201KB

Vie 21/04/2023 11:23

Vie 21/04/2023 11:22

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 350-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eomsbta(^cendo¡.ramaiudic¡al.aov.co ó
en su defecto directamente ai correo del despacho que requiere la
información. Adiclonalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lorecibió porerror comuníquelo de

https://outlook.office.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwM/ne4NQAQAGXxpD%2BIRABLuEON... 1/1



8/5/23.16:45 Correo; Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 350-2023 PARA NOTIFICAR NI. 70824

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 08/05/2023 16:38

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudídal.gov.co>

Enviado: viernes, 21 de abril de 2023 11:22 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 350-2023 PARA NOTIFICAR NI. 70824

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 350-2023 AFIN DE PROCEDER CON LA
NOTÍFTCACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta@cendoi.ramaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofTice.eom/mail/inbox/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAGXxpD%2BIRABLuEONSZh... 1/2



8/5/23.16:45 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecuciónde Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outlook.office.cofTi/mail/inbox/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAGXxpD%2BIRABLuEONSZh... 2/2
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JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA 0.0.
CaSelINo. 9-24 Piso 8'- Teléfono: 2847287

Bogotá D.C dí«z(10)dt abrí de dos mi veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el DespadV) de oficio, respecto a la viablidad de decretar la extinción de ta
sanción por prescripción de la pena impuesta en el presente asunto a Hernando Hernández
Peñuela.

Actuación

EJ 30 de septiembre de 2009, ei Juzgado Tercero Penal Municipal Adjunto de esta dudad
condenó a Hernando Hernández Peñuelaa 3 años de prisión y multa de 150saiariosmínimos
legales mensures vigentes, a la accesoriade interdicción de derechos y funciones públicas por
ei mismo lapso de la pena corporal, como coautor del delito de extorsión tenado. Siéndole
concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena bajo caución prendaria
equivalentea un salariominimo legal mensual.

El 17de juniode 2010. fue confirmado el f^o en segunda instandaQ fallo cobróejecutoriaei 7
dejiiiode2010.

Q 20 de mayo de 2013. ei fwmólogo primero de descongestión de esta dudad, te negó la
extinción de la pena por no haber prestado la caudón prendaria y suscrito el acta de
compromiso para materializar el benefido penel concedidoen el fallo.

Posteriormente, el 18 de jjio de 2016, el Juzgado Veinte homólogode esta dudad realizóla
remisión del proceso de la referencia, en atención a la redistrbudón de procesos ordenada por
ta SalaAdministrativa delConsejo Superior de la Judicatura

Cuestiones Previas

Dandoalcance a ios príndpios que fundanel Estado Sodal y Democrático de Derecho,en aras
de alcanzarla garantíahindamental a la libertad, la CarlaPolítica en su artiojo 28 prevé:

<Todapersona es libre. Nadiepuede ser molesiadoen su persona o familia, ni redua'do
a prisión o arresto, nidetenido, nisu doimdlio registrado, sinoen virtud de mandamiento
escrito de autoridad judicial competenfe, con las formalidades fegaíes y por motivo
previamentedefinido en le ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente
dentro de las treinta y se/s horas siguientes, para que éste adopte la decisión
correspondiente en e/ término que estat^zca la ley. En ningún caso podrá haber
detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas v medidas de seguridad
imprescriptíbles.» (Negrillas y subrayas del despacho)

Laprohibidón del fenón>eno de irr^rescriptiblidad de las penas privativas de la Ibertad y de tas
medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garanda fundamental a la
libertad, que debe procurarseal interior de todo procedimiento de índde pimitivo.

»•—*«ílc»e»s«..n00t-40-04-021-2010-00086-0t
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JUZGADO ONCE DE EJECUOÓN DE PENAS YIriEDIOAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e J1 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Por ello, ei legislador en el articulo 88 del Código Penal fijó las causales de extíndón de la
sanción penal, dentro de tascuales se encuentra explícitamente d fenómeno de la prescripdón.
desanollado enlos artículos 89y90dela misma obra, ñjando deesta manera, límites tangibles
a la vigenda de la condena que ordena la privación de la lft)ertad y determinando qué
circunstancias habrían de (cohibir la configuradón de tal figura jurídica.

Así, losténninos quese han establecido para lograr laactivadón del derecho depresc^pdón de
lasandón penal, aparecen previstos en elartlcUo 89del Estatuto Punitivo, queconsagra;

«La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales
detiidamente incorporados a/ ordenamiento juridico, presento en el ténnino fijado para
ella en la sentencia o en el quef^e porejecutar, peroen ningún casopodré ser inferior
a cinco añoscontados a partir delaejecutoria delacorrespondiente sentencia.
Lapenanopiivatíva de la libertad prescn'be en cinco (5)aj^».

Respecto a laintemjpdón del témiino deprescrpdón delapena, eiartículo 90ibidem prevé:

<£/ termino deprescripción de lasandónprivatíva de la libertad se intemjmfMá cuando
elsentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición
de la autoridadcompetentepara el cumplimiento de la misma»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resUta daroqueúnicamente puede
llegarsea la prescripdón. en aquellos eventos en que la persona condenada no se encuentre
privada de taIfeertad yel títufar del derecho punitivo nohayaejercido lasactividades necesarias
para que se materialice la ejecuciónde la sandón penal.

Consideraciones

Se aBega infomie de antecedentes penales No 20230003861 et cual da cuenta solo de ia
condena que vigía este despacho.

En^ro, debe tenerse en cuenta que enel asunto objeto deanálisis, elfalto condenatorio que
impuso a Hernando Hernández Peñuela ta pena de prisión de tres (3) años, que aquí se
controla, logró ejecutoria el 7 de julio de 2010.sin que para este momento, esto es. 12 años. 9
mesesy23díasdespués, se haya logrado elcumplimiento o ia ejecudón de la sentenda

Cortfront^Klo dicha realidad frente a los precedentes nonnattvos esbozados, se conduye a
primera vista quepara este mwnento elfenómeno prescr^trvo dela pena se I» concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
intemjmpa legalmente la prescripdón, como es elquehubiese sido puesto a dispostdón deeste
proceso u otrassentendas. entre la ejecutoría de la sentencia y los dnco años posteriores al
fallo.

AJ consultar tabase de datosdelInstituto Nadonal Penitenciario yCarcelario (INPEC), donde se
halla consdidada la Sistematización Integral delSistema Penitendario y Carcelario - SISIPEC,
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JUZGADO ONCEDE EJECUCIÓN DE PENASY MEHDASDESEGURIDAD DEBOGOTA D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

se pudo constatar que el prenomtiraúo sentenciado no ha estado privado de la libertad djrante
el tiempo en que ha permanecido evadida a la ejecuciónde esta sentencia.

Loanteriof, para abundaren razonamientos, pues se advierte que habiendo cobrado ejecutoria
materia) ta sentercia el 7 de jutio de 2010, se evidencia a la fecha, ampliamentesuperados ios
cinco (5) años prev^tos en la ley. lo que determina consolidado el ténnino prescriptivo de la
pena dado que la impuesta fue de tres arios de prisión, sin que sehaya lograd la ejeoición de
la sentencia, o revocado el subrogado penal, de donde sedesprende que Henrtánd^ Peñuela
no registraorden de captjra vigenteen su contra niaparece requeridopor este caso dentro de
didw lapso.

En punto al tema la Corte Si^ema de Justída Sala de Decisión de Tutelas, dentro del
expediente número 66429, siendo Magistrado Ponente el Dr. José Leónidas Bustos Martínez,
señaló;

«rZ.0 más acorde con la fundóri judicial, teniéndose a la vista que la condenada adquirió un
derecho a la extinción de la pena de cincoaños, es no extender más allá de lo razon^e e/
íérm/no de la prescripción. Los derechos de las victimas que. en este caso, se pueden
leivmdicar por medio de un procedimiento de naturaleza civil y la lentitud en los
p/onundamieníos de los funcionarios judiciales, en manera alguna jusaíican una interpretación
desfavoiatíe, no regladapor el legislador, en contra de los intereses del condenado.

El eí^lvoco es patente, debido a que la autoridad¡udici^ confundió la providencia que declara
el incumplimiento con el hecho mismo que lo motivó. El juez de ejecución de la pena puede
tomarse un tiempo razonatilepara revocar el subrogado, por el incumplimiento de obligaciones
ocurridos en ese lapso, siendo relevante detenninar el momento en que se incumplienín las
{ligaciones, pues a partir de esa fecha se imponía el deber del Espado, por intermedio del
funcionario judicial, de asumirel controlde la ejecuciónde la pena y ordenar la aprehensión c/e/
condenado en virtud de la sentencia condenatoria »

De esta manera, la sanción penal, comola pena privativa de la libertad, prescribe en el térrrÉx)
fijado para ela en la sentencia, o en aquélque faltare por Secutar, pero nunca en tiempomenor
a 5 años. Entonces, si el Estado ha dejado transcurrir el tiempo que tiene legalmente para
ejercer el poder punitivo, habrá operado la prescripción como causal de extinción de la pena,
que representa tfta garantía para el penado y una sanción para el Estado por su inefidencia en
tonw al ejen:icio del poder punitivo otorgadopor la Constitución yla ley, en la medidaque ya no
podrá hacer efectivo el acatamientode la sentencia o su fallante.

Causalextintrva que representaina garantíapara el penadoy una sanciónpara el Estadopor
su íneridencia en lomoal ejercicio del poderpunitivo otorgado por la Constitución y la ley,en la
medida queyanopodrá hacerefectivo elacatamiento del faflo^:
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JUZGADO ONCE DE EJECUaÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
CaHe 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

'La Sala debe señalarte al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescriptíón de la
pena, que estase consolida, nosolamente con e/transcurso del tiempo, sino, además, elmismo
lapso, debe significar elabandono oeldescuido del titular del dereclw que deja deejercerlo y a/
quese leextingue en consecueno'a su interés. Poreso,es queen todos losonSenamientos se
consagra taposibilidad de intemjmpir un férm/no prescripti'vo sí el ttutar delderecho dasanolla
un acto posíBvo qué pueda ser entendido inequívocamente como la reivindicación de este.
Tratándose del ius puniendi... la prescripción exfrníiva se manifiesta en un mandato de
prohibición a sus autoridades paraquese abstengan de hacer etectiva la sanción impuesta si
dejaron transcurrir el término que sus pmpias re0as fijamn para lograr el sometimiento del
r6$por?sa£i/e pen^mente, bajo ei entendido del decaimiento del interés punitivo denotado en el
hecho de que, ante la incapacidad paraaplicar la pena, fenece la pretensión estatal para su
cumplimiento.'

Sobre ei tema de la prescripción de la pena, en casos como el que ahora nos ocupa y que
inflican suspensiones del ténnino encuestión, la Sala Penal del Trtt)unal Superor deJusticia
de Bogotá en decisión del 15 de marzo de 2021 dentro del radicado
11001310404320080076302, expresó:

'(...) el articulo 90 del C. Penal como la jurisprudencia penal citada en precedencia, es muy
clara en indicar queel término deprescripción dela sanción penal solo se suspende cuando el
penado «fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a drspos/crón de la
autoridad con7;>efenre para el cumplimiento de esta. Supuestos que no se presentaron en esta
actuación, porcuanto como se ha reiterado, en re/ación conelpenadonisiquiera se dispuso su
captura antes dequefranscu/n'era el tiempo deprescripción, como tampoco se solicitó ydentro
del mismo lapso, ante la autoridad conespondiente. que se le dejara por cuenta de estas
diligencias, si era que se encontraba privado de la libertad. (...}.'

Descendiendo alcasoen concreto, yacogiendo laanterior tesis jurisprudencial es evidente que
el Estado perdió la potestad punitiva en las presentes diligencias, toda vez que dentro del
témiino legalmente establecido no se pudo materializar la ejecución de la sentencia ni la
posterior aprehensión de Hernández Peñuela, en la nfiedida que, el homólogo veinte de esta
ciudad, contra ftasta el7dejulio de2015, para hacer cumplir lapena, esto es 5años después
de laejecutoría material del fallo, siendo hastael 18de jJio de 2016, remitido el proceso a este
despacho porreasignación ordenada porelConsejo Superior de laJudicatura.

Asi las cosas, se dedarará la extinción de las penas principales y accesorias impuestas, por
prescripción, el)o en la medida que el artíctio 53 del Código Penal advierte que las penas
privativas de otros derechos conoirentes con una privativa dela libertad, se aplican yejecutan
Simultáneamente con ésta.

Se ordenará comunicar la presente detenriinación las autoridades queconocieron del fallo para
la acbjalización de los registros yantecedentes queporesta causa se originaron y la remisión
delprocesopara efectosde su archivo definitivo al JuzgadoFallador.

Cumplido loanteríor, a través del área desistemas procédase al ocultamiento dela infónnación
alpúblico rdacionada coneste proceso en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.
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Q despacho debe declararque la presente determinación no se extiende a la per^a de la multa,
pues la misntí es competencia de la autoridad admnistrativa porvía de cobrocoactivo. Consejo
Superiorde la Judicatura,comolo dispuso el juez de instarfdaen el tílo.

Deotro lado, comoen el informe de antecedentes pendes aparece orden de captura libradacon
oficio No 0003210 del 23 de enero de 2004 por la Fiscalía 6 Especializada Sub Unidad
Antiextorsión y Secuestro, proceso 71243. que precisamente corresponde a la autoridad
instructora que conoció en este asunto, sedispond^ la cancelación de la misma, dado que se
advierteque fue capturadoen su momento,comoen razónde la decisiónadoptada ahora.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ^cución de Penas y Medidasde seguridad de
Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la e)dncíón por prescripdóri de la sanción penal impuesta el 30 de
septiembrede 2009 por el Juzgado Tercero Penal Municipal Adjunto de esta dudad a Hernando
Hernández Peñuela con cédula de ckjdadanía 19.137.930.

SEGUNDO; Dedarar la extinción de la pena accesoha de interdicción de derechos y funciones
pericas a favordel precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Enfinneesta decisión, librar las comunicaciones al tenordel artIoJo 462del Código
de Piticedimíento Penal, para la actu^izadón de los registros y antecedentes que por esta
causa se originaron contra el referido sentendado y remítase el proceso para efectos de su
archivo definitivo, al JuzgadoRallador.

CUARTO: Cumplido lo anterior procédase al ociJtamiento de la informadónal público, en el
sistema de gestiónJustida SigloXXI.

QUINTO: Cancelar la orden de cafara librada con oficio No 0003210 por la Rscalia 6
Especializada Sub Unidad Antiextorsión y Secuestro dentro del proceso 71243. según lo
motivado.

Contraeste proveídoprocedenlos recursos de reposición y apeladón.

Notifíquese y cúmplase

.eonidas Ospino Pucfie
Juez
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Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejocucion de Penas y Medidlas de Segundad

En la fecha Notl^i-'-' norEstadoNo.

1Ul'iAY 2023
La anlerior pro VKid I

El Secretario.



Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

eniall ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 17 de Abril de 2023

SEÑORÍA)
HERNANDO HERNANDEZ PEÑUELA
CARRERA 22A # 37-85 SUR
BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N" 13

NUMERO INTERNO 96572
REF: PROCESO: No. 110014004021201000086
C.C: 19137930

»KK| MaSSíKa
?s^ >IS55«5»íl

íi vsasssfoíWKí,

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 322-2023 DEL 10 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ, CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesQS.ramaiudidal.gov.co/iepms/l30gota¡eDms/conectar.a';D
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2cs{epmsbta@cefidoi.rámaiudiciai.QOv.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIA/í^flYVA'.GARCIA
ESCraBjlfrft /



17/4/23.13:23 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

REMITO Al 322 2023 PARA

NOTIFICAR NI., 96572

HERNANDO

postmaster@procüraduria.gov.ccD
Para: postmaster@procur

REMITO Al 322 2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Irea Alexant

Asunto: REMITO AI 322 2023 PARA NOTIFICAR NI., 96572 HERNANDO

C Responder Reenviar

Adriana Leyva Gar¿iii
Para; Andrea Alexandraw

O Al 322-2023 NI. 96572.pdf
281 K8

Lun 17/04/2023 13:20

Lun 17/04/2023 13:19

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 322-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventan¡llo2csleDmsbta^cendoLrama¡udic¡aLaov.co ó
en su defecto directannente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió porerror comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva engeneral sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

r M %
https://outlook.ofnce.com/mall/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRíLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQADAX6h2p1XFHv4rgg8cx... 1/1



8/5/23.15:56 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 322 2023 PARA NOTIFICAR NI., 96572 HERNANDO

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 08/05/2023 11:52

Para:Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajud¡c¡aLgov.co>

Enviado: lunes, 17 de abrí! de 2023 1:19 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 322 2023 PARA NOTIFICAR NI., 96572 HERNANDO

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 322-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta@cendo¡.ramaiudicial,aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos; toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQADAX6h2p1XFHv4rgg8cxlwg%3D 1/2



8/5/23.15:56 Correo: Adriana Leyva Garda <Outk}ok

•oao-»''

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornnación de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://Outk)Ok.office.cofn/maiWd/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQADAX6h2p1XFHv4rgg8cxlwg%3D 2/2



Rama iudtdal
Consejo Superior de la Judicatura

R(>públic<i de Colombia

Rudicsdón: 11001-40-04-021-2010-00086-01

JV®interno: 96572
Condenado: W-lLSON KUÍZ

£)e¿/Vo/7fc\7;-í771 A DE hXl'OVSlÓN
Auto Interlocutorío }2i-2i)23

Drríríón: Declaraprescripción delapena.
Procedimiento: l^ 906 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción por prescripción de la pena impuesta en el presente asunto a Wiison Supelano Ruiz.

Actuación

El 30 de septiembre de 2009, el Juzgado Tercero Penal Municipal Adjunto de esta ciudad
condenó a Hernando Hernández Peñuela a 3 años de prisión y multa de 150 salarios mínimos
legales mensuales vigentes, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas
porel mismo lapso de la pena corporal, como coautor del delito de extorsión tenado. Siéndole
concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena bajo caución prendaria
equivalente a un salario mínimo legal mensual.

El 17 dejunio de2010, fue confinnado el fallo en segunda instancia.EI fallo cobró ejecutoria el
7 de julio de 2010.

El 3 de abril de 2014, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Descongestión de esta ciudad, ordenó dar curso al traslado previsto en el artículo 486 de la
Ley 600 de 2000, a fin de que el condenado el motivo del incumplimiento de las exigencias
para materializar el subrogado penal otorgado en el fallo.

Posteriormente, el 18 de julio de 2016, el Juzgado Veinte homólogo de esta ciudad realizó la
remisión del proceso de la referencia, en atención a la redistribución de procesos ordenada
por la SalaAdministrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su artículo 28
prevé:

«Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni
reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de
mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las formalidades legales y
por motivo previamente definido en la ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente
dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión
correspondiente en el término que establezca la ley. En ningún caso podrá haber
detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas v medidas de seguridad
imprescriptibles.» (Negrillas y subrayas del despacho)



y Rama ludídat
i Cyiiscjo Supt'rior delaJudicatura

y Rcpúblif.1 de Colombia

Radicación: 11001-40-04-021-2010-00086-01
interno: 96572

Condenado: ÍHU ON .SVPEU IXO RVJZ
DeUto : TtNTAll] A DE LXI ORSIÓN

Auto Interlocutorío }2í-2023
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Procedimiento: ley 906 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad yde
las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía fundamental a
la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el articulo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la
prescripción, desarrollado en los artículos 89 y90 de la misma obra, fijando de esta manera,
límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la libertad y
determinando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de tal figura jurídica.

Así, los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de prescripción
de la sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del Estatuto Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de la libertad, salvo ¡o previsto er) tratados ir^ternacionales
debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para
ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser
inferior a cinco años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el artículo 90 ibtdem prevé:

«El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se intermmpirá cuando
el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a
disposición de la autoridad competente parael cumplimiento de lamisma»

Con fundamento en los preceptos nonnativos trasuntados, resulta claro que únicamente
puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la sanción penal.

Consideraciones

Se allega informe de antecedentes penales No 20230003870, el cual da cuenta de dos
condenas penales másen su contra, así: radicado 2015-09704, del 16de septiembre de 2020,
emitida por el Juzgado 21 Penal Municipal con Función de conocimiento de esta ciudad, delito
estafa, hechos 1 de marzo de 2014 y radicado 18703, del 12 de febrero de 2004 por el
Juzgado 60 Penal Municipal de esta ciudad, por inasistencia alimentaria.

Empero, debe tenerse en cuenta que en el asunto objeto de análisis, el fallo condenatorio que
impuso a Wíison Supelano Ruíz la pena de prisión de tres (3) años, que aquí se controla, logró
ejecutoria el 7 de julio de 2010, sin que para este momento, esto es, 12 años,'9 meses y 3
días después, se haya logrado elcumplimiento o laejecución de lasentencia.-
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se concluye a
primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena seha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de
este proceso u otras sentencias, entre la ejecutoria de la sentencia y los cinco años
posteriores al fallo.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario yCarcelario (INPEC), donde
se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado estuvo privado de la libertad por
cuenta del caso con radicado 2015-09704 en el año 2022, en el que se le restableció el
subrogado penal otorgado en el fallo.

Lo anterior, para abundar en razonamientos, pues se advierte que habiendo cobrado
ejecutoria material la sentencia el 7 de julio de 2010, se evidencia a la fecha, ampliamente
superados los cinco (5) años previstos en la ley, lo que determina consolidado el término
prescriptivo de la pena, dado que la impuesta fue de tres años de prisión, sin que se haya
logrado la ejecución de la sentencia, o revocado el subrogado penal, de donde se desprende
que Supelano Ruiz no registra orden de captura vigente en su contra ni aparece requerido por
este caso dentro de dicho lapso.

En punto al tema la Corte Suprema de Justicia Sala de Decisión de Tutelas, dentro del
expediente número 66429, siendo Magistrado Ponente el Dr. José Leónidas Bustos Martínez,
señaló;

«Lo más acorde con la función judicial, teniéndose a la vista que la condenada adquirió un
derecho a la extinción de la pena de cinco años, es no extender más allá de lo razonable el
término de la prescripción. Los derechos de las víctimas que, en este caso, se pueden
reivindicar por medio de un procedimiento de naturaleza civil y la lentitud en los
pronunciamientos de ¡os funcionarios judiciales, en manera alguna justifícan una interpretación
desfavorable, no reglada por el legislador, en contra de los intereses del condenado.

El equivoco es patente, debido a que la autoridadjudicial confundió la providencia que declara
el incumplimiento con el hecho mismo que lo motivó. El juez de ejecución de la pena puede
tomarse un tiempo razonablepara revocar el subrogado, por el incumplimiento de obligaciones
ocunidos en ese lapso, siendo relevante detenvinar el momento en que se incumplieron las
obligaciones, pues a partir de esa fecha se imponía el deber del Estado, por intermedio del
funcionario judicial, de asumir el control de la ejecución de la pena y ordenar la aprehensión
del condenado en virtud de la sentencia condenatoria »
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De esta manera, la sanción penal, como la pena privativa de la libertad, prescribe en el
término fijado para ella en la sentencia, o en aquél que faltare por ejecutar, pero nunca en
tiempo menor a 5 años. Entonces, si el Estado ha dejado transcurrir el tiempo que tiene
legalmente para ejercer el poder punitivo, habrá operado la prescripción como causal de
extinción de la pena, que representa una garantía para el penado y una sanción para el
Estado por su ineficiencia en torno al ejercicio del poder punitivo otorgado por la Constitución y
la ley, en la medida que ya no podrá hacer efectivo el acatamiento de la sentencia o su
faltarte.

Causal extintiva que representa una garantía para el penado yuna sanción para el Estado por
su ineficiencia en tomo al ejercicio del poder punitivo otorgado por la Constitución yla ley, en
la medida que ya nopodrá hacerefectivo el acatamiento del fallo^:

"La Sala debe señaiaríe al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción de la
pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino, acíemás, el
mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del titular del derecho que deja de
ejercerlo y al que se le extingue en consecuencia su interés. Por eso, es que en todos los
ordenamientos se consagra la posibilidad de intenrumpir un término prescriptivo si el titular del
derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser entendido inequívocamente como la
reivindicación de este. Tratándose del iuspuniendi... la prescripción extintiva se manifiesta en
un mandato de prohibición a sus autoridades para que se abstengan de hacer efectiva la
sanción impuesta si dejaron transcurrir el término que sus propias reglas fijaron para lograr el
someí/m/e/ifo del responsable penalmente, bajo el entendido del decaimiento del interés
punitivo denotado en el hecho de que, ante la incapacidad para aplicar la pena, fenece la
pretensión estatal para su cumplimiento."

Sobre el tema de la prescripción de la pena, en casos como el que ahora nos ocupa y que
implican suspensiones del término en cuestión, la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia
de Bogotá en decisión de! 15 de marzo de 2021 dentro del radicado
11001310404320080076302, expresó:

"(...) el artículo 90 del C. Penal como la jurisprudencia penal citada en precedencia, es muy
clara en indicar que el término de prescripción de la sanción penal solo se suspende cuando el
penado «fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la
autoridad competente para el cumplimiento de esta. Supuestos que no se presentaron en esta
actuación, por cuanto como se ha reiterado, en relación con el penado ni siquiera se dispuso
su captura antes de que transcurriera el tiempo de prescripción, como tampoco se solicitó y
dentro del mismo lapso, ante la autoridad con-espondiente, que se le dejara por cuenta de
estas diligencias, si era que se encontraba privado de la libertad. (...)."

*CORTE SUPREi\LA DEJlK^nCL-l. Sala de Casación Penal. Sentmaa de MeUi de! 13de enero de 2(k)9. M. P.José Leónidas Bustos
Martines^. Rad. 39933.
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Descendiendo al caso en concreto, y acogiendo la anterior tesis jurisprudencial es evidente
que el Estado perdió la potestad punitiva en las presentes diligencias, toda vez que dentro del
término legalmente establecido no se pudo materializar la ejecución de la sentencia ni la
posterior aprehensión de Supelano Ruiz, en la medida que, el homólogo veinte de esta ciudad,
contaba hasta el 7de julio de 2015, para hacer cumplir la pena, esto es 5años después de la
ejecutoria material del fallo, siendo hasta el 18 de julio de 2016, remitido el proceso a este
despacho por reasignación ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura.

Así las cosas, se declarará la extinción de las penas principales yaccesorias impuestas, por
prescripción, ello en la medida que el articulo 53 del Código Penal advierte que las penas
privativas de otros derechos concun-entes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente con ésta.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo
para la actualización de los registros yantecedentes que por esta causa se originaron y la
remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo al Juzgado Rallador.

Cumplido lo anterior, a través del área de sistemas procédase al ocultamiento de la
información al público relacionada con este proceso en el Sistema de Gestión Justicia Siglo
XXI.

El despacho debe declarar que la presente determinación no se extiende a la pena de la
multa, pues la misma es competencia de la autoridad admnistrativa por vía de cobro coactivo,
Consejo Superior de la Judicatura, como lo dispuso el juez de instancia en el fallo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas yMedidas de seguridad de
Bogotá

Resuelve:

PRIMERO; Declarar la extinción por prescripción de la sandón pen'-^l impuesta el 30 de
septiembre de 2009 por el Juzgado Tercero Penal l\1unicipal Adjunto de esta ciudad a Wiison
Supelano Ruiz con cédulade ciudadanía 79.582.477

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de interdicción de derechos y funciones
públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por
esta causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de
su archivo definitivo, al Juzgado Rallador.
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Decisión: DeclarapmcripciÓH delapena.
Procedimiento: /ej» 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

CUARTO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamíento de la información al público, en el
sistema de gestión Justicia Siglo XXI.

QUINTO: Notificar este auto por el medio más expedito, para lo que debe tenerse en cuenta
que el sentenciado prenombrado registra el correo electrónico: wilsQn.suDelano7@Qmaii.com

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y cúmplase

ionidas Ospino Puche
Juez

Cüntio de Servicios AdminislriUivos Juzandos de
Ejecución de Penas y Medidos deSegundad

En la fecha Noílf'--- "nrEstado No.

, 1üMAY 2023
i.a anterior provjoanuci

El Secretario



17/4/23,13:02 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

REMITO Al 323-2023

PARA NOTIFICAR NI.

96572 i I

Microsoft Outlookü • • • U

Para: wilson.supelano7@c

REMITO A! 323-2023 PARA N.
Elemento de Outloolc

Lun 17/04/2023 12:59

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

imail.com:

Asunto: REMITO AI 323-2023 PARA NOTIFICAR NI. 96572

Responder Reenviar

Adriana

Para: wilson.supeiano7@c

Al 323-2023 NI. 96572.pdf
283 KB

Lun 17/04/2023 12:59

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORI0323-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO AL PENADO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta(^cendo¡.ramoiudidaLaov.co 6
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es reaimente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

^ - «

https://outlook.ofnce.eom/mail/inbox/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAKL80UI4tOZFIV%2Fwj84wxS... 1/1



17/4/23,13:05 Correo: Adriana Leyya García - Outlook

REMITO Al 232-2023

PARA NOTIFICAR NI.

96572

postmaster@procúi-aduria.gov.co^
Para: postmaster@procur

REMITO Al 232-2023 PARA N...
Elemento de Outiook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 232-2023 PARA NOTIFICAR NI. 96572

Responder Reenviar

Adriana Leyva Gariiii
Para: Andrea Alexandraw

Al 323-2023 N!. 96572.pdf

Lun 17/04/2023 13:02

Lun 17/04/2023 13:00

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORI0323-2023AFIN DE
PROCEDER CON LA NOTIFICACION DEL MISMO A D MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR

LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(S)cendoi.ramaiud¡cial.aov.co ó

en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
Información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autoriiación explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZW2iLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAAGOqzGhD2BMtBMnS.



V % Rama Judiciai
' I Consejo Superior d« Ujudicatura

J República d<? Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER . -

BOGOTÁ D.C., Abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) -fp"

DOCTOR(A)
MONICA LILIANA VERGARA
CARRERA 11 NO. 101-80
BOGOTA
TELEGRAMA N' 12

NUMERO INTERNO NUMEROJNTERNO 9t5^;2
REF: PROCESO: No. 110014004021201'000086 '
CONDENADO: ' - V|fl

SIRVASE COMPARECER A ÉSTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 323-2023 DEL 10 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

jrocesos.ramaiudicial.eov.co/ieDms/ lepms/conectar.asi

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csiepmsbta@cendol.ramaiudiciai.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIZA
ESCPIBIENT

A GARCIA

17/04/2023 1:07:00 p. m.
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REMITO Al 232-2023 PARA NOTIFICAR NI.

96572 E

^ ladMxliio.

OMrapnseguneto.

A AndruAlexindrawPjtrídaSand»; © ^ ^ -
W <UMiKhez@procuraduria.90v.co>

P»: ^j¿nat»Le>/AGaroa

Respetada (ioctofa Adriana.

Alendieixio aque hasta el día de hoy tengo
conocimiento de esta rutifkacíOT, por cuanto me
encontraba ísfnjtando de mpeno(}o vacadonal y
que la misma, apesar de tiaber infonnado al
Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la seividora (^le
acudiría en mi apoyo yreemplazo, no tue
notificada en tiempo aesta úlma, acuso su reot»
apartí de la tedia yme doy por notificada.

Deseándole ei mayor éxito en su labor ybuena
salud.

Andrea Alexandraw Sándiez Murcia

Procuradora 219JIP



8/5/23.16:00 Correo: Adriana Leyva García - Ouílook

RE: REMITO Al 232-2023 PARA NOTIFICAR NI. 96572

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 08/05/2023 10:20

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 17 de abril de 2023 1:00 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Pathda Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 232-2023 PARA NOTIFICAR NI. 96572

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO TNTERLOCUTORI0323-2023A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A D MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta@cendoi. ramaiudicial.gov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. SI es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de Imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAOkADqOZWRhNGRILTqwZDMtNDcwZS04ZWZil.WRiODkyZTqwMmE4NQAQAAGOqzGhD2BMtBMnSZjuDjU%3D 1/2



8/5/23,16:00 Correo; Adriana Leyva García • Outlook

/fi
ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgw2DMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAOAAGOqzGhD2BMtBMnSZjuDjU%3D 2/2



^majudidal 11001-60-00-019-2011-13612-00
Consíio Superior de la Judicatura

' ! N^wtemo: 122295
Pública deColombia Condenado: fFJMER JOhiAN R.-V\1TREZ CARUA

Delito :F.-íDRIC IK'ÍFICO OPORTt ILtGÁLARAÍAS O MU^IClOShS
Auto Interlocutorío TV®325-2023

Decisión: Niega libtrta/icondiáonal. Ortiena entrevista
Reclusión: CARCELY PENJTHNCL-IRIA PE AlEDIA SEC.ITUDAD DE BOGOTA ROCOTA D.C

Procedimiento: /ej" 906 de2004

Rt'pública de Colombia

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

El despacho se pronuncia sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional
impetrada por el sentenciado Jeimer Johan Ramírez García, atendiendo que fue
allegada resolución de conducta favorable del reclusorio.

Actuación

El 13de febrero de 2014, el Juzgado 35 penal del Circuito de Conocimiento de esta
ciudad condenó a Jeimer Johan Ramírez García a la pena principal de (54) meses
de prisión como autor de la conducta punible Fabricación, tráfico o porte de armas
de fuego, siéndole negado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Mediante decisión del 05 de noviembre de 2015, el Juzgado de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Caqueza - Cundinamarca decretó acumulación jurídica
de penas junto con la causa 1100126000192012002658, fijando como quantum
punitivo 84 meses de prisión.

En providencia del 15 de diciembre de 2015 dicho ejecutor concedió libertad
condicional al prenombrado, por un periodo de prueba de 32 meses, siendo suscrita
la diligencia de compromiso el 16 de diciembre del mismo año.

Con auto del 2 de julio de 2019, se dispuso dar curso al traslado previsto en el
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, a fin de determinar la viabilidad de revocar el
subrogado penal concedido, atendiendo que dentro de la radicación
11001600000020170153600, el Juzgado Noveno Penal del Circuito Especializado
de Bogotá, en sentencia proferida el 10 de octubre de 2017 condenó a Jeimer
Johan Ramirez Garda a 40 meses de prisión por el delito de concierto para
delinquir por hechos acaecidos el 19 de diciembre de 2015. es decir dentro del
periodo de prueba que fenecía el 15 de agosto de 2018. Trámite que se le notificó
personalmente ai sentenciado.

El 3 de junio de 2020, este despacho dispuso revocar la libertad condicional
otorgada, y en consecuencia se ordenó en firme dicha decisión, librar la orden de
captura respectiva en su contra, para que cumpla el faltante de pena de 32 meses.



Rnmajudidal RaóicAción: 11001-60-00-019-2011-13612-00
Con».|oSupe,io,d.l.|̂ dtah.r. N'i„,e,no: 122295
K.'púWic.i deColombia Condenado: fHIMER ¡OHAN RAMIREZGARCIA

Delito ;F.'}BJ<iC. IILÁFICO O PORÍti ¡LtG.4LARAÍAS O MVMOONtS
Auto Interlocutorío ?25-2()23

Dfcisión: L<iega libertaAcondicional Ordena entnmta
Rictusion: CARCEL YPENrrENCI.--lRIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA ROCOTA D.C.

Procedimiento: ley_906 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

El sentenciadofue privado de la libertad el 7 de enero de 2022.

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante
en nuestro Estado, se permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción
penal en libertad. Constituye entonces, un voto de confianza del Estado a quienes
estando a punto de terminar de purgar su condena se encuentran en condiciones de
reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos motivo de las penas acumuladas: 3 de marzo de
2012 y 15 de diciembre de 2011 que el artículo 64 del Código Penal, en la
redacción de la Ley 1453 de 2011-, vigente para la fecha del último evento, exigía la
privación de la libertad en fracción equivalente a las dos terceras partes de la pena
para acceder a la libertad condicional, factor objetivo más restrictivo con respecto al
actualmente contemplado con la modificación que trajo el artículo 30 de la Ley 1709
de 2014, que exige el cumplimiento de las tres quintas partes de la pena, da lugara
un primer estudio sobre la norma que regirá esta decisión, en aplicación al principio
de favorabilidad consagrado en el artículo 29 superior, por tratarse de una norma
que toca un aspecto sustancial, en la que ha existido tránsito legislativo.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario
contar con la documentación que corrobore lo dispuesto en el artículo 64 del Código
Penal, que establece:

«El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cunrjplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponerfundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.



\ ^maíudidai ir«<¿fcac7rfo/11001-60-00-019-201l-13612-00
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Delito: FABRJC, 1K4F¡C0 OPORlfc ILtGAL AJiAÍAS OAfL '\iaO.\hS
Auto Interíocutorío 325-2023

Deiisión: A'/'f^a libertadcondiñonal. Ordenaentrevista
Reciusion: CARCEL YPENTTENCL-iRIA DE MEDIASEGITUDAD DE BOGOTA BOGOTA D.C.

Procedmüenro: ley 906 de2004

Rt^úbjira do Colombia

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono:2S47287

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso suconcesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la Indemnización mediante garantía personal,
real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

El tiempo que falte para ei cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eijuez podrá aumentarío
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario».

CONSIDERACIONES:

Se abordará el estudio del caso de Ramírez García, sobre el cumplimiento de los
requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de
otorgarel subrogado en mención.

Descendiente al caso en concreto, se encuentra que en auto del 3 de junio de 2020
este despacho dentro del presente proceso revocó el beneficio de Ilibertad
condicional al sentenciado Jeimer Johan Ramírez García por el incumpliendo a las
obligaciones inherentes a dicho sustituto.

De esta manera aunque el sentenciado cumple en este momento con algunos de los
requisitos descritos en la normativa para el beneficio que ahora solicita, esto es, las
3/5 partes de la pena de 84 meses de prisión, producto de la acumulación punitiva
decretada, equivalentes a 50 meses y 12 días, si se tiene en cuenta que registra
detención inicial de 52 meses, más privación de libertad entre el 7 de enero de 2022
y el día de hoy, esto es, 15 meses y 4 días, más 1 mes y 28 días de redención de
pena reconocida, para un total de 69 meses y 2 días, y que fue allegada la
resolución de conducta favorable No. 883 del 2 de marzo de 2023, se debe realizar
un estudio de los fines de la pena a voces del artículo 4 del Código Penal,
atendiendo la prevención (general y especial), retribución justa, reinserción social y
protección del condenado.

La función preventiva de la pena es entenderla, en una apropiada conjugación con
su carácter retributivo, como una medida de control social institucional que tiende a
la evitación del delito: de un lado, a través de la conminación a la colectividad para
que se abstenga de incurrir en conductas criminales (prevención general); de otro,
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mediante la intimidación, corrección y aislamiento del delincuente (prevención
especial), a manera de instrumento pensado para evitar su reincidencia.

Al respecto la Corte Suprema de Justicia en decisión del 27 defebrero de2013 Rad.
33254 M.P. José Leónidas Busto Martinez, Señalo:

«En la prevención general, la pena representa una amenaza dirígida a los ciudadanos para que se
abstengan de incunir en delitos, conminación que, de acuerdo con la concepción clásica de
Feuerbach, opera en el momento abstracto de la tipificación legaP. Porende, tanto la amenaza
punitiva como la ejecución de la pena deben producir un efecto intimidatorio en los autores
potenciales para asi evitar quelleguen a delinquir

La prevención especial, por su parte, tiende a evitar que el delincuente reincida en
comportamientos desviados durante el término de ejecución de la sanción penal. Ello, por
supuesto, debidamente engranado con elpropósito de resocialización; ya que. como lo explica
Von Liszt, frente a quien transgrede laley penal laimposición delapena ha desen/ir como camino
para la resocialización, lo cual supone que la protección de bienes jurídicos se materializa
mediante la incidencia de la sanción en la personalidad del delincuente, con la finalidad de
prevenir ulteriores delitos^.

Por consiguiente, en un Estado social y democrático, la pena se erige como un mecanismo
adecuado para evitar la lesión de intereses fundamentales para la convivencia social, derechos o
bienes que, porsu importancia y necesidad de tutela, ameritan laprotección reforzada delderecho
penal. Sobre elparticular, en la sentencia C-565de 1993, la Corte Constitucional sostuvo:

El ejercicio del ius punendi en un Estado democrático no puede desconocerlas garantías
propias del Estado de Derecho, esto es, las que giran en tomo alprincipio de la legalidad.
Pero al mismo tiempo, debe añadirnuevos cometidos que vayan más allá delámbito de
las garantías puramente formales y aseguren un servicio real a losciudadanos. ElDerecho
penal en un Estado social y democrático no puede, pues, renunciar a la misión de
incidencia activa en la lucha contra la delincuencia, sino que debe conducirla para la
verdadera defensa de los ciudadanos y de todas las personas .esidentes en el territorio
nacional. Debe, por tanto, asegurar la protección efectiva de todos los miembros de la
sociedad, por lo que ha de tender a la prevención de delitos (Estado Social), entendidos
como aquellos comportamientos que el orden jurídico califica como dañinos para sus
bienesjurídicos fundamentales, en la medida en que los considera graves»

Efectuada una ponderación entre los aspectos favorables y desfavorables del
condenado, se advierte que además de tratarse de una conducta reprochable con la
que vulneró bienes jurídicamente tutelados, Jeimer Johan Ramirez García ha sido
nuevamente sometido a tratamiento privativo de la libertad en establecimiento
penitenciario, por el incumpliendo a las obligaciones inherentes al beneficio de
libertad condicional y que fue concedido el15 de diciembre de 2015, porel Juzgado
de ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Caqueza - Cundinamarca, el

' MIR PUIG, Sandagn. iHfrnducaón a ¡as bases deidertchopehiL Buenos Aires: B de f, 2' ed., 2003,p. 5.^.
- AIIRPUIG, Sandago. Introducción a lasbasas deiderechapenal, p. 5"*.
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cual fue revocado mediante providencia de fecha 3 de junio de 2020 por este
despacho, en atención a que defraudó a todas luces la confianza brindada por la
administración de justicia, por lo que es claro que no están dadas las condiciones
para deducir que el condenado haya cumplido su proceso resocializador y que se
encuentre en condiciones de regresar al seno de la sociedad bajo tal figura.

Lo anterior obedece a las llamadas ^Relaciones Especiales de Sujeción» que
implican la subordinación del recluso para con el Estado, dicha sumisión tiene su
fundamento en la obligación especial de la persona recluida consistente en el deber
de cumplir con una pena privativa de la libertad en razón a que fue hallada
responsable de un hecho punible, ypor la misma razón el sentenciado queda sujeto
a un régimen jurídico especial, lo que conlleva incluso la posibilidad de limitar el
ejercicio de algunos derechos fundamentales.

Bajo esos presupuestos, se negará la libertad condicional, relevándose el despacho
del estudio de los requisitos específicos que contempla la Ley 1709 de 2014, pues a
pesar de haberle concedio la oportunidad al condenado Ramírez García de disfrutar
dicho beneficio penal, como de enderezar su comportamiento en sociedad dentro
del período de gracia, vinculándose a actividades laborales o de estudio, en pro de
su superación personal como de respeto a los bienes tutelados por el Estado,
contrario a ello, decidió reincidir en la comisión de actos al margen de la ley que
conllevaron a la imposición de una nueva condena penal en su contra.

De otro lado, si bien con auto que precede le fue negada la prisión domiciliaria
prevista en el artículo 38 G del C. penal, dado que el despacho advierte ahora que
Ramírez García, lleva ya un tiempo privativo de la libertad proporcional y
razonablemente aceptable, y que se advierte que ha realizado actividad intramural
que le ha permitido el reconocimiento de redención de pena, se ordenará la práctica
de entrevista virtual para verificar la existencia del arraigo exigido por la normativa, a
fin de reconsiderar la decisión adoptada y determinar la viablidad de su concesión.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad,

i.

Resuelve; '

PRIMERO: Negar la libertad condicional a Jeimer Johan Ramírez García, conforme lo
expuesto en parte motiva.
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SEGUNDO; Practicar por asistente social entrevista virtual a fin de verificar la existencia
del arraigo exigido por la normativa para acceder a dicho mecanismo penal, para lo que
deberá tenerse en cuenta a la señora Luz Delia García, como persona de contacto, con
número telefónico celular 3138496056, ydirección de inmueble en la diagonal 34 Asur No
82 C-17 barrio María Paz Localidad de Kennedy, de modo que una vez rendido el Informe
se decidirá sobre la viabilidad de conceder la prisión domiciliaria, según lo motivado.

TERCERO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la oficina de asesoría jurídica de
la Cárcel ypenitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo"

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y Cúmplase.

K^ülticjdíCukMnSw

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOSJUZGADOS DE EJECUCION DE PENAi> BOvJTA
NOTIFICACIONES ^

FECHA: H0RA:_ 1 DACTIL
nombre. —rOiMif^rfc>
CÉDULA;

iN0M3RE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA;

Coniro cip sSütvicíos Adminislrattvos .luzgactos cícH
ELj(;r.ucion de Penas y Medidas de Segundad

En ta fecha No.

1 UMAY 2023

Uff fintflrior proviUdiiw.ci

El Secretario.

.eonidas Ospino Puche
Juez

H'jeLLA
dactilar
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RE: REMITO Al 326-2023 PARA NOTIFICAR NI. 122295

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 05/05/2023 9:20

Para:Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aÍeyvag(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 14 de abril de 2023 4:03 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>;

juan.david.paez.santos@gmail.com <juan.david.paez.santos@gmail.com>

Asunto: REMITO Al 325-2023 PARA NOTIFICAR NI. 122295

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 325-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABiUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta@cendoi. ramaiudicial. aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede
guardario como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAMAvmg6tlDZFj7r7cJfuxtk%30 1/2
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m
ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAMAvm96tlDZFJ7r7cJfuxtk%3D 2/2
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Bogotá D.C veinticuatro (24)de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabildiad de reconocerredención de pena y conceder
la libertad condicional al sentenciado Tito Alejandro Forero Sdano, atendiendo que fue
allegada información docunientada sobre arraigo.

Actuación

Este despacho conoce de la ejecución de la condenade 156meses de prisión impuesta
a Tito Alejandro ForeroSdano, monto producto de la acumulación de la pena impuesta
en el radicado 2009-83653. por el Juzgado 17 Penal Murúcípal con función de
conocimiento de esta ciudad y la del radicado 2009-07427. por el Juzgado 7 Penal
Municipal con Funciónde conocimientode esta ciudad, por los delitos de hurto calificado
agravado y tentafava de hurto orificado agravado; siéndole negado el subrogado penal
del suspensióncondicionat de la ejecución de la pena y la prisión domicliaría.

ElTribunal Superior del Distrito ^didal de Bogotá, el 13 de agosto de 2010confinna en
su integridad la sentenciaemitida en el radicado 2009-63&53.

LaCorteSupremade Justicia- Sala de Casaciónpenal, en providencia del 6 de julio de
2011 resuelve inadmitir la demanda de casación en el caso 2009-83653.

B Juzgado 1 de Ejecución de penas y medidas de seguridadde esta Neiva (Hulla), en
auto del 10 de octubrede 2014 concedó la acumulación Jurídica de penas del proceso
con radicado 2009-83653 y el proceso2009-07427 -.

En autodel 20 de noviembre de 2015, el Juzgado1 homólogo de Neiva (Huía) concede
la prisión domiciliaria prevista en el art 38G delCódigo Pená, remitiendo el proceso por
competencia a los Juzgados de ejecución de esta ciudad.

Inidalmente asume conocimiento el Juzgado 3 homólogo de esta dudad, quien mediante
providenda del 28 de noviembrede 2018 revoca el beneficiode prisióndomicliaría.

Q condenadoestuvo privado inidalmente de la libertad por cuenta de estas dligendas 76
meses y 25 días, asi: desde el 20 de octubre de 2009. fecha en la que se produjo su
captura hasta el 16 de marzo de 2016. fecha en la cual fue impuesta medida de
aseguramiento en el proceso110016000013201602912 que vigia este ejecutor.
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Igualmente cuenta con 19 meses y 22días de redendón de pena reconocida

Autoridad

Juz04EPMSdeNeiva

(Hulla)

Juz01 EPMS de Neiva

(Huila)
JuzOl EPMS de Neiva

(HuUa)

JuzOl EPMS de Neiva

(Huüa)

11 epms-bta

19«)9/2013

18/02/2020

30/03/2020

20/11/2020

TiempoReconocido de
redención

MESES 1 DÜ^

19 MESES Y 22 DIAS

El señor TitoAl^andro Forero Solano venia privadode la libertad en otro proceso bajo el
número de radicación 110016000013201602912 que vigiaba este Despacho, en el cual
medianteauto del 28 de julio de 2020,se otorgala libertad condicional.

Asi. el condenado fue nuevamente puesto a disposición de este asunto, a partir del 26
de agosto de 2020, actualmente en el Complejo Carcelario y PenitendaríoMetropolitano
de Bogotá COMEB

Déla libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un benefído legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley,en virtud del
mandato legal y constitucional de la reinserdón social como uno de los fines de la pena.
Comoúltimo grado del sistema penitendarío progresivo imperante en nuestro Estado, se
permite que el condenado finalice el cumpliento la sandón penal en libertad. Constituye
entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a punto de tenninar de
purgarsu condena se encuentranen condidones de reintegrarsea la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos que motivaron la emisión de las condenas- 20 de
octubre de 2009 y 14 de julio de 2009- y que el artículo 64 del Código Penal, en la
redacdón de la Ley 890 de 2004, vigente para ese entonces, exigía la prívadón de la
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libertad en fracción equivalente a las dos terceras partes de la pena para acceder a la
libertad condicional, factor objetivo más restrictivo con respecto al actualmente
contemplado con la modificación que trajo la Ley 1709 de 2014, que exige el
cun^imiento de las tresquintas partes dela pena, da lugar a un primer estudio sobre la
norma que regirá esta decisión, en aplicación al principio de favorabilidad consagrado en
el artículo 29 superior, por tratarse de una norma que toca un aspecto sustancial,er) la
que ha existido tránsitolegislativo.

Deberá seguirse la valoración a la luzde ésta íttimanonrta, paralo que resulta menester
reproducir elcontenido del canon 64sustantivo enlosténnínos reseñados, queseñala:

*EIjuez,previa valoración de la conducta punible, concederé lalibertad cofídidonala lapersona
condenada a penaprfvaíiva de lalit>ertad cuando hayacumplido conlosguíenles requisitos:
1. Oue la persona haya am^lido las tres quintas (3^) partes de la pena.
2. Oue su adecuado desempeño y comportamtenta duróte el O^tamiento penitendario en el
centro de reclusión pennita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestreanaigofamiliar y social.
CofíBsponde al¡uezcompetente para concederla libertad condicional ssfaMscer, conlodoslos
elementosde pruebealegados a la actuadón, la existencia o inexistencia del arraigo.
En todocaso su ooncesión estará supeditadaa la reparación a la victima o al aseguramiento del
pego de la indemnización mediante gerantía personal, real, ¡¡anearía o acuerdo de pego,salvo
que se demuestre insotvenda del condenado.
0 tiempo que falte para el currpimiento de la penase tendré como periodo de pmeba. Cuando
este sea Inferior a fres años, el juez podréaumentarlo hasta en ofrofanfo Igual, de considerarlo
necesario».

Consideraciones:

Se abordará elestudio delcaso de Forero Solano sobreel cumplimiento de los requisitos
de Índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el subrogado
en mención.

1. Con respecto al factorobjetivo, de haber cumplido con las tres quintasde la pena
de 156 meses de prisión de prisión que le ^e impuesta,equivalentes a 96 meses
y 12 días, se tieneque el sentenciado cuenta con detención inicial entreel 20 de
octubrede 2009 y el 16 de marzode 2016, esto es. 76 meses y 25 días, más 19
meses y 22 días de redención de pena reconocida, más lo transcunido de
privación delibertad desde su nueva puesta a disposición, 26de agosto de 2020 y
el día de hoy, esto es, 31 meses y 29 dias. para un total a su favor de 126meses
y 16 días, monto que supera el quantum referido.
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2. Se advierte que fue allegada al resolución número 0652 del 23 de febrero de
2023, el Director delComplejo Carcelario y PenHenciario Metropolitano de Bogotá
- COMEB, emitió un concepto ^vorable para la concesión de la libertad
condicional de Forero Solano.

3. B arraigo queexige la norma en cita, fueallegada información documentada con
la quese acredita la dirección de su residencia en el inmueble de la Carera 91 C
No 54 C - 18 SUR de esta ciudad

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 17 Penal Municipal con
Funciónde Conocimiento de esta ciudad se evidencia que no se condenó a pago
de perjuicios por cuanto la víctima desistió de iniciar incidente de reparación.
Tampoco se impuso pena de mJta por no proceder para los delitos de hurto
calificado agravado.

De la lectura de la sentencia dictada por el Juzgado 7 Penal Munidpal ccm
Función de Conocimiento de esta ciudadse advierte que la victima manifestó que
no era su deseo iniciar incidente de reparación. No fue impuesta pena de multa
porno proceder paradelito de tentativa de hurto calificado agravado.

5. Finalmente, corresponde al despacho realizar la valoración de la conducta punible,
específicamente en lo atinente a la gravedad del delito queel canon bajo estudio exige
analizar, lo que se hará conjuntamente con el comportamiento carcelario y los
antecedentes de todo orden d^ condenado, con el ñn de deducir la necesidad de
continuar o no ejecutando la pena en intramuros; paralo que cabe traera consideración
el pronunciamiento de la Corte Conslrtudonal. que de cara a la demanda de
inconsütucionalidadde este examen, expuso en la sentencia C-757 de 2014:

tF. Las funcionesde Resoclafízaclón y PrevenciónEspecití de la Pena y la Valoración de
la ConductaPuniblepor parte del Juez de Ejecución de Penas

28. Para el demandante se desconoce el deber que tiene el Estado de garantizar la
preeminencia de la finalidad resoóaíizadora de la pena al permitir que los jueces de ejecución
depenesvaloren la conducta punible cometida porelcondenado pareefectos de determinar si
es recesada la ejecudón de la pena. Sin embargo, la Corte también ha dicho que e/
reconodmiento del arraigo constitudonal de la finalidad resocializadora de la pena no es
contrario a la valoración de la conducta punible por partedeljuezde ejecudónde penas. En la
SentenciaC-194de 2005antes diada, la Cortedtó extensamentesu propiajuñspnidenda así
como la de la Corte Suprema de Justitía que reconocen no sólo la importanaa de tener en
cuenta la gravedad de la conducta punible, sinola personalidad y los antecedentes de todo
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ordefípara efetíos de evaluar el proceso de readaptación social del condenado. Una de las
sentencias citadaspor la Corteen aquellaocasiónreconoce explidtamente la imporüincia que
reviste la v^oración de la gravedad de la conducta punible, y sus demás dimensiones,
circunstancias y elementos, así como la valoración de la personalidad del sindicado y sus
antecedentes, para evaluarsu proceso de resocialización. Dice la Sentencia T-52d de 2000,
citada en la €-194 de 2005:

"Enconcepto de esta Sala, el análisisde la personMad de quien solicita una litieñad
condicional implica tener muy en cuenta y. de consiguiente, valorarla naturaleza del
delito cometido y su gravedad,ya aue estos factores, ciertamente, revelan aspectos
esenciales de la 'personalidad'del reo y por ende, hacen parte de los
'antecedentes de todo orden', que eIJuez de Penas y medidas de Seguridaddebe
valorar positivamente, al efectuar su Juicio acerca de si existen razones fundadas
que permitan concluir que se /la verificadosu 'readaptación social'."
"Ciertamente, este ha sido et alcance dado enjurispiudencia decantada y unifome
tanto de la Sala Plena de la Corte Constitucional, como de la Sala Penal de la H. Corle
Suprema de Justicia, al factor subjetivo que prevé el articulo 72 del Código Penal,
conforme a la cual es indispensai^e la consideración tanto de la rrmdalídad del
de^to cometido como de su gravedad, en el juicio de valor, que debe ser
favorable sobre la readaptación social del sentenciado, para que pueda
concedérsele la libertad condicional.

Vor lo demás tampoco considera la Sala de Revisión que los Juzgados 1' y 2^ de
Penas y Medidas de Seguridadf^ayan IrKurrldo en violación de la garantía del detiido
prtKeso, pues, advierte que el estudio sobre I» personalidad de los peticionarlos y
de sus antecedentes de todo orden, aspecto que, como ya quedó expuesto,
constífi/c/ona/mente sí conf/eva el de la modalidad de/ delito, su gravedad y
forma de comisión, se hizo de acuerdo con los medios de comprobación
obrantes en el proceso, valorados en su oportunidad en tos fallos de instancia.'
Sentencia T-528 de 2000 (M.P. Fabio Morón Díaz} fresattado fuera de texto original)

29. Por su parte, la Cortí citauna sentenciade la CorteSupremade Justiciaen la que se hace
una fusión explicita de la necesidad de tener en cuentala gravedad del delitopara esíaMscer
el pronóstico de readaptación del condenadoa la sociedad.Dicela CorteSuprema:

'Asi pues, la gravedad del delito, por su aspecto objettvo y subietfvo ^va/o/sción
legal,modalidades y móviles), es un Ingrediente importante en elJukio de valor que
constituye el pronóstico de readaptacfónsocial, pues el fín de la ejecución de le
pena apunta tanto a una readecuaci'órt del comportamientodel individuo para su vida
futura en sociedad, como lamban a proteger a la comunidadde nuevas conductas
delictivas (prevención especialy general).' CorteSupremade Justicia. Sentenciadel 27
de enero de 1999 (M.P.Jorge AníbalGómez Gallego)

30. En vitlud de lo anfenor, la Corte tampoco encuentra que la valoración de la conducta
puniblecomorequisito para (Porgarla libertad condicional por parte de losjueces de ejecución
de penas desconozca el deber del Estado de etender a las ñjnciones de resodalizacióny

«•«•íuor*»! JtK4l««*ín;110Ol-6O-00-OI3-2009-83653-00
i wm' I CmmriUfmipricUW'Mitau, N»I2ÍJW
V y Upi.Viaá»CtikieMt fimacnaan: iriV.^IJ-J'1\im0l-VUHH0!i0l^l\0

M/m ;IIUK¡V CUJtlC-UX). IGR.-) I '.-UXJ

Atm latcdocvrodt? SS9 K2S

DrámK CffftttA ütfftuá aniüÓMtí

Xffiuwr tfXMyUiJO C-U<CiiI.4>ÜU VHiVriIJSti-UUüCOA .-U-ÍH .VIUKA YMI.SÜL-1¡I.CUUJIJAO t>l. ¡iOCMIA
BOCOTA D.C

Pmceéíaucon): Ir, 906 <ltZO<A

JUZGADO ONCE DE EJECUaÓN DEPENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca/íe 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

prevención especial de la pena contenidas en el numera/ 3" del aillculo 10" del Pacto
Internación^de DerechosCiviles y Políticos, y el numeralfi® del arf/cuto 5' de la Convención
Americana de Derechos Humanos. Por Jo tanto, tampoco desde este punto de vista esfá
Samado a prosperarel cargoúe incons(iluc¡onal¡dad*\

Con ese pfopósito, vale citar la sinopsis de los Itechos motivo de la condena, plasmada en el
fallo emitido el 10 de junio de 2010 por el Juzgado 17 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, así:

«£/ día 20 de octubre de 2009. a las 4:30 horas aproximadamente, caundo el joven Juan
Sebastián Cortés, abordó un bus de servicio público para dirigirse a la Universidad, fue
abordado por tres sujetos, uno de ellos se queda en la puerta teniéndola, el otro en la
registradora, al paso que el tercero, que señala la victima coma el aquí acusado, saca una
navajay loamenaza, inclusohaciéndole lances con el amia, para que le entregueel celular, en
vista dé esto la victima entrega su celular, hs asaltantes se bajan del vehículo, pero el aquí
capturado se enreda y con ayuda de la ciudadanía y la Pollcia,es capturados

ElJuzgadortuvo en cuenta que la pera impuesta superó el límitemáximo legal, y que registra
otra condena en su contra, para negar la suspensión condicional de ejecuciónde la pena, para
negardicho beneficio comola prisión domidliaría.

El resumen de los hechos motivo de la otra condena, plasmada en el fallo emitido el 18 de
noviembre de 2009 por el Juzgado 7 Penal Municipal con Función de Conoc^iento de esta
ciudad, asi;

xTuvoocurrencia el 14 de juHo de 2009, a fes 21M horas, cuando a la altura de la carrera 13
con calle 45. unos agentes de policía que se encontrabanpatrullando por el sector escucharon
voces de auxilio de variosde los pasajenjs de un bus de serviao púbíKO. al dirigirse hada una
buseta obsérvame a dos sujetos que estaban en la parte de atrés del rodante, uno de ellos
intimidando con una navaja a la señora Ana Luceny Rubiana Parra, a quien momentos antes
hablan despojado de su bolso que contenía elementos personales y dinero en efectivo, asi
como fue despojada de un celular agenda marca AHTCQTK; en tanto que el otro Indiwduo
amenazaba a los demás ocupantes, razón por la cual los policiales abordaron el bus y
procediemn a la captura de quienes respondieron a los nombres de Tito Alejandm Forero
Solanoy LuisAlfonso Roncando Cuevas, recuperando los elementoshurtadose incautandoel
amia cortopunzante, tiponavaja,utilizada para la comisión del injusto»

Q juzgador tuvoen cuenta que la pera impuesta superó el límite máximo legal, y que registra
otra condena en su contra, para negar la suspensión condicional de ejecuciónde la pena, para
negar dicho beneficio comola prisión domicliaria.

Se allegó resolución de conducta por parte del establecimiento penitendario. donde obra
concepto fevorable para la concesión d^ subrogado, precisando que ha observado conducta
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positiva en gerwr^ durante su tiempo privativo de lalibertad, discrímmada así; buena del 22de
octubre de 2009 al 21 de julio de 2011: ejemplar del 22de juibde 2011 al 3 de julio de 2013;
mala del 4 de jJío de 2013 al3 de enero de 2014; buena del 4 de enerode 2014 al 1 de octubre
de 2014; buena del 22 de agosto de 2020 al 21 de noviembre de 2020; ejemplar del 22 de
noviembre de 2020 al 21 de noviembre de 2021; mala del 22 de noviembre de 2021 al 21 de
febrero de 2022; regiJar del 22 de febrero de 2022 al 21 de mayo de 2022; buena dej 21 de
mayo de 2022al 21 de noviembre de 2022.

Se tieneconocimiento deldespacho,según informe de policia allegado al procesoy consulta del
sistema de gestión que Forero Solano registra tres condenas penales, dos ob^to de
acumulación en este proceso, y una tercera emitida en el radicado 2CK)8-06412 el 16 de junio
de2009 por eljdo 15penal mp^de conocimiento deestaciudad, actuámente con beneficio de
libertad condicional, porloque no es requerxto en dicho caso.

Sopesados los diferentes factores que concurren en este caso específico, se tiene que si bien
Forero Solano fue condenado pordelitos con los que en asocio con otnas sujetos, vulneró el
patrimonio económico de las personas mediante intimidación con annas cortopunzantes, lo
cierto es que pordicho motivo se le negaron los mecanismos penales, lo queha llevado a que
cuente con importante tiempo de prívatíón úe la libertad de manera intramural entre el 20 de
octubre de 2009 y el 16de marzo de 2016. esto es, 76 mesesy 25 días, más 19meses y 22
días de redención de pena reconocida, más lo transcurrido desde el 26 de agostode 2020y la
fecha, estoes, 31 mesesy29dias.parauntotal de 128mesesy16díasa su favor.

En este orden de ideas, se considera que el procesode resocialización aparece satisfectorio,
toda vez que Forero Solano ha mostrado un avance positivo dentro del proceso progresivo
penitenciario implementado para las personas privadas de la libertad, pues sí bien registra
algunos períodos con conducta mala y regular, lo cierto es que prínciplamente ha observado
conducta positiva, toda vez que hubo varios períodos con conducta ejemplar, y tennina con
conducta buena, en la que ha permanecido hasta ahora, lo que propidó la expedición de
resolución favorable, además de haber superado con creces el requisito objetivo de las tres
quintas partes de la penaexigido porla nomativa, loquedenota queha cumplido losprincipios
de necesidad, proporcionalidad y razonablidad de la pena, de maneraque se hace merecedor a
un voto de confianza para que en libertad, tengala oportunidad de demostrarrespeto hacíalos
tienes jurídicos delacomunidad, pues aunque una condena ensucontra, se advierte que es de
vieja data, año2009. al punto quero es requerido, y las otras dospenas fueron acumuladas,
las que purgaen este asunto. Ahora, debe señalarseque aunqueen este asuntose le revocó la
prisión domiciiaria, debe tenerse encuenta quefue recapturado, siendo sometido a tratamiento
penitenciario proporcionado y suficiente.

Así las cosas, el despacho estima viable la concesión de la libertad cordidonal al señorUto
Alejando Forero Solano bajo caución prendaría por un monto equvaiente a unsalario mínimo
legal mensual vigente, y suscripción de diligencia de compromiso para el ciffnplímiento de las
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oUigadonescontempladas en el artículo 65 del Código Penal, en espedal la de obsen/arbuena
conducta, puesen caso contrario, se procederá a revocar el beneficio y ordenarsu conducción a
intramuros para que termine de purgarla pena.

Q período de pruebafijado será el restante paratenninarde cumplir la pena, esto es, 27 meses
y 14días.

En méríto de lo expuesto, el JuzgadoOncede Efecudón de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO: Otorgar la I9)ertad condicional al sentendado Trto Alejandro Forero Solano bajo
caudór prendaria por un monto equivalente a un salario mínmo legal mensual vigente, que
puede constituir mediante depósito judicial o póliza de seguros y la suscripción de diigenda de
compromiso.

SEGUNDO; Acreditado lo anterior, se librará la boleta de libertad a su favor, advirtiendo al
condenado que en caso de incumplimiento a las obligaciones, especialmente, ta de observar
buena conducta, se revocará dichosubrogado penal y se onjenará el cumplimiento del faltante
de la pena en establecimiento penitenciario.

TERCERO: Rerratir copiade este proveído al Complejo Carcelario y Penítendario Metropditano
de Bogotá COMEB con destinoa la hojade vidadel sentendado.

Contraeste proveídoproceden los recursos de reposición y apetadón.

Notifíquese y Cúmplase

»el Leónidas Ospino Puch
Juez

conuo y'SSs de ¿efl.'"dad

10 MAY 2023

[a amerlor
B gorrfttario
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FECHA DE NOTIFICACION: Zh — O - Z.O 23
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MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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8/5/23,16:07 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Al 359-2023 PARA NOTIFICAR NI. 122300, ^
y

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradur¡a.gov.co>
Lun 08/05/2023 16:04

Para:Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 25 de abril de 2023 2:09 p. m.

Para: deyaner¡s_03 <deyaner¡s_03@hotma¡l.com>; Andrea Alexandrav\/ Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 359-2023 PARA NOTIFICAR NI. 122300

BUENOS TARDES. ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 359 -2023 A FIN DE PROCEDER CON

LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo HO ESTÁ HABiUTADO PARA RECIBiR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbtaíS)cendoi.rama¡uclicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de Inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. SI es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de Imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAHWbgw840iRlj7uhxzHvq18... 1/2



8/5/23,16:07 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTÍCIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAHWbgw840iRlj7uhxzHvq18... 2/2
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RepúUica áe Colombia

Radicación: 11001-60-00-017-2010.04120-00

' N°interno: 141263

Condenado;JAIME SANCHEZ TREJOS
Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Auto intetiocutorio número 2023-310

Decisión: Decreta extinciónporprescripción de la sanciónpenal
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción por prescripción de la pena impuesta en el presente asunto.

Actuación

El 29 de Junio de 2010, el Juzgado Veinticuatro Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá, condenó a Jaime Sánchez Trejos titular de la cédula de ciudadanía No. 10.003.675 a
la pena de 50 meses de prisión, y multa equivalente a 68.66 salarios minimos legales
mensuales vigentes, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
funciones públicas por el mismo término al hallarlo penalmente responsable del delito de
trafico de estupefacientes. Aunado a esto, se le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la penay el mecanismo sustitutivo de laprisión domiciliaria.

Nuestro homologo 2° de Santa Rosa de Viterbo, mediante auto interlocutorio 1059 del 2 de
octubrede 2012, le concedio la libertad condicional al sentenciado Jaime Sánchez Trejos, con
un periodo de pnjeba de 14 meses y 7 dias.

El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 28 de febrero de 2013.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su artículo 28
prevé:

üToda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente,con las formalidades legalesy por motivo previamentedefinido en la ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente dentro de las
treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión convspondiente en el término que
establezca la ley. En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas

Vmedidas de seguridad !mprescrlpHbles.)> (Nogrita y SUbraya del deSpacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibílidad de las penas privativas de la libertad y de
las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía fundamental a
la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de índole punitivo.
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Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la
prescripción, desarrollado en los artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta manera,
límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la libertad y
determinando qué circunstancias habrían de prohibir laconfiguración de tal figura jurídica. Así,
los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de prescripción de la
sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del Estatuto Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ellaen la sentenciao en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser Inferior a cinco años contados a partir de la
ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena noprivativa de la libertad prescribe en cinco (5)

Respecto a laintenupción del término de prescripción de la pena, elartículo 90 ibídem prevé:

« Eltérmino de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el sentenciado
fuere aprehendido en viriud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimiento de la misma.»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que únicamente
puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesarias paraque se materialice laejecución de la sanción penal.

Consideraciones

En concordancia con el citado precedente legal se tiene que Jaime Sánchez Trejos suscribió
diligencia de compromiso el 28 de febrero de 2013 para acceder al mecanismo sustitutivo de
la libertad condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 14 meses y 7
días, lapso que culminaba el 14 de mayo de 2014. Por ello, el témnino de prescripción de 5
años corresponde contabilizario a partir del 14 mismo mes y año, sin que para este momento,
esto es 8 años, 10 meses y 14 días después, se haya logrado el cumplimiento o la
materialización de la ejecución del fallante de la pena.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se concluye a
primera vista que paraeste momento elfenómeno prescriptivo de la pena se ha concretado.
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No obstante, el Despadio debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
inten^mpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de
este proceso u otras sentencias entre el vencimiento del periodo de prueba y tos seis años
posteriores.

Al consultar los antecedentes del condenado y la base de datos del Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario (INPEC), donde se halla consolidada la Sistematización Integral del
Sistema Penitenciario y Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado
sentenciado no ha estado privado de la libertad con posterioridad a la suscripción del acta
compromisoria. Lo anterior, deja claro que no se presentó la intenupción del término de
prescripción, portantoes evidente que el Estado perdió la potestad punitiva.

Así las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas, por
prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente con ésta.

En el fallo fue impuesta pena de multa, equivalente a 68.66 salarios mínimos legal mensual
vigente; no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro, portante, la
presente determinación no se hace extensiva a la pena de multa.

Se ordenará comunicar la presentedeterminación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de
los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado
y la remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Rallador.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la infomnación al público relacionada
con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO: Avoquese el concimiento de la presente diligencia.

SEGUNDO: Declarar la extinción porprescripción de la sanción penal impuesta el 29 de Junio
de 2010, por el Juzgado Veinticuatro Penaldel Circuito de Conocimiento de Bogotá en contra
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de Jaime Sánchez Trejos titular de la cédula de ciudadanía No. 10.003.675, por las razones
señaladas en este auto.

TERCERO: Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

CUARTO; Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del pago de
la multa, equivalente a 68.66 salarios mínimos legales mensuales vigentes; no obstante, la
Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro.

QUINTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482 del Código
de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por esta
causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de su
archivo definitivo, al Juzgado Rallador.

SEXTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en elSistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

SÉPTIMO: Expedir certificación del estado actual del proceso a nombre de Jaime Sánchez
Trejos.

OCTAVO: Notificar la presente detenninación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

^^^Rdfael Leónidas Osplno Puche |
Juez

Centro dp s,.-..,. '' -

En '.-.f,,: Segundad
irritado No.

-^crefarín
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER ,

BOGOTÁ D.C., Abril tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 'ti

RAFAEL OROZCO PATINO

PEREIRA(RISARALDA) WttlM
TELEGRAMA N" 2 H

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 141263 M *
REF: PROCESO: No. 110016000017201004120

CONDENADO; JAIME SANCHEZ TREJOS

10003675

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 310-2023 DEL 28 DE M,ARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta(®cendo¡.ramaiudicial.qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA'líEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

3/04/2023 11:59:00 a. m.
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email ventanílla2csiepmsbta@cendo¡.ramaludicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 3 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
JAIME SANCHEZ TREJOS ^
MANZANA 19 CASA 4 BARRIO MALAGA PARQUE INDUSTRIAL PEREIRA
PEREIRA (RISARALDA) ^
TELEGRAMA N° 1 'M

NUMERO INTERNO 141263

REF: PROCESO: No. 110016000017201004120

C.C: 10003675

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 310-2023 DEL 28 DE M.ARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudiciai.gov.co/iepms/boeotaiepms/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOV.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

LtYVA GARCIA
MBIENTE



3/4/23,12:02 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

REMITO Al 310-2023

PARA NOTIFICAR NI.

141263

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster@procur

p| REMITO Al 310-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 310-2023 PARA NOTIFICAR NI. 141263

Responder Reenviar

Adriana Leyva García

Para: Andrea Alexandraw

Al 310-2023 NL 141263 JAIM.

Lun 03/04/2023 11:59

Lun 03/04/2023 11:58

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 310-2023 A FIN DE
PROCEDER CON LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR

LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta&)cendoLramaiudiciaLaov,co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos

adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZrgwMmE4NQAQAB2XnZR6BhxFuR%2FO.



8/5/23.16:00 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 310-2023 PARA NOTIFICAR NI. 141263

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 08/05/2023 12:45

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudiclal.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Enviado: miércoles, 19 de abril de 2023 6:38 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduría.gov.co>

Asunto: REMITO Al 310-2023 PARA NOTIFICAR NI. 141263

DOCTORA CON MI ACOSTUMBRADO RESPETO, REMITO NUEVAMENTE PAUTO PARA NOTIFICAR.

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: \/entanilla2c5¡epmsbta@>cendoi.ramaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos; toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los Juzgados

https://outlook.ofnce.COm/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRlLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAB2XnZR6BhxFuR%2F0KFQO4o8...



16:00 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

de ejecución de Penas y Medidas de seguridad. ' -
Bogotá - Colombia ' >

De: Adriana Leyva García

Enviado: lunes, 3 de abril de 2023 11:58

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 310-2023 PARA NOTIFICAR NI. 141263

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 310-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(S)cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directannente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que e! archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. SÍ no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTjCIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRÍLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRiODkyZTgwMmE4NQAaAB2XnZR6BhxFuR%2F0KFQO4o8.
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Auto Interíocutorío N^Í29-2()23

Decisión: Declaraprescripción (k lapena
Prisinn domicHiaria:

Calle 43 B sur No 72 B- 84 de esta ciudadpor cuenta de otro asunto
Ley 600 de 2000.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de declarar la extinción de la
sanción por prescripción de la pena impuesta a Oscar Mauricio Lozano Vega.

Actuación

El 23 de octubre de 2008, el Juzgado Treinta y Cuatro Penal Municipal de esta ciudad
condenó a Oscar Mauricio Lozano Vega identificado con cédula de ciudadanía 80.249.814,
a la pena de veintiuno (21) meses de prisión, a la accesoria de interdicción de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la corporal, como coautor de hurto calificado y
agravado en la modalidad de tentativa, siéndole negado el subrogado penal de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, y el sustituto de la prisión domiciliaria.

El sentenciado fue privado de la libertad por cuenta de esta actuación el 26 de abril de
2012.

Inicialmente avocó conocimiento de las diligencias el Juzgado Quince Homologo, quien
mediante auto del 27 de abril de 2012, dispuso el envió del proceso ante los Juzgados de
esta especialidad de Acacias (Meta).

Durante la ejecución de la sentencia se reconocieron a favor del condenado 3 meses y
375 días porconcepto de redención de pena.

Mediante auto del 1 de febrero de 2013, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Descongestión, le concedió el subrogado penal de la libertad
condicional porun periodo de prueba nueve (9) meses, para lo cual diligenció el respectivo
compromiso el 11 de febrero de 2013.

Culminado el trámite de la excarcelación del sentenciado en virtud a dicha decisión,
procedió a remitir el proceso a esta ciudad por competencia.

Posteriormente, ateniendo la redistribución de procesos ordenada por el Consejo Superior
de la Judicatura, el proceso fue remitió por parte del Juzgado 20 Ejecutor, a este
Despacho.

Este Despacho en auto del 27 de septiembre de 2018. negó la extinción de la condena y la
liberación definitiva, así como la prescripción de la sanción penal impuesta, requiriendo al
sentenciado en los términos del artículo 477 del Código de Procedimiento Penal.
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El 11 de mayo de 2020, se dispuso la revocación de la libertad condicional otorgada,
decisión motivada en la comisión denuevo hecho punible dentro del período de prueba.

Con auto del 16 de septiembre de 2020, se negó la reposición del auto dictado el 11 de
mayo de 2020.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su artículo 28
prevé:

«Toda persona es Ubre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni
reducido a prisión o agesto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud
de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las formalidades
legalesy por motivo previamente definido en la ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez
competente dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la
decisión con-espondiente en el término que establezca la ley. En ningún caso
podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas v medidas de
seguridad imprescriptibles.» (Negrillas ysubrayas del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad y
de las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía
fundamental a la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de índole
punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamenie el fenómeno de la
prescripción, desarrollado en los artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta
manera, límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la libertad
y determinando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de tal figura
jurídica.

Así, los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de
prescripción de la sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del Estatuto Punitivo,
que consagra;

«La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales
debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado
para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá



Rama ludidal
Consejo Superior de la Judkahjra

Rt'púWira di- Colombia

R-Adicación: 11001 -40-04-034-2004-00682-00

N^iiítemo: 141530

Condenado: OSG^R MAURICIO LOZ,4N() I TzCA

Dentó: tiUarO C4UF1G4DO .-ÍGK.41 'ADO

Auto Interlocutorío N"329-202)

Decisión: Declaraprescripción He lapena
Prisinu dumiríliaria:

Calle 43 B surNo 72B- 84 de esta ciudadpor cuenta de otro asunto
Ley 600 de 2000.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS PE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso8'' - Teléfonc?: 2847287

ser inferior a cinco años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente
sentencia.

Lapena noprivativa de la libertad prescribe en cinco (5) años».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el artículo 90 ibidem
prevé:

«El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá
cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto
a disposición de la autoridadcompetentepara el cumplimiento de la misma»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que únicamente
puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la sanción penal.

De la prescripción de la sanción penal

Este despacho con auto del 11 de mayo de 2020, dispuso revocar la libertad condicional
concedida el 1 de febrero de 2013al señor Oscar Mauricio Lozano Vega, sustentado en !a
información obtenida sobre la comisión de nuevo hecho punible el 10 de octubre de 2013,
dentro del período de prueba - de 9 meses- contabilizado desde el auto concesivo del
subrogado penal, máxime cuando fue condenado por esos nuevos actos ilícitos, y que por
ese nuevo asunto fue capturado, llevó a concluir que el témnino prescriptivo de la pena
había sido interrumpido.

Empero, debe atenderse que se ha venido precisando dicha postura jurídica, en virtud de
un análisis integral de la normativa, dados que los recientes pronunciamientos
jurisprudenciales han definido que además de lo reseñado, es necesario que el
sentenciado haya sido requerido o haya registrado orden de captura dentro del término
prescriptivo de la pena, el que en este caso venció el 10 de octubre de 2018, por lo que el
despacho en aras de salvaguardar el debido proceso, teniendo en cuenta que en este
asunto específico, y dentro de dicho término prescriptivo, no había sido emitido auto
revocatorio del subrogado penal, y por ende, dicho sentenciado no figuraba requerido en
este asunto, y aunque registra tres condenas penales más en su contra, lo cierto es que
por encima de ello, deben atenderse los pronunciamientos jurisprudenciales relativos a la
vigencia de la potestad punitiva del Estado, de modo que se procederá a continuación a
decidir lo que corresponda en derecho en este asunto concreto.

En concordancia con el citado precedente legal se tiene que el 1 de febrero de 2013, se
concedió la liberad condicional a Lozano Vega, quien suscribió diligencia de compromiso el
11 de febrero de 2013, para acceder a dicho subrogado penal por un periodo de pruebade
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9 meses, lapso que si se contabiliza desde su concesión, culminó el 1 de noviembre de
2013.

Período degracia, dentro del cual se tiene conocimiento que el sentenciado cometió nuevo
hecho punible-10 de octubre de 2013, yademás, fue detenido el 6de febrero de 2014, por
cuenta del proceso con radicado único 2013-12852, en el que le fue impuesta pena, que
conoce el homólogo 26 de esta ciudad, de donde se desprende que incumplió con las
obligaciones previstas en el artículo 65 del C. Penal, especialmente, la de observar buena
conducta, a lasquese supeditó la libertad condicional otorgada en este caso.

En este sentido, se evidencia que existen dos momentos, 10 de octubre de 2013, en que
fue cometido nuevo hecho punible relacionado con el incumplimiento de ias obligaciones
dentro del período de prueba de 9 meses, del 1 de febrero de 2013 al 1 de noviembre de
2013.

Y los cinco años posteriores a la fecha del incumplimiento de las obligaciones,
específicamente, a la de obervar buena conducta, esto es, desde el 10 de octubre de
2013, fecha en que cometió nuevo delito en caso con radicado único 2013-12852, dado
que fue condenado en el mismo, vencieron el 10 de octubre de 2018.

De allí que, el término prescriptivo del faltante de la pena se consolidó en la última fecha,
sin que para el 10 de mayo de 2020, esto es, 6 años, 7 meses se hubiera logrado la
revocatoria del beneficio concedido o la materialización de la ejecución del faltante de la
pena, ni por ende orden de captura o que haya sido requerido por este caso dentro de
dicho lapso, y aunque el 11 de mayo de 2020, se dispuso la revocatoria de dicho beneficio
penal, debe tenerse en cuenta que ya se encontraba vencido el término prescriptivo de la
pena, de modo que en tal sentido, a pesar de haber cobrado firní)eza dicho auto, resulta
inviable librar orden de captura-

En punto al tema la Corte Suprema de Justicia Sala de Decisión de Tutelas, dentro del
expediente número 66429, siendo IVIagistrado Ponente el Dr. José Leónidas Bustos
Martínez, señaló:

«Lo más acorde con la función judicial, teniéndose a ta vista que la condenada adquirió un
derecho a la extinción de la pena de cinco años, es no extender más allá de lo razonable el
témiino de la prescripción. Los derechos de las victimas que, en este caso, se puedén
reivindicar por medio de un procedimiento de naturaleza civil y la lentitud en los
pronunciamientos de los funcionarios judiciales, en manera alguna justifican una
interpretación desfavorable, no reglada por el legislador, en contra de los intereses del
condenado.

El equívoco es patente, debido a que la autoridad judicial confundió la providencia que
declara el incumplimiento con el hecho mismo que lo motivó. Eljuez de ejecución de la
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pena puede tomarse un tiempo razonable para revocar elsubrogado, porel incumplimiento
de obligaciones ocurridos en ese lapso, siendo relevante detenninarel momento en quese
incumplieron las obligaciones, pues a partir de esa fecha se imponía el deber del Estado,
por intermedio del funcionario judicial, de asumir el control de la ejecución de la pena y
ordenarla aprehensión del condenado en virtud de la sentencia condenatoria.
(.. .}Ac¡arándose. en todo caso, aue si desde la fecha del incumplimiento, siendo ese
un momento determinado, o desde la finalización del período de prueba, ha prescrito
la sanción penal, el iuez no tendrá otra opción aue decretarla. Así, el tiempo aue se
tome la autoridad ¡udicial para revocar la medida no inhibe la prescripción, siendo
ese lapso un límite temporal extremo para que se haga un pronunciamiento sobre el
comportamiento del condenado (...). (Subraya y negrilla del Despacho).

Criterio reiterado recientemente por la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
en decisión de tutela del 25 de febrero de 20201;

"(...) Igualmente, se tiene que el término orescriptivo de la sanción penal, respecto de los
sustitutos penales, se cuenta desde el momento en aue se incumplió alauna de las

obligaciones impuestas cara la concesión del mismo, siempre gue hubiese sido
determinado porla autoridad judicial (...)". (Subrayas ajenas al texto original).

De esta manera, la sanción penal privativa de la libertad, prescribe en el término fijado
para ella en la sentencia, o en aquél que faltare por ejecutar, pero nunca en tiempo menor
a 5 años. Entonces, si el Estado ha dejado transcurrir el tiempo que tiene legalmente para
ejercer el poder punitivo, habrá operado la prescripción como causal de extinción de la
pena, que representa una garantía para el penado y una sanción para el Estado por su
ineficiencia en tomo al ejercicio del poder punitivo otorgado por la Constitución y la ley, en
la medida que ya no podrá hacerefectivo el acatamiento de la sentenciao su faltante.

Causal extintiva que representa una garantía para el penado y una sanción para el Estado
por su ineficiencia en torno al ejercicio del poder punitivo otorgado por la Constitución y la
ley, en la medida que ya no podrá hacerefectivo el acatamiento del fallo^;

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción de
la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino, además,
el mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del titular delderecho que deja
de ejercerlo y al que se le extingue en consecuencia su interés. Poreso, es que en todos
los ordenamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un término prescriptivo si el
titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser entendido inequívocamente
como la reivindicación de este. Tratándose del ius puniendi... la prescripción extintiva se

' Tuíe/a 109339, M.P.JoséhranáscoAcuña Vi;^raya
^ COKiE,SUPREMA DE JUS'nCL4. SalaHe Casación Penal. Sentencia Hf tutela del 13Heenen de2009. M. P. José Leónicias Bustos
Martinrz Rad. 39933.
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manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se abstengan de
hacer efectiva la sanción impuesta sidejaron transcumr el término que suspropias reglas
fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente, bajo el entendido del
decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que. ante la incapacidad para
aplicar iapena, fenece lapretensión estatal parasu cumplimiento."

Sobre el tema de la prescripción de la pena, en casos como el que ahora nos ocupa yque
implican suspensiones del término en cuestión, ia Sala Penal del Tribunal Superior de
Justicia de Bogotá en decisión del 15 de marzo de 2021 dentro del radicado
11001310404320080076302, expresó:

"(...) el articulo 90 del C. Penal como la jurispnjdenda penal citada en precedencia, es
muy clara en indicar que el término de prescripción de la sanción penal solo se suspende
cuando el penado «fuere aprehendido en virtud de ia sentencia, o fuere puesto a
disposición de la autoridad competente para elcumplimiento deesta. Supuestos que no se
presentaron en esta actuación, porcuanto como se ha reiterado, en relación con elpenado
ni siquiera se dispuso su captura antes de que transcurriera el tiempo de prescripción,
como tampoco se solicitó y dentro del mismo lapso, ante laautoridad correspondiente, que
se le dejara por cuenta de estas diligencias, si era que se encontraba privado de la
libertad.

Descendiendo al casoen concreto, yacogiendo laanterior tesis jurisprudencial es evidente
que el Estado perdió la potestad punitiva en las presentes diligencias, es evidente que
dentro del término legalmente establecido no se pudo materializar la ejecución del faltante
de la pena con la aprehensión de Lozano Vega, en ia medida que, la judicatura contaba
hasta el 10 de octubre de 2018, y no en fecha posterior, 11 de mayo de 2020 en que se
revocó la libertad condicional, como se pretendía, para hacer cumplir la pena pendiente
por expiar, esto es 5 años después de la fecha de incumplimiento de la obligación de
observar buena conducta, fecha de los hechos: - 10 de octubre de 2013- en el otro caso
en el que fue condenado penalmente porautoridad judicial el 6 de febrero de 2014.

Así las cosas, se declarará la extinción de las penas principales y accesorias impuestas,
por prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las
penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican
y ejecutan simultáneamente con ésta.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo
para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron y la
remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo al Juzgado Rallador.
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Cumplido lo anterior, a través del área de sistemas procédase al ocultamiento de la
información al público relacionada con este proceso en el Sistema de Gestión Justicia
Siglo XXI. No procede cancelación de captura por no haber sido librado oficio al respecto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas yMedidas de seguridad
de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO; Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta en contra
de Oscar Mauricio Lozano Vega con C.C. 80.249.814 por el Juzgado Treinta y Cuatro
Penal Municipal de esta ciudad, porlas razones señaladas en este auto.

SEGUNDO: Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concumr con la privativa de la libertad.

TERCERO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que
por esta causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para
efectos de su archivo definitivo, al Juzgado 34 Penal Municipal de esta ciudad.

CUARTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la infomiación al
público relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

QUINTO: Comunicar este auto con copia del mismo a la Dirección del Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG oficina domiciliarlas, con destino a la hoja
de vida, dado que figura con mecanismo de prisión domiciliaria por cuenta de otro caso,
vigilado porese reclusorio.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notífíquese y Cúmplase

Fael Leónidas Ospino Puche
Juez

udoT '" Administrativos Juzgados dt- jHRR r K'c:ide Penas y Metl«tes de Seguridad i
£.n if» ?(sciia rorEstado No.

• , lÜMAy2a23
La ánteriof

—
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aleyvag

Acción neceurU

Dirección Para desconocida

josvargas

Destinatario

Solución

Es posible que la dirección esté mal escrita o que no exista. Pruebelas
siguientes operaciones:

• Vuelva a escribir la dirección del destirtatario y, después,
vuelva a enviar d mensaje: si usa Outlook, abra el mensaje de
informe de no entrega y haga dic en Enviar de nuevo en el menú
o en la cinta de opciones. En Outloolc en la Web, seleccione el
mensaje y, después, haga dic en el vínculo "Para volver a enviar
este mensaje, haga dic aqui." que está justo encima de la
ventana de vista previa del mensaje. En la linea Para o CC,elimine *
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8/5/23,15:55 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 329-2023 PARA NOTIFICAR NI. 141530

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 08/05/2023 10:14

Para:Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <alevvag@cendoj.ramajudlciaLgov.co>

Enviado: jueves, 4 de mayo de 2023 4:43 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 329-2023 PARA NOTIFICAR NI. 141530

DOaORA BUENAS TARDES, REMITO NUEVAMENTE AUTO PARA SU NOTIFICACION. GRACIAS

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2c5ÍeDmsbta(^cendoi.rama¡udiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que^ si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

m
ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados

https:y/outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQANwF03HcdEpJr25S9XhaneU%3D



8/5/23.15:55 Colteo:Adriana Leyva García- Outlook

de ejecución de Penas y Medidas de seguridad. •>
Bogotá - Colombia

De: Adriana Leyva García

Enviado: lunes, 17 de abril de 2023 12:29

Para: josvargas@defensoria.edu.co <josvargas@defensoria.edu.co>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 329-2023 PARA NOTIFICAR NI. 141530

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 329-2023A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta^cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

^ ^ V

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error connuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQANwF03HcdEpJr25S9XhaneU%3D


